
(EXP. 968631X) 
 
ACTA DE LA SESSIÓ NÚM. 3/2022, DE CARÀCTER ORDINARI DE L’AJUNTAMENT PLE 

CELEBRADA EL TRENTA-U  DE MARÇ DE DOS MIL VINT-I-DOS. 
 
Al municipi de Canals, en la casa consistorial, Pl. de la Vila núm. 9, el trenta-u de març de dos 

mil vint-i-dos, essent les vint hores i quaranta-un minuts (20:41 hores), es reuneixen els/les qui a 
continuació se citen: 

 
Presideix Dª Mª Jose Castells Villalta, assistint els regidors/es D. Miguel Ángel Alventosa 

Paz, Dª Verónica Ferri Fayos, i Dª Maria Carmen Brú García (del Grup Municipal Compromís per 
Canals); Dª Hilzonde Neus Badia Ferri i Dª. Mª Isabel Real Fayos (del Grup Municipal Canals en 
Moviment); D. Francisco Lopez Trigueros, Dª Andrea Sisternes Martorell, Dª Clementina Lillo Mollá i 
Dª Josefa Juan Martínez (del Grup Municipal Popular); D. Antonio Manuel Orea Pedraza i D. Adrià 
Castellò Sanchis (del Grup Municipal Socialista); Dª Maria Celia Bononad Martínez (regidora no 
adscrita); i D. Javier Pérez Molla (regidor no adscrit). 

 
No assisteixen els regidors, Dª Isabel Arnau Chover (Grup Municipal Compromís per 

Canals); D. Antonio Pérez García (Grup Municipal Popular) i Dª Inés Mª Poveda Mira (Grup Municipal 
Socialista). 

 
Dª Hilzonde Neus Badia Ferri (regidora del Grup Municipal Canals en Moviment) abandona la 

sessió, sent les 21:24 hores, en finalitzar el tractament del punt 6 de l’ordre del dia i abans del 
tractament del punt 7 d’aquest, no reincorporant-se ja a aquesta. 

 
 Dª Mª Celia Bononad Martínez (regidora no adscrita) i D. Javier Pérez Molla (regidor no 
adscrit) abandonen la sessió, sent les 21:40 hores, en finalitzar el tractament del punt 9 de l'ordre del 
dia i abans del tractament del punt 10 d'aquest, no reincorporant-se ja a aquesta. 

 
 Assisteix com a Secretari D. Rubén Gomar Morant, per substitució del Secretari General, (R. 
1876 de 16 de desembre de 2021). 

 
Així mateix, assisteix l’Interventor de l’Ajuntament de Canals D. Vicente Sancho-Miñana 

Sánchez. 

 
 Havent-se comprovat l’assistència de la Presidenta i del Secretari, així com l’existència del 
quòrum exigit per l’article 90 del ROF per a la vàlida constitució del Ple, la Presidència declara oberta 
la sessió. 

 
La sessió es va desenvolupar d’acord amb el següent,  

 
 
 

“ORDRE DEL DIA 
 

1. DACIÓ DE COMPTE DE DIFERENTS ASSUMPTES MUNICIPALS. 
 
1.1. DACIÓ DE COMPTE DE L’ESTAT D’EXECUCIÓ TRIMESTRAL CORRESPONENT AL 4t 

TRIMESTRE DE L’EXERCICI 2021 DE L’AJUNTAMENT DE CANALS. (EXP. 949212A) 
1.2. DACIÓ DE COMPTE DE LA LIQUIDACIÓ DEL PRESSUPOST DE L’EXERCICI 2021. 

(EXP. 949431E). 
 1.3. ALTRES ASSUMPTES. 

PART RESOLUTIVA 

    
 2. APROVACIÓ, SI ESCAU, DELS ESBORRANYS D’ACTA CORRESPONENTS A LES 
SEGÜENTS SESSIONS  DE L’AJUNTAMENT PLE: 

-Minuta 1-2022, de 27 de gener de 2022 (EXP. 2022/OFI_01/000303). 



-Minuta 2-2022, de 15 de març de 2022 (EXP.956408W). 
 

 3. ASSUMPTES DICTAMINATS PER LA COMISSIÓ INFORMATIVA DE COORDINACIÓ 
ADMINISTRATIVA, BENESTAR SOCIAL I GOVERN OBERT. 
 
 3.1. PROPOSTA DE LA REGIDORIA DELEGADA RELATIVA A L’APROVACIÓ DE LA 
TERCERA PRÒRROGA DEL CONTRACTE DEL SERVEI PÚBLIC DE RECOLLIDA I TRANSPORT 
DE RESIDUS SÒLIDS URBANS I NETEJA VIÀRIA. (EXP. 951565T). 
   

4. ASSUMPTES DICTAMINATS PER LA COMISSIÓ INFORMATIVA MUNICIPAL DE 
SOCIETAT, CULTURA, URBANISME I MEDI AMBIENT.  
 
 4.1. PROPOSTA D'APROVACIÓ DEL PLA LOCAL DE GESTIÓ DE RESIDUS DOMÈSTICS I 
ASSIMILABLES DE CANALS – NOU MODEL DE RECOLLIDA PROPOSAT. (EXP. 948975X) 
 
 4.2. PROPOSTA D'APROVACIÓ DEL PLA LOCAL DE CREMES DE CANALS. (EXP. 
950282M) 
 
 4.3. PROPOSTA D'APROVACIÓ DEL PLA LOCAL REDUÏT DE PREVENCIÓ D'INCENDIS 
FORESTALS DEL MUNICIPI DE CANALS. (EXP. 950340R) 
 
 4.4. PROPOSTA D'APROVACIÓ FAVORABLE DE SOL·LICITUD DE SUBVENCIÓ 
DESTINADA A LA REALITZACIÓ D'ACTIVITATS DE VOLUNTARIAT AMBIENTAL EN PREVENCIÓ 
D'INCENDIS FORESTALS. (EXP. 962460A) 
 
 -ASSUMPTES NO EXAMINATS PRÈVIAMENT EN COMISSIÓ 
 
 5. PROPOSICIÓ DE L’ALCALDIA SOBRE INICI DE PROCEDIMENT, PER LA GENERALITAT 
VALENCIANA, EN ORDRE A LA CONCESSIÓ DE LA CREU AL MÈRIT POLICIAL AMB DISTINTIU 
BLAU, A MEMBRES DE LA POLICIA LOCAL DE CANALS, A L’EMPAR DEL DECRET 124/2013, DE 
20 DE SETEMBRE DEL CONSELL, PER LA INTERVENCIÓ DE 10 DE GENER DE 2022. (EXP. 
970091Z) 
 
 6. MOCIÓ CONJUNTA DELS GRUPS MUNICIPALS COMPROMÍS PER CANALS I CANALS EN 
MOVIMENT, PEL RECONEIXEMENT DE LA REPÚBLICA ÀRAB SAHRAUÍ DEMOCRÀTICA I EN 
SOLIDARITAT AMB EL POBLE SAHRAUÍ. R.E. 3151/2022. (EXP. 970736W) 
 
 7. ASSUMPTES D'URGÈNCIA (ARTS. 83 I  91.4 DEL ROF). 
  

PART DE CONTROL DELS ÒRGANS DE GOVERN 

  
 8. DACIÓ DE COMPTE DE LES RESOLUCIONS DE L’ALCALDIA PRESES DES DE LA 
DARRERA SESSIÓ PLENÀRIA ORDINÀRIA, D’ACORD AL QUE DISPOSA L’ARTICLE 42 DEL 
R.O.F. 
 
 9. DACIÓ DE COMPTE DELS ACORDS ADOPTATS PER LA JUNTA DE GOVERN LOCAL. 

 
             10. PRECS I PREGUNTES. 

 
......................................................................................................................................................... 

 
 

1. DACIÓ DE COMPTE DE DIFERENTS ASSUMPTES MUNICIPALS. 
 

1.1. DACIÓ DE COMPTE DE L’ESTAT D’EXECUCIÓ TRIMESTRAL CORRESPONENT AL 
4t TRIMESTRE DE L’EXERCICI 2021 DE L’AJUNTAMENT DE CANALS. (EXP. 
949212A) 

 



Es dóna compte de l’estat d’execució trimestral corresponent al 4t trimestre de l’exercici 2021 
de l’Ajuntament de Canals (Exp. 949212A), de la qual es va donar compte a la Comissió Municipal 
Informativa d’Economia i Especial de Comptes, en sessió ordinària celebrada el dia 14 de febrer de 
2022, Minuta 2/2022. 
 

El Ple en queda assabentat. 
 

 
 
1.2. DACIÓ DE COMPTE DE LA LIQUIDACIÓ DEL PRESSUPOST DE L’EXERCICI 2021. 

(EXP. 949431E). 
 

Es dona compte de la  liquidació del Pressupost de l’exercici 2021 (Exp. 949431E), del que es 
dona compte a la Comissió Municipal Informativa d’Economia i Especial de Comptes, en sessió 
extraordinària celebrada el dia 7 de març de 2022, Minuta 3/2022. 

 
El Ple queda assabentat. 

 
 

1.3. Es dóna compte de la Providència de l’Alcaldia de data 3 de març de 2022, relativa a 
la designació de membre suplent de les Comissions Municipals Informatives, que a la seua part 
dispositiva indica: 

 
“PRIMERO.- Comunicar als Secretaris, tant titulars com suplents, de les comissions 

informatives municipals permanents, la designació de la regidora Mª Isabel Real Fayos com a 
membre suplent (en representación del Grup Canals en Moviment) en les Comissións Municipals 
Informatives d’Economia i Especial de comptes i Societat, Cultura, Urbanisme i Medi Ambient 
 
 Per tant, la composició actual de les esmetades Comissions es la següent: 
 
 “2. COMISSIÓ INFORMATIVA MUNICIPAL D’ECONOMÍA I ESPECIAL DE COMPTES. 
 

MEMBRES: 
 
GRUPO MUNICIPAL CANALS EN MOVIMENT 
Titular: Dª Hilzonde Neus Badia Ferri. 
Suplente:. Mª Isabel Real Fayos 
 
GRUPO MUNICIPAL POPULAR  
Titular: D. Antonio Pérez García. 
Suplente: D. Francisco López Trigueros. 
 
GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA  
Titular: D. Antonio Manuel Orea Pedraza. 
Suplente: D. Adrià Castelló Sanchis. 
 
GRUPO MUNICIPAL  COMPROMÍS PER CANALS  
Titular: Dª Maria Carmen Brú García 
Suplente: D. Miguel Angel Alventosa Paz. 

 
REGIDORS NO ADSCRITS: Maria Celia Bononad Martínez i Javier Pérez Molla. 

 
 
 
 3. COMISSIÓ INFORMATIVA MUNICIPAL DE SOCIETAT, CULTURA, D’URBANISME I 
MEDI AMBIENT. 
 

MEMBRES: 
  



GRUPO MUNICIPAL  CANALS EN MOVIMENT 
Titular: Dª Hilzonde Neus Badia Ferri. 
Suplente:. Mª Isabel Real Fayos 
 
GRUPO MUNICIPAL POPULAR  
Titular: D. Francisco López Trigueros. 
Suplente: Josefa Juan Martínez. 
 
GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA  
Titular: D. Adrià Castelló Sanchis. 
Suplente: D. Antonio Manuel Orea Pedraza. 
 
GRUPO MUNICIPAL  COMPROMÍS PER CANALS  
Titular: D. Miguel Angel Alventosa Paz. 
Suplente:. 

 
REGIDORS NO ADSCRITS: Maria Celia Bononad Martínez i Javier Pérez Molla. 

 
 
 SEGON.- Donar trasllat de la present als Secretaris, titulars i suplents, de les Comissións 
Municipals Informatives d’Economia i Especial de comptes i de Societat, Cultura, Urbanisme i Medi 
Ambient. 

 
El Ple en queda assabentat. 

 
 
 

1.4.  Es dóna compte del Decret, de 09/02/2022, de TSJCV Sala C-A, Sec. 1 (RE 202201638, 
de 10/02/2022), recaigut en el recurs d’apel·lació 575/2021, que declara la fermesa de la resolució 
núm. 231/2021 de 18.11.2021, dictada en el recurs d’apel·lació abans citat.  

 
El Ple en queda assabentat. 
 
 
1.5.  Es dóna compte de l’escrit de 17.02.2022, del Jutjat C.A. núm. 2 de València, (RE 

20222017, de 22.02.2022), recaigut en el recurs 5/2017, indicant que, al ser ferma la sentencia, es 
torna l’expedient administratiu. 
 

El Ple en queda assabentat. 
 
 
 1.6. Es dóna compte del  Decret núm. 3272022 de 24.03.2022 del Jutjat C.A. núm. 10 de 
València, donant per finalitzat el procediment d’execució de sentència en P.A. 20/2016. 

 
El Ple en queda assabentat. 

 
 

 
 2. APROVACIÓ, SI ESCAU, DELS  ESBORRANYS D’ACTES CORRESPONENTS A LA 
SEGÜENTS SESSIÓNS  DE L’AJUNTAMENT PLE: 

 
2.1. Minuta 1-2022, de 27 de gener de 2022 (EXP. 2022/OFI_01/000303). 
 

 No produint-se intervencions, la Presidència sotmet a votació sense més tràmits  la 
aprovació de la Minuta, donant el següent resultat: Vots a favor: 14, corresponents als 
Srs./Sres. Dª Mª José Castells Villalta, D. Miguel Ángel Alventosa Paz, Dª Verónica Ferri Fayos, i Dª 
Maria Carmen Brú García (del Grup Municipal Compromís per Canals); Dª Hilzonde Neus Badia Ferri  
i Dª. Mª Isabel Real Fayos (del Grup Municipal Canals en Moviment); D. Francisco Lopez Trigueros, 
Dª Andrea Sisternes Martorell, Dª Clementina Lillo Mollá i Dª Josefa Juan Martínez (del Grup 



Municipal Popular); D. Antonio Manuel Orea Pedraza i D. Adrià Castelló Sanchis (del Grup Municipal 
Socialista); Dª Maria Celia Bononad Martínez (regidora no adscrita); i D. Javier Pérez Molla (regidor 
no adscrit); Vots en contra: Cap; Abstencions: Cap. 
 
 Considerant-se aprovada, per tant, d’acord amb el que disposa l’art. 91.1 del ROF i 
121.2 de la Llei 8/2010, de 23 de juny, de la Generalitat, de Règim Local de la Comunitat 
Valenciana. 

 
 
2.2. Minuta 2-2022, de 15 de març de 2022 (EXP.956408W). 
 

 No produint-se intervencions, la Presidència sotmet a votació sense més tràmits  la 
aprovació de la  Minuta, donant el següent resultat: Vots a favor: 14, corresponents als 
Srs./Sres. Dª Mª José Castells Villalta, D. Miguel Ángel Alventosa Paz, Dª Verónica Ferri Fayos, i Dª 
Maria Carmen Brú García (del Grup Municipal Compromís per Canals); Dª Hilzonde Neus Badia Ferri  
i Dª. Mª Isabel Real Fayos (del Grup Municipal Canals en Moviment); D. Francisco Lopez Trigueros, 
Dª Andrea Sisternes Martorell, Dª Clementina Lillo Mollá i Dª Josefa Juan Martínez (del Grup 
Municipal Popular); D. Antonio Manuel Orea Pedraza i D. Adrià Castelló Sanchis (del Grup Municipal 
Socialista); Dª Maria Celia Bononad Martínez (regidora no adscrita); i D. Javier Pérez Molla (regidor 
no adscrit); Vots en contra: Cap; Abstencions: Cap. 
 
 Considerant-se aprovada, per tant, d’acord amb el que disposa l’art. 91.1 del ROF i 
121.2 de la Llei 8/2010, de 23 de juny, de la Generalitat, de Règim Local de la Comunitat 
Valenciana. 

 
 
 3. ASSUMPTES DICTAMINATS PER LA COMISSIÓ INFORMATIVA DE COORDINACIÓ 
ADMINISTRATIVA, BENESTAR SOCIAL I GOVERN OBERT. 
 
 3.1. PROPOSTA DE LA REGIDORIA DELEGADA RELATIVA A L’APROVACIÓ DE LA 
TERCERA PRÒRROGA DEL CONTRACTE DEL SERVEI PÚBLIC DE RECOLLIDA I TRANSPORT 
DE RESIDUS SÒLIDS URBANS I NETEJA VIÀRIA. (EXP. 951565T). 
 
 Es dóna compte de la proposta (original en castellà) que va ser dictaminada favorablement 
per la Comissió Municipal Informativa de Coordinació Administrativa, Benestar Social i Govern Obert, i 
que se sotmet a votació en el present punt. 
 

. . . 
 

Obert el torn d’intervencions, es produeixen les que, en síntesi, s’assenyalen. 
 

La Sra. Alcaldessa manifestant que Miquel, vols dir alguna qüestió? 
 
El Sr. Alventosa Paz (del Grup Municipal Compromís per Canals) manifestant que sí, 

simplement que es una pròrroga comú del servei de recollida i, sobretot també, perque ara després 
en el punt 4, si no recorde mal, concretament el 4.1 se votarà eixe pla local de gestió de residus, per 
tant, hem cregut oportú prorrogar el servei que tenim actualment i, una vegada tinguem aprovat el nou 
model de gestió de residus al nostre municipi, ja licitar amb el nou model i la nova licitació i traureu a 
concurs públic, per això, prorroguem ara mateixa l’actual perque anem a adeqüar-lo a les noves 
directrius que marca el PIR-CVA que es la llei autonòmica per a la gestió de residus. 

 
La Sra. Alcaldessa manifestant que gràcies Miquel. Alguna qüestió Toni Orea del Grup 

Socialista? 
 
El Sr. Orea Pedraza (del Grup Municipal Socialista) manifestant que bona nit a totes i tots. 

Sobre este tema, com bé diu el Regidor, ens agradaria fer un comentari, unes preguntes també dels 
dos temes, evidentment, de la pròrroga. 

La pròrroga es la 12ª, per lo tant, es la màxima prevista en el contracte i, la nostra 
preocupació es que si la pròrroga es durant un any i el nou model anem a aprovar-lo hui, en lo qual 



entenem que s’implementarà progressivament en els pròxims mesos. Com va a afectar que durant un 
any siga un model de recollida i després el model que ja hem implantat... es a dir, anem a pagar més? 
Va a costar-li més a l’Ajuntament? Quan va a fer-se eixa licitació? Un poc per a que no hi hagen per 
una part un contracte de l’empresa que va a recollir el fem i, per una altra part, del model nou de 
recollida de fem. Eixe es un poc el nostre dubte. 

 
La Sra. Alcaldessa manifestant que Miquel, quan vulgues.  
 
El Sr. Alventosa Paz manifestant que bé, com be saps, l’Administració pot modificar en un 

moment determinat el contracte. De fet, s’han modificat al llarg d’estos anys, sobretot amb la pujada 
de l’IPC, els preus del carburant, els canvis també dels llocs on se dipositen el fem de la nostra 
població i tots aquests canvis han anat modificant-se i han anat substancialment canviant el contracte 
de gestió que tinguem actualment. Com bé dius, el nou model de gestió de residus previsiblement 
s’aprovarà i marcarà un nou rumb per a la nostra població. No sols per a la nostra població, sinó per a 
la resta de municipis del País Valencià que han d’adaptar-se a aquesta nova normativa i aquests 
nous paràmetres de recollida de residus. Per tant, si durant el transcurs d’eixa pròrroga que se li fa a 
aquest contracte s’aplica o se licita el nou contracte de gestió de residus se faran les modificacions 
oportunes per a que ho tinguen i, si no, òbviament sabem que tinguem aquest any de licitació per a 
que a partir del 31 o X de març que es efectiva la pròrroga de hui, comence la nova licitació del nou 
model de gestió de residus del nostre municipi. Gràcies. 

 
La Sra. Alcaldessa manifestant que gràcies Miquel. Si no tenim res a dir, anem a passar a la 

votació del punt 3.1. 
. . . 

 
 No produint-se altres intervencions, la Presidenta sotmet a votació sense mes tràmits la 
proposta, donant el següent resultat: Vots a favor: 14, corresponents als Srs./Sres. Dª Mª José 
Castells Villalta, D. Miguel Ángel Alventosa Paz, Dª Verónica Ferri Fayos, i Dª Maria Carmen Brú 
García (del Grup Municipal Compromís per Canals); Dª Hilzonde Neus Badia Ferri  i Dª. Mª Isabel 
Real Fayos (del Grup Municipal Canals en Moviment); D. Francisco Lopez Trigueros, Dª Andrea 
Sisternes Martorell, Dª Clementina Lillo Mollá i Dª Josefa Juan Martínez (del Grup Municipal Popular); 
D. Antonio Manuel Orea Pedraza i D. Adrià Castelló Sanchis (del Grup Municipal Socialista); Dª Maria 
Celia Bononad Martínez (regidora no adscrita); i D. Javier Pérez Molla (regidor no adscrit); Vots en 
contra: Cap; Abstencions: Cap. 
 
 
 Per tant, l’Ajuntament Ple aprova i la Presidenta proclama adoptat el següent ACORD: 
 

“ANTECEDENTES: 
 
 I.- Por acuerdo del Pleno Municipal, de fecha 4 de octubre de 2011, se aprobó adjudicar el 
contrato del servicio público de recogida y transporte de residuos sólidos urbanos y limpieza urbana a 
la UTE Urbaser S.A. – Reciclados Integrales S.A., con CIF U-86297918, formalizado entre la citada 
adjudicataria y el Ayuntamiento de Canals el 10 de octubre de 2011, y con fecha de inicio el 3 de 
febrero de 2012, con un período de duración de 8 años, prorrogables anualmente hasta un máximo 
de 12 años.   
 
 II.- Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 28 de mayo de 2020, se acordó 
aprobar la primera prórroga del contrato mencionado anteriormente entre el Ayuntamiento de Canals 
y la UTE Urbaser S.A. – Reciclados Integrales S.A., por un periodo de un año, comprendido entre el 
día 3 de febrero de 2020 y el 2 de febrero de 2021, formalizándose ésta el 26 de junio de 2020. 
 
 III.- Mediante acuerdo de Pleno, de 28 de enero de 2021 (Minuta 01/21), se acordó aprobar la 
segunda prórroga del contrato mencionado anteriormente entre el Ayuntamiento de Canals y la UTE 
Urbaser S.A. – Reciclados Integrales S.A., por un periodo de un año, comprendido entre el día 3 de 
febrero de 2021 y el 2 de febrero de 2022, formalizándose ésta el 17 de febrero de 2021. 
 
 IV.- A través de escrito, de fecha 20 de enero de 2022 (R.E. nº 2022000715), la UTE Urbaser 
S.A. – Reciclados Integrales S.A., ha solicitado la tercera prórroga del contrato. 



 V.- Consta Providencia de la Alcaldía-Presidencia, 26 de enero de 2022, disponiendo que por 
el Técnico Medio de Gestión Ambiental, responsable del contrato, se emita informe sobre la 
proposición y justificación de la prórroga. 
 
 VI.- Consta informe del Técnico Medio de Gestión Ambiental, de 26 de enero de 2022, en el 
que, entre otros extremos, se señala: 
 
 << PROPUESTA 

 Que por parte del órgano de contratación se proceda a acordar, entendiendo que existe 
consentimiento expreso del contratista (escrito de 20-01-2022 R.E. 2022000715), una prórroga del 
contrato de Servicio Público de Recogida y Transporte de Residuos Sólidos Urbanos y Limpieza 
Urbana de 12 meses de duración, que extienda la vigencia del mismo hasta el día 2 de febrero de 
2023, y sin perjuicio de las futuras potenciales prorrogas, deberían iniciarse los trabajos previos por 
preparar expediente de nueva contratación. >> 
 
 VII.- Consta solicitud de consignación presupuestaria, de 31 de enero de 2022. 
 
 VIII.- Constan los siguientes documentos de retención de créditos, emitidos por la 
Intervención Local en fecha 7 de febrero de 2022:  

 - Nº 2022.2.0001134.000, por importe total de 503.206’60 €, con cargo a las partidas 
presupuestarias nº 2022-11-16210-22700 (recogida y transporte de residuos sólidos) y 2022-11-
16300-22700 (limpieza viaria), para el ejercicio 2022. 

 - Nº 2023.2.0000001.000, por importe total de 50.017’52 €, con cargo a las partidas 
presupuestarias nº 2023-11-16210-22700 (recogida y transporte de residuos sólidos) y 2023-11-
16300-22700 (limpieza viaria), para el ejercicio 2023. 

 
IX.- Consta informe jurídico del Servicio de Patrimonio, de 21 de febrero de 2022, que cuenta 

con el visto y conforme de la Secretaría General, y en el que se fiscaliza de conformidad el 
expediente por la Intervención Local.  

 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS:  

 
A.- Es de aplicación lo prevenido en la Disposición Transitoria Primera, en su apartado 

segundo, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (en adelante, LCSP), 
cuyo tenor literal es: 

 
“Disposición transitoria primera. Expedientes iniciados y contratos adjudicados con 

anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley. 

2. Los contratos administrativos adjudicados con anterioridad a la entrada en vigor de la 
presente Ley se regirán, en cuanto a sus efectos, cumplimiento y extinción, incluida su modificación, 
duración y régimen de prórrogas, por la normativa anterior.” 

 
De esta forma, habrá que tener en cuenta la fecha de adjudicación del contrato a los efectos 

de aplicar bien la nueva LCSP o bien su antecesor, el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (en 
adelante, TRLCSP), sin perjuicio de que el régimen normativo regulador de las prórrogas de los 
contratos administrativos es muy similar en ambas normas. Debe señalarse que la Disposición 
Transitoria primera de la LCSP realiza, en cuanto al régimen transitorio para contratos adjudicados 
con anterioridad a la entrada en vigor del TRLCSP, idéntica consideración a la señalada 
anteriormente. 

 
Teniendo en consideración que el contrato que nos ocupa fue adjudicado el 4 de octubre de 

2011, con efectos desde el 3 de febrero de 2012, resultaría de aplicación la regulación contenida en la 
Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 

 
B.- La Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, de aplicación al 

supuesto que nos ocupa, en su artículo 23 señala lo siguiente: 



“Artículo 23. Plazo de duración de los contratos. 

1. Sin perjuicio de las normas especiales aplicables a determinados contratos, la duración de 
los contratos del sector público deberá establecerse teniendo en cuenta la naturaleza de las 
prestaciones, las características de su financiación y la necesidad de someter periódicamente a 
concurrencia la realización de las mismas. 

2. El contrato podrá prever una o varias prórrogas siempre que sus características 
permanezcan inalterables durante el periodo de duración de éstas y que la concurrencia para su 
adjudicación haya sido realizada teniendo en cuenta la duración máxima del contrato, incluidos los 
periodos de prórroga. 

La prórroga se acordará por el órgano de contratación y será obligatoria para el empresario, 
salvo que el contrato expresamente prevea lo contrario, sin que pueda producirse por el 
consentimiento tácito de las partes. 

3. Los contratos menores definidos en el artículo 122.3 no podrán tener una duración superior 
a un año ni ser objeto de prórroga.” 

 
 
C.- En la Cláusula 3ª del PCAP, que forma parte del contrato, establece respecto de la 

duración del contrato lo siguiente: 
 
“Cláusula 3ª.- DURACIÓN DEL CONTRATO. 

La duración del contrato será de ocho (8) años, contados desde la firma del contrato. El 
contrato será prorrogable por anualidades hasta un máximo de doce (12) años, salvo denuncia 
expresa por alguna de las partes, al menos con seis meses de antelación a su vencimiento. 

Una vez denunciado el contrato, el adjudicatario vendrá obligado a prorrogar el servicio de 
una manera obligatoria por un periodo máximo de seis meses si así es requerido por la Dirección 
Facultativa, hasta que un nuevo adjudicatario se haga cargo del servicio.” 

 
D.- Competencia orgánica. 

Desde el punto de vista de la competencia, a nivel local, ésta corresponde al Pleno Municipal, 
debiendo estarse, en consonancia con lo prevenido en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases de Régimen Local, a la previsión existente en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público (que se reproduce en la TRLCSP).  

 
Actualmente, se encuentra establecida en la Disposición Adicional Segunda de la LCSP. 
 
En virtud de cuanto antecede, el Pleno acuerda: 

 
PRIMERO.- Aprobar la tercera prórroga del contrato del servicio público de recogida y 

transporte de residuos sólidos urbanos y limpieza viaria, entre el Ayuntamiento de Canals y la UTE 
Urbaser S.A. – Reciclados Integrales S.A. (CIF U-86297918), por el plazo de un año, esto es, para el 
periodo comprendido entre el 3 de febrero de 2022 y el 2 de febrero de 2023. 

 
SEGUNDO.- Notificar el acuerdo de aprobación de la tercera prórroga al contratista, 

significándole que, contra el mismo, podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado Competente de esta Jurisdicción en el plazo de dos meses, contados a partir del día 
siguiente al de la recepción de la notificación del acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 58 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa; o potestativamente, recurso de reposición ante el órgano que dicta el acto, en el plazo 
de un mes, a contar desde el día siguiente al de la notificación del mismo, sin perjuicio de que por el 
reclamante se decida utilizar cualquier otro cauce que estime procedente. 

 
Asimismo, se le emplaza para la formalización de la prórroga en las dependencias 

municipales, en el plazo de diez días desde la recepción de la notificación del acuerdo que apruebe la 
tercera prórroga.  

 



TERCERO.- Notificar el acuerdo de aprobación de tercera prórroga a la Intervención y a la 
Tesorería Local, a los efectos legalmente procedentes. 
 
 
  

4. ASSUMPTES DICTAMINATS PER LA COMISSIÓ INFORMATIVA MUNICIPAL DE 
SOCIETAT, CULTURA, URBANISME I MEDI AMBIENT.  

 
 4.1. PROPOSTA D'APROVACIÓ DEL PLA LOCAL DE GESTIÓ DE RESIDUS DOMÈSTICS I 
ASSIMILABLES DE CANALS – NOU MODEL DE RECOLLIDA PROPOSAT. (EXP. 948975X) 
 
 Es dóna compte de la proposta (original en castellà) que va ser dictaminada favorablement 
per la Comissió Municipal Informativa de Societat, Cultura, Urbanisme i Medi Ambient, i que se sotmet 
a votació en el present punt. 
 

. . . 
 

Obert el torn d’intervencions, es produeixen les que, en síntesi, s’assenyalen. 
 

La Sra. Alcaldessa manifestant que Miquel quan vulgues. 
 
El Sr. Alventosa Paz manifestant que sí, efectivament, com he avançat ja abans, era el 

primer punt, el 4.1 el que anàvem a votar ara mateixa i, el que se vota, òbviament, encara que està 
explicat ja en la comissió informativa corresponent i aprovat també per unanimitat. El que va a 
aprovar-se ara mateixa es el nou o el nou pla local de gestió de residus domèstics i assimilable. Eixe 
nou model de recollida que se proposa en aquest estudi realitzat. El que ve a fer aquest nou model, 
aquest nou pla local es que ha fet un diagnosi general de la situació real de rendiments del sistema 
de recollida de residus que tenim actualment, sobretot, residus òbviament domèstics i es planteja un 
nou sistema de recollida de residus domèstics i també assimilables per a augmentar els rendiments, 
sobretot per a aproximar-los al que ens exigeix el Pla Integral de Residus de la Comunitat Valenciana, 
el PIR-CVA, amb les seues sigles i, sobretot, el que he dit, estem aproximant-nos ja al que seria els 
nous models de gestió de residu a nivell europeu amb aquest nou pla local de gestió de residus. 
Estem aproximant-nos també al que marca, en aquest cas, la nova legislatura i que únicament dir que 
no serem l’únic municipi, òbviament, que va a fer aquests canvis. Altres ja els han fet i els han portat 
endavant i estan portant ja experiències com aquestes. Altres porten també algun any d’avantatge. 
Altres estan igual que nosaltres i, el que es ben cert es que tots els pobles del País Valencià han de 
canviar el seu model de gestió de residus. Hem d’anar a un reciclatge i a una taxa d’entrada als 
vertaders... a una taxa de reciclatge molt alta i a una entrada de vertader molt més baixa òbviament 
de la que s’està fent actualment i, simplement, el que marca aquest pla local son les directrius per a 
poder assolir aquestes taxes que hem d’assolir si volem estar com cal dins d’aquests protocols que 
marca la legislació. Sobretot, recollir eixa fracció orgànica, d’acord, eixe cinquè contenidor o amb un 
model porta a porta, aquest pla local de gestió de residus ens va a un model mixt concretament. Un 
model mixt vol dir que en algunes zones, les d’alta densitat poblacional, hi haurà un cinquè contenidor 
al carrer. Eixos contenidors dipositats en les àrees de màxima densitat poblacional aniran controlats 
per obertura controlada amb un clauer i mà que se repartirà als veïns oportunament quan s’instaure 
aquest nou model de gestió de residus. I, en altres zones, les de baixa densitat, parlem de zones, 
com per exemple, la que ens trobem ara mateixa a l’Ajuntament, Plaça la Vila i voltants, en una 
densitat poblacional molt més baixa. Estem parlant de cases unifamiliars, de una o dos plantes, 
aleshores ahí s’anirà a un model porta a porta on hi haurà un calendari que marque la recollida que 
pase cada dia per la porta de casa. Se repartiran també els cubells a tots els veïns i veïnes. Es 
repartirà tota la informació, es faran campanyes informatives. I, tot açò també inclou un model que 
comença pel seu tamany i crec que es una valoració molt positiva que podem fer i així també des del 
Consorci V5 sens va determinar. L’experiència que anem a començar a Aiacor, concretament, en eixa 
gestió de residus que després s’aplicarà a tota la població de Canals amb un model porta a porta, 
amb un calendari. Pràcticament ja està tot enllestit. També vam ser un dels pocs municipis del País 
Valencià que vam rebre l’ajuda del Ministeri per a poder implantar aquest sistema porta a porta. Una 
ajuda que ens ha vingut, la veritat, que molt bé per a poder implantar-lo, perquè d’ella se trau tota la 
campanya informativa, calendaris, cubells, borses biodegradables per a la fracció orgànica i tot el 
que, dintre d’uns mesos, doncs anirem anunciant i també farem eixes campanyes informatives a tots 



els veïns i veïnes d’Aiacor per a implantar aquest nou model que esperem, com bé ha dit Toni abans, 
que s’implantarà una vegada se licite aquest nou model i l’empresa corresponent la que se quede. Si 
l’empresa que tenim opta i se’l queda la mateixa i si no, òbviament, la que licite aquest nou pla local 
de gestió de residus. Crec que es una proposta molt bona que ha de comportar un canvi en tota la 
societat canalina a l’hora de fer eixes aportacions de residus es necessària, sobretot, i que cal 
emmarcar-la en un nou model de gestió global de residus, per tant, no som nosaltres únicament els 
que anem a portar aquest pla o aquest nou pla de gestió, sinó com dic, tots els municipis dels 
voltants. Me’n vaig a Ontinyent, per exemple, que està ja de fa molt anys en un porta a porta i també 
en les zones d’alta densitat, en les finques, també estan en un porta a porta amb un altre sistema. 
Nosaltres ací tindrem un altre, serà el del cinquè contenidor i armaris d’aportació al carrer en les 
àrees d’alta densitat per no “destorbar o molestar” a les comunitats veïns, perquè en Ontinyent, per 
exemple, el model es que tenen els contenidors, 17.000, dins de la comunitat de propietaris, 
aleshores, cada nit el trauen la fracció corresponent i ells tiren el fem que generen dins de la pròpia 
comunitat, perquè se va determinar que hi havia lloc per a fer-ho. Nosaltres ací no hem volgut arriscar 
en eixe punt, per tant s’anirà a les illes en les zones d’alta densitat i, en la resta, anirem a un porta a 
porta i tot açò el que ens facilitarà serà arribar a unes taxes, aproximadament, d’entre un 60 i un 70%, 
que seria allò ideal de reciclatge. Al final es el fem que fem, fem que reciclem. Aleshores, es un poc el 
model al que hem d’acostumar-nos, al que hem d’anar. I, també, moltes vegades ho he parlat amb 
gent major de la zona on visc i m’ha dit: ho farem igual com ho fèiem abans. I es graciós, perquè 
saber que abans els nostres avis ja feien aquest model de deixar la borsa a la porta de casa i li la 
recollien i que per a ells no suposa tan gran canvi, però nosaltres que ens hem acostumat a un món 
capitalista de comprar i tirar, doncs es probable que sí que ens supose un canvi, però ens hem 
d’acostumar, ens hem d’acoplar i amoldar a aquest nou model i així serà. Esperem que siga tot un 
èxit i, a poc a poc, anirem implantant-ho. Gràcies. 

 
La Sra. Alcaldessa manifestant que gràcies Miquel per la explicació tan exhausta i, la veritat, 

al detall. Si que es veritat, com molt bé has dit, que també la legislació així ens ho diu, que hem de 
reduir en matèria orgànica i en fracció orgànica. També donar ací també les gràcies pel treball 
incansable de la que era la Regidora de Medi Ambient, Clara Chorques, perquè també va creure amb 
este projecte i ens ho va fer també creure a totes i tots i, anem a donar-li el “pistoletazo de salida” 
com es diu. 

Bé, si no teniu... Teniu alguna qüestió Toni? Quan vulgues. 
 
El Sr. Orea Pedraza manifestant que bé, en primer lloc, donar les gràcies als regidors que 

han treballat aquest tema i a la comissió, perquè me consta que feu comissions participatives.  
El model nosaltres, evidentment, estem d’acord en que hi havia que canviar el model de 

recollida del fem perquè tinguem un model dels anys 80 o 70 i, lògicament, la societat ha canviat i té 
necessitats també.  

El model que se’ns presenta, la veritat, es que sobre el paper està molt bé. Lògicament hi 
haurà que implementar-lo i quan s’implemente es quan veurem les errades o possibles subsanacions 
que hi haja que fer i, també ahí, es on s’ha de fer més pedologia per part de l’ajuntament. Sempre 
anem a demanar que es faja de forma col·laborativa en la gent que va a estar afectada. Que es faja 
escoltant a la gent, perquè moltes vegades no son tècnics, però tenen molt de sentit comú. I, també 
açò, hi ha que explicar-li a la gent que també portarà una modificació de la taxa de la recollida del 
fem.  

En l’estudi que se’ns passa, no es per a aprovar hui, però en el model que se’ns passa inclús 
se preveu un increment del 214,48%. Lògicament, no estem tractant açò hui, però si que... donat que 
anem a aprovar la part substantiva, si que li demanem a l’equip de govern que quan tractem la taxa, 
evidentment siga de forma progressiva i que afecte el menys possible a les famílies que, hui ha eixit 
la data de l’increment de l’IPC i, evidentment, en taxes d’IPC de més de 10%, pujar-li el rebut del fem 
més d’un 200% seria ja molt gravós. 

Bé, anem a veure com es desenvolupa aquest sistema. Nosaltres anem a votar a favor i torne 
a dir que se faja escoltant a la gent. 

 
La Sra. Alcaldessa manifestant que gràcies Toni. Francisco. 
 
El Sr. López Trigueros (del Grup Municipal Popular) manifestando que bien, Toni ha hecho 

un poco eco de las palabras que dije yo en la comisión. Agradecer el trabajo que se ha realizado. La 



verdad es que hemos podido en dos comisiones trabajar este proyecto. La verdad es que ojalá fueran 
así todos los proyectos, que pudiéramos trabajarlos en comisión y aportar.  

Estamos de acuerdo con el tipo de gestión que se va a implementar y, como bien ha dicho 
Toni y como bien dije en la Comisión de Urbanismo pasada, pues intentar que el incremento de coste 
que va a tener este servicio, este nuevo servicio pues que se grabe cuanto menos mejor a los 
ciudadanos o de la manera más progresiva que se pueda dentro de los márgenes que podamos 
manejar. 

 
La Sra. Alcaldessa manifestant que gracias Francisco. Rapidet Miquel. 
 
El Sr. Alventosa Paz manifestant que sí, sobretot ho vam parlar ja a la comissió. Toni Orea 

se’n ha anat a la xifra més alta, òbviament, vull dir, quan te’n vas a mirar les dades te’n pots anar a la 
més baixa o a la més alta o quedar-te en la del mig, però bueno, que no passar res. Podem anar-nos 
a la més alta i ja està. Però vinc a referir que ho vam comentar a la comissió que fins que no se licite 
no sabrem, primera: la baixa que oferirà l’empresa, no sabem les ajudes del ministeri, tampoc sabem 
la taxa de reciclatge que obtindrem amb el nou model fins a que no s’implante. No sabem tampoc el 
que baixarà la taxa del COR en aquest sentit perquè hi ha certs residus que ja no gestionarà el 
consorci, per tant, vull dir, se desequilibra per un costat i s’equilibra per un altre. De totes maneres, 
òbviament que sí, que la taxa va a pujar, no anem a mentir, òbviament, quan s’implante es una cosa 
que crec que es ben certa, vull dir, està l’Interventor ací present i com bé vas dir a la comissió també, 
Toni, vas comentar que qualsevol servei municipal o qualsevol servei que s’oferisca no ha de tindre 
pèrdues per a l’Administració Pública, sinó el cost s’ha de cobrar íntegrament a la ciutadania, per tant, 
s’implantarà, s’estudiarà si se fa de manera progressiva, se mirarà que costarà i, al final, intentarem 
traureu de la millor manera possible i, sobretot, òbviament, des de Serveis Socials, que ací està la 
meua companya Vero Ferri, a eixes persones vulnerables se’ls tindrà en consideració igual que s’està 
tinguent amb el pagament dels tributs corresponents, com es aigua, llum o altres tributs municipals. 
Gràcies.  

   
La Sra. Alcaldessa manifestant que gràcies Miquel. Anem a passar a la votació.  

 
. . . 

 
 No produint-se altres intervencions, la Presidenta sotmet a votació sense mes tràmits la 
proposta, donant el següent resultat: Vots a favor: 14, corresponents als Srs./Sres. Dª Mª José 
Castells Villalta, D. Miguel Ángel Alventosa Paz, Dª Verónica Ferri Fayos, i Dª Maria Carmen Brú 
García (del Grup Municipal Compromís per Canals); Dª Hilzonde Neus Badia Ferri  i Dª. Mª Isabel 
Real Fayos (del Grup Municipal Canals en Moviment); D. Francisco Lopez Trigueros, Dª Andrea 
Sisternes Martorell, Dª Clementina Lillo Mollá i Dª Josefa Juan Martínez (del Grup Municipal Popular); 
D. Antonio Manuel Orea Pedraza i D. Adrià Castelló Sanchis (del Grup Municipal Socialista); Dª Maria 
Celia Bononad Martínez (regidora no adscrita); i D. Javier Pérez Molla (regidor no adscrit); Vots en 
contra: Cap; Abstencions: Cap. 
 
 Per tant, l’Ajuntament Ple aprova i la Presidenta proclama adoptat el següent ACORD: 
 

ANTECEDENTES 
 

I.- Las entidades locales podrán establecer planes Locales de Residuos, en el ámbito de sus 
competencias, según el articulo 12.5c de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados. 
 

II.- El municipio de Canals, al tratarse de un área urbana de más de 10.000 habitantes, 
deberá disponer de un Plan Local de Gestión de Residuos antes del 1 de enero de 2021, siendo 
prorrogado hasta finales del mes de marzo de 2021, por la suspensión de plazos administrativos en el 
estado de alarma; atendiendo al PIR-CVA mediante el Decreto 55/2019, de 5 de abril. 
 

III.- Consta contrato con Segura-Roldan Ingenieros S.L.P. según Resolución de Alcaldía de 
fecha 30 de septiembre 2020, sobre la redacción del Plan Local de Gestión de Residuos.  
 



a) Que el 2 de febrero de 2021, a mercantil Segura-Roldan entrega el documento “Plan 
Local de Gestión de Residuos Domésticos y Asimilables de Canals” 

b) Que el 15 de febrero de 2021, en Comisión Municipal Informativa de Sociedad, Cultura de 
Urbanismo y Medio Ambiente se da dación de cuentas del documento inicial elaborado 
por la  mercantil Segura-Roldan denominado “Plan Local de Gestión de Residuos 
Domésticos y Asimilables de Canals”, dando un periodo hasta el 28 de febrero de 2021, 
para que los grupos políticos puedan aportar sugerencias al mismo. 

c) Que para dar participación a la ciudadanía y recoger propuestas y sensibilidades de las 
vecinas y vecino de Canals sobre el Plan Local de Gestión de Residuos se organiza el 22 
de abril del 2021,una jornada informativa en directo  o a través del canals oficial de 
Youtube del ayuntamiento de Canals, en la 3ª planta de Ca Don José a todas  las 
asociaciones y a la ciudadanía en general. Asimismo se habilita una encuesta telemática 
para recoger sugerencias ((http://seguraroldan.net/menucuestionario.html)). 

d) Que se incorporan las aportaciones y sugerencias de los partidos políticos y la ciudadanía 
y la mercantil Segura-Roldan Ingenieros SLP entrega el 29 de junio de 2021 el Proyecto 
del Plan de Gestión de Residuos Domésticos y Asimilados de Canals. Nuevo Modelo de 
Recogida Propuesto. 

e) Que el 30 de junio de 2021 por Registro de Entrada nº 2021006542, tiene entrada el 
Convenio Marco de Coordinación, implementación y seguimiento de los Planes Locales 
de Residuos y Asimilables.  

f) Que el 20 de septiembre de 2021, en Comisión Municipal Informativa de Sociedad, 
Cultura de Urbanismo y Medio Ambiente se da dación de cuentas del documento inicial 
elaborado por la  mercantil Segura-Roldan denominado “Plan Local de Gestión de 
Residuos Domésticos y Asimilables de Canals – Nuevo modelo de Recogida Propuesto”.  

g) Que finalmente el día 4 de febrero de 2022, por Registro de Entrada nº 2022001313 del 
documento titulado “Plan Local de Gestión de Residuos Domésticos y Asimilables de 
Canals. Nuevo Modelo de Recogida Propuesto”, que constituye el proyecto del plan local 
de gestión de residuos domésticos y asimilables de Canals. 

 
IV.- Que el 7 de febrero de 2022, con Registro de Salida nº 2022001013, se da traslado del 

documento “Plan Local de Gestión de Residuos Domésticos y Asimilables del municipio de  Canals” al 
COR (Consorci per a la Gestió de Residus V5) para su revisión por parte de los servicios técnicos. 
 

V.- Que el 22 de febrero de 2022, por Registro de Entrada nº 2022001991, presenta el 
informe favorable el COR (Consorci per a la Gestió de Residus V5) sobre el “Plan Local de Gestión 
de Residuos Domésticos y Asimilables del municipio de  Canals”. 
 

VI.- Que consta  informe  del Técnico Medio de Gestión Ambiental, con fecha 7 de febrero de 
2022, con el visto y conforme de la Técnica General de Desarrollo Local y Servicios Públicos; en el 
que se hace constar que no procede informe de fiscalización ya  que el presente acto no da lugar a 
reconocimiento o liquidación de derechos y obligaciones o gastos de contenido económico. 
 

VII.- Que no procede informe de fiscalización por la Intervención municipal, ya que el presente 
acto no da lugar a reconocimiento o liquidación de derechos y obligaciones o gastos de contenido 
económico. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
A.- Queda estipulado en el artículo 14 del PIR-CA que los Planes Locales de Gestión de 

Residuos Domésticos y Asimilables, que se deberán ejecutar de forma colaborativa con el Consorcio 
de Residuos al que pertenezca el municipio de Canals, la Generalitat Valenciana y la Diputación de 
Valencia, para asegurar que el municipio tenga acceso a los servicios de tratamiento, valorización y 
eliminación de los Residuos que contempla su PLGRDA, mediante la firma de los convenios 
correspondientes. 
 

B.- Considerando que és de aplicación el art. 22.2 de la Ley 7/85 de 2 de abril Reguladora de 
les Bases de Régimen Local que regula la competencia del Pleno. 
 

http://seguraroldan.net/menucuestionario.html)


En virtud de cuanto antecede, el Pleno acuerda: 
 

PRIMERO. -  Aprobar el Plan Local de Gestión de Residuos Domésticos y Asimilables del 
municipio Canals – Nuevo modelo de Recogida Propuesto. 

 
SEGUNDO. -   Remitir el acuerdo plenario al Consorci per a  la Gestió de Residus V5(COR) y 

la Excelentísima Diputación de Valencia a los efectos oportunos. 
 
 
 
 4.2. PROPOSTA D'APROVACIÓ DEL PLA LOCAL DE CREMES DE CANALS. (EXP. 
950282M) 
 
 Es dóna compte de la proposta (original en castellà) que va ser dictaminada favorablement 
per la Comissió Municipal Informativa de Societat, Cultura, Urbanisme i Medi Ambient, i que se sotmet 
a votació en el present punt. 
 

. . . 
 

Obert el torn d’intervencions, es produeixen les que, en síntesi, s’assenyalen. 
 

La Sra. Alcaldessa manifestant que l’última revisió era del 2012. S’havia d’actualitzar a la 
nova normativa i a les restriccions que marca Conselleria.  

Alguna qüestió? Francisco. 
 
El Sr. López Trigueros manifestando que bueno, como ya comenté en la comisión, también 

estamos de acuerdo con el plan de quemas. Había alguna pequeña modificación de las zonas y de 
los horarios. Lo que sí que comenté ya en comisión y le hice comentario a Miquel, es que, en la 
medida de lo posible, informemos a todas la zonas, si se puede hacer campaña a través de la radio, o 
incluso, algunos años, se han hecho unos folletitos imantados como para ponértelos en la nevera y tal 
y se ha repartido por las zonas, porque la gente está acostumbrada a que en los últimos años 
siempre se queman las mismas fechas y en los mismos horarios y, es un cambio que, al principio, 
pues puede que alguien se le pase y hacer una campaña de información cuanto más amplia mejor.  

 
La Sra. Alcaldesa manifestando que perfecto. Gracias Francisco. Así lo haremos. Aleshores, 

passem a la votació del 4.2. 
. . . 

 
 No produint-se altres intervencions, la Presidenta sotmet a votació sense mes tràmits la 
proposta, donant el següent resultat: Vots a favor: 14, corresponents als Srs./Sres. Dª Mª José 
Castells Villalta, D. Miguel Ángel Alventosa Paz, Dª Verónica Ferri Fayos, i Dª Maria Carmen Brú 
García (del Grup Municipal Compromís per Canals); Dª Hilzonde Neus Badia Ferri  i Dª. Mª Isabel 
Real Fayos (del Grup Municipal Canals en Moviment); D. Francisco Lopez Trigueros, Dª Andrea 
Sisternes Martorell, Dª Clementina Lillo Mollá i Dª Josefa Juan Martínez (del Grup Municipal Popular); 
D. Antonio Manuel Orea Pedraza i D. Adrià Castelló Sanchis (del Grup Municipal Socialista); Dª Maria 
Celia Bononad Martínez (regidora no adscrita); i D. Javier Pérez Molla (regidor no adscrit); Vots en 
contra: Cap; Abstencions: Cap. 
 
 
 
 
 Per tant, l’Ajuntament Ple aprova i la Presidenta proclama adoptat el següent ACORD: 
 

ANTECEDENTES 
 

I.- Mediante Resolución de 29 de julio de 2005, de la Conselleria de Territorio y Vivienda, se 
declararon los terrenos forestales de la Comunidad Valenciana zona de alto riesgo de incendio, entre 
las que se incluye el municipio de Canals al disponer en su termino  masas forestales.  
 



II.- El municipio de Canals tiene en vigor su Plan de Quemas desde 2012, aprobado por 
acuerdo plenario el 12 de julio de 2012. 
 

III.- Consta contrato con la mercantil Fagus Foresta S.L.L., sobre la redacción del Plan Local 
Reducido de Prevención de Incendios Forestales y consecuentemente el Plan Local de Quemas que 
se encuentra incluido dentro de los anexos del Plan de Prevención de Incendios Forestales. Que la 
empresa en fecha 25 de octubre de 2021 da traslado al departamento de Medioambiente del Plan 
Local de Quemas para su tramitación ante Conselleria de Agricultura, Medio Ambiente, Cambio 
Climático y Desarrollo Rural.  
 

IV.-  Por la Orden 30/2017, de 20 de noviembre, de la Conselleria de Agricultura, Medio 
Ambiente, Cambio Climático y Desarrollo Rural, por lo que se unifican y aprueban las normas 
técnicas para la redacción de planes locales de prevención de incendios, que deben incluir el Plan 
Local de Quemas entre sus anexos.  
 

V.- Que el 5 de noviembre de 2021, por Registro de Salida nº 2021007695, se presenta a la 
Dirección Territorial de la Conselleria de Agricultura, Desarrollo Rural, Emergencia Climática y 
Transición Ecológica el documento “Plan Local de Quemas del término de Canals”. 
 

VI.- Que el 22 de diciembre de 2021, por Registro de Entrada 2021012311,  la Dirección 
Territorial de la Conselleria de Agricultura, Desarrollo Rural, Emergencia Climática y Transición 
Ecológica; sobre  subsanación en el Plan Local de Quemas del Municipio de Canals. 
 

VII.- Que el 30 de diciembre de 2021 mediante Registro de Salida nº 2021008977, se da 
traslado del Plan Local de Quemas de Canals a la Dirección Territorial de la Conselleria de 
Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural, Emergencia Climática y Transición Ecológica. 

 
VIII.- Que el 22 de febrero de 2022, con Registro de Entrada nº 2022002028, la Dirección 

Territorial de Conselleria de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural hace requerimiento para 
nueva subsanación en el “Plan Local de Quemas de Canals”. 
 

IX.- Que el 28 de febrero de 2022, por parte de la mercantil Fagus Foresta, que redacta el 
Plan de Canals hace entrega del Plan Local de Quemas de Canals con la subsanación requerida por 
la Conselleria, para su aprobación por acuerdo plenario. 
 

X.-  Que consta informe del Técnico Medio de Gestión Ambiental, con fecha 11 de marzo de 
2022, con el visto y conforme de la Técnica General de Desarrollo Local y Servicios Públicos; en el 
que se hace constar que no procede informe de fiscalización ya que el presente acto no da lugar a 
reconocimiento o liquidación de derechos y obligaciones o gastos de contenido económico. 
 

XI.- Que no procede informe de fiscalización por la Intervención municipal, ya que el presente 
acto no  da lugar a reconocimiento o liquidación de derechos y obligaciones o gastos de contenido 
económico.  

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
A.- Queda estipulado en el artículo 55.3 de la Ley 3/1993, de 9 de diciembre, forestal de la 

Comunitat Valenciana; en donde las entidades locales con terrenos forestales en su territorio deben 
redactar planes locales de prevención de incendios para sus respectivos términos municipales, 
debiendo ser remitidos a la Conselleria de Medio Ambiente para su aprobación, a propuesta de la 
dirección general competente. Estos planes estarán subordinados a la planificación general de 
demarcación y deberán contemplar un Plan Local de Quemas. 
 

B.- Desde la aprobación del Plan de Quemas de 2012 se han producidos cambios normativos 
que modifican los Planes de Quemas anteriores y que se enumeran a continuación: 

• El horario para la realización de las quema de márgenes de cultivo o de restos agrícolas o 

forestales así como la quema de cañares, carrizales o matorrales ligada a algún tipo de 

aprovechamiento ganadero, quedan acotados al periodo horario comprendido entre el orto y 



las 13.30 horas según  Resolución de 10 de marzo de 2014 de la Dirección General de 

Prevención, Extinción de Incendios y Emergencias. 

• La  reducción del periodo de quemas, desde mayo 2017 se ha ampliado el período en el que 

no se podrá autorizar, en los terrenos forestales, en los colindantes o con una proximidad 

menor de 500 metros de aquellos, la quema de márgenes de cultivo o de restos agrícolas o 

forestales, así como la quema de cañares, carrizales o matorrales, que pasa a ser desde el 1 

de junio hasta el 30 de junio, ambos inclusive, y desde el 1 de octubre hasta el 16 de 

octubre, ambos inclusive, hasta nueva resolución que dispusiera otro período distinto. 

• Restricción de acciones o actividades recogidas en los Planes de Quemas Locales y 

Autorizaciones, desde mayo 2017 se dejan en suspenso, entre el 1 de junio y el 30 de junio, 

ambos inclusive, y desde el 1 de octubre hasta el 16 de octubre, ambos inclusive, todas las 

acciones o actividades recogidas en los planes locales de quemas o en autorizaciones 

nominativas que contradigan lo establecido en la presente resolución, salvo aquellas 

contempladas en los planes locales de quema con regulación especial para el periodo 

comprendido entre el 1 de julio y el 30 de septiembre, que se podrán realizar en el periodo 

de restricción indicado de los meses de junio y octubre, siempre que se ajusten a los 

requisitos establecidos para la citada regulación especial según Resolución de 12 de mayo 

de 2017, de la Dirección General de Prevención de Incendios Forestales. 

• Las Autorizaciones Extraordinarias desde mayo 2017, con carácter extraordinario, y 

únicamente por razones fitosanitarias, de investigación u otros motivos de urgencia 

debidamente justificados que no permitan su aplazamiento, se podrán autorizar quemas 

durante el periodo anterior, siempre que exista resolución en ese sentido de la dirección 

general competente en prevención de incendios forestales según Resolución de 12 de mayo 

de 2017, de la Dirección General de Prevención de Incendios Forestales.  

 
C.- Considerando que es de aplicación el art. 22.2 de la Ley 7/85 de 2 de abril Reguladora de les 

Bases de Régimen Local que regula la competencia del Pleno. 
 

En virtud de cuanto antecede, el Pleno acuerda: 
 

PRIMERO.-  Aprobar el Plan Local de Quemas del Municipio de Canals. 
 

SEGUNDO.- Remitir el acuerdo plenario a la Dirección Territorial de Conselleria de 
Agricultura, Desarrollo Rural, Emergencia Climática y Transición Ecológica a los efectos oportunos. 

 
 
 
 4.3. PROPOSTA D'APROVACIÓ DEL PLA LOCAL REDUÏT DE PREVENCIÓ D'INCENDIS 
FORESTALS DEL MUNICIPI DE CANALS. (EXP. 950340R) 
 
 Es dóna compte de la proposta (original en castellà) que va ser dictaminada favorablement 
per la Comissió Municipal Informativa de Societat, Cultura, Urbanisme i Medi Ambient, i que se sotmet 
a votació en el present punt. 

. . . 
 

Obert el torn d’intervencions, es produeixen les que, en síntesi, s’assenyalen. 
La Sra. Alcaldessa manifestant que si no entenc malament, qualsevol municipi que tinga 

massa forestal està obligat a tindre aquest pla. Bàsicament es això, ho van explicar també a la 
comissió. Alguna qüestió a dir? Val. Aleshores, anem a votar-lo. 

 
. . . 

 
 No produint-se altres intervencions, la Presidenta sotmet a votació sense mes tràmits la 
proposta, donant el següent resultat: Vots a favor: 14, corresponents als Srs./Sres. Dª Mª José 
Castells Villalta, D. Miguel Ángel Alventosa Paz, Dª Verónica Ferri Fayos, i Dª Maria Carmen Brú 



García (del Grup Municipal Compromís per Canals); Dª Hilzonde Neus Badia Ferri  i Dª. Mª Isabel 
Real Fayos (del Grup Municipal Canals en Moviment); D. Francisco Lopez Trigueros, Dª Andrea 
Sisternes Martorell, Dª Clementina Lillo Mollá i Dª Josefa Juan Martínez (del Grup Municipal Popular); 
D. Antonio Manuel Orea Pedraza i D. Adrià Castelló Sanchis (del Grup Municipal Socialista); Dª Maria 
Celia Bononad Martínez (regidora no adscrita); i D. Javier Pérez Molla (regidor no adscrit); Vots en 
contra: Cap; Abstencions: Cap. 
 
 Per tant, l’Ajuntament Ple aprova i la Presidenta proclama adoptat el següent ACORD: 
 

ANTECEDENTES 
I.- El municipio de Canals está catalogado según el Anexo IV del Decreto 163/1998, del 6 de 

octubre, como municipio afectado por alto riesgo de incendio forestal. Por ello, el Ayuntamiento de 
este municipio está obligado a la realización de un Plan de Prevención Municipal de Emergencias 
Frente Incendios Forestales. 
 

II.- Por Resolución de 3 de marzo de 2014 del Conseller de Gobernación y Justicia, se 
aprueba el Plan de Prevención de Incendios Forestales de la Demarcación Forestal de Xativa. 
 

III.- A través de la ORDEN 30/2017, de 20 de noviembre, de la Consellería de Agricultura, 
Medio Ambiente, Cambio Climático y Desarrollo Rural, por la que se unifican y aprueban las normas 
técnicas para la redacción de Planes locales de prevención de incendios forestales (PLPIF) se 
determinan los municipios de la Comunitat Valenciana con obligatoriedad de redactar un PLPIF. A su 
vez, se crea la figura del plan local reducido de incendios forestales (PLRIF), para aquellos municipios 
en los que la presencia de terreno forestal sea escasa o dispersa encontrándose entre las 0 y las 
1000 ha, para los que se establece un formato simplificado, en el caso del municipio de Canals se 
dispone de 548,35 ha discontinuas catalogadas como superficie forestal. 
 

IV.- Por el artículo 48 del Decreto 98/1995, de 16 de mayo, del Gobierno valenciano, por el 
que se aprueba el reglamento de la Ley 3/1993, de 9 de diciembre, Forestal de la Comunidad 
Valenciana; las planificaciones en materia forestal será revisada cada 15 años. 
 

V.- Consta contrato con la mercantil Fagus Foresta S.L.L. según Resolución de Alcaldía de 
fecha 1 de junio 2018, sobre la redacción del Plan Local Reducido de Prevención de Incendios 
Forestales.  
 

VI.- Que el 5 de diciembre de 2018, por Registro de Entrada nº 6415, la Mercantil presenta el 
documento “Plan Local Reducido de Prevención de Incendios Forestales del Municipio de Canals”. 
 

VII.- Que el 31 de enero de 2019, por acuerdo plenario se aprueba el Plan Local Reducido de 
Prevención de Incendios Forestales del Municipio de Canals. 
 

VIII.- El 11 de febrero de 2019 mediante Registro de Salida nº 967, se da traslado del Plan 
Local Reducido de Prevención de Incendios Forestales del Municipio de Canals y de su aprobación 
por acuerdo plenario a la Dirección territorial de la Conselleria de Agricultura, Medio Ambiente y 
Desarrollo Rural. A continuación se enumeran los tramites efectuados: 
 

a. Que el 14 de mayo de 2019, con Registro de Entrada nº 2019002362, la Dirección Territorial 
de Conselleria de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural efectúa requerimiento para 
subsanar el Plan Local Reducido de Prevención de Incendios del Municipio de Canals. 

 
b. Que el 21 de octubre de 2021, con Registro de Entrada nº 2021010284, la Dirección 

Territorial de Conselleria de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural efectúa 
requerimiento para subsanar el Plan Local Reducido de Prevención de Incendios Forestales 
del Municipio de Canals. 

 
c. Que el 5 de noviembre de 2021, con Registro de Salida nº 2021007695, se da traslado a la 

Dirección Territorial de Conselleria de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural del 
documento subsanado “Plan Local Reducido de Prevención de Incendios Forestales del 
Municipio de Canals”. 



d. Que el 13 de diciembre de 2021, con Registro de Entrada nº 2021012007, la la Dirección 
Territorial de Conselleria de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural efectúa 
requerimiento para subsanar el Plan Local Reducido de Prevención de Incendios Forestales 
del Municipio de Canals. 

IX.- Que el 12 de enero de 2022, con Registro de Salida nº 2022000273, se da traslado a la 
Dirección Territorial de Conselleria de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural del documento 
subsanado para su revisión por parte de los servicios técnicos “Plan Local Reducido de Prevención 
de Incendios Forestales del Municipio de Canals”. 
 

X.- Que el 7 de marzo de 2022, por Registro de Entrada nº 2380, presenta el informe 
favorable del Servicio Territorial de la Conselleria de Agricultura, Desarrollo Rural, Emergencia 
Climática y Transición Ecológica sobre el “Plan Local Reducido de Prevención de Incendios 
Forestales del Municipio de Canals” solicitando que sea aprobado por acuerdo plenario y que se 
aporte en un plazo de 10 días, y visto que el próximo pleno ordinario es el 26 de mayo de 2022, se 
considera urgente la aprobación del Plan Local Reducido de Prevención de Incendios Forestales para 
su tramitación en tiempo y forma. 
 

XI.- Previsión de Presupuesto por año del Plan Local Reducido de Prevención de Incendios 
Forestales. 
 

Actuación 
Expectativa de 
financiación 

Subvenciones 
Inversion 
directa 

Otras Total Otras Adm 
Ayto 
Canals 

7.V / 7.IV AÑO 1 1390,00 1500,00  2890,00 1390,00 
Diputación 
Manten 
área 
recretaiva 
El Túnel 
1500,00 
Conselleria 

 

7.II AÑO 2 1843,00 3528,00  5371,00 3528,00 
Diputación 
cortafuego 

1843,00 
cartelería 

7.III AÑO 3  5193,75  5193,75 3693,75 
Diputación 
Faja 
perimetral 5 
gernans 

1500,00 
Faja 
perimetra
l Ca 
Pareja 

7.VII AÑO 4 5227,20   5227,20 5227,20 
Conselleria 

 

7.VIII AÑO 5  6000,00   6000,00 
Conselleria 

 

7. IX AÑO 6   6300,00(empres
a propietaria) 

   

7.VII AÑO 7 14760,00   14760,60 14760,00 
Conselleria 

 

7.IV repetir AÑO 8  1500,00  1500,00  1500,00 
Revisión 
Plan de 
Quemas 

7.II-repetir AÑO 9 1843,00 3528,00  5371,00 3528,00 
Diputación 

1843,00 
carteleria 

7.III-repetir AÑO 10  5193,75  5193,75 3693,75 
Diputación 
Faja 
perimetral 5 
Germans 

1500,00 
Faja 
perimetra
l Ca 
pareja 

7.VII-repetir AÑO 11 5227,20   5227,20 5227,20  
Conselleria 

 

 AÑO 12       

7.VII-repetir AÑO 13 14760,60   14760,60   

7.IX-repetir AÑO 14   6300,00(empres
a propietaria) 

   

 AÑO 15       

Plan Local Reducido de Prevención de Incendios Forestales de Canals 

 

 



XII.- Que consta  informe  del Técnico Medio de Gestión Ambiental, con fecha 10 de marzo de 
2022, con el visto y conforme de la Técnica General de Desarrollo Local y Servicios Públicos; en el 
que se hace constar que  procede informe de fiscalización ya  que el presente acto  da lugar a 
reconocimiento o liquidación de derechos y obligaciones o gastos de contenido económico.  
 

XIII.- Que  consta informe de fiscalización por la Intervención municipal de fecha 16 de marzo 
de 2022, ya que el presente acto  da lugar a reconocimiento o liquidación de derechos y obligaciones 
o gastos de contenido económico.  

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
A.- Queda estipulado en el artículo 55.3 de la Ley 3/1993, de 9 de diciembre, forestal de la 

Comunitat Valenciana; en donde las entidades locales con terrenos forestales en su territorio deben 
redactar planes locales de prevención de incendios para sus respectivos términos municipales, 
debiendo ser remitidos a la Conselleria de Medio Ambiente para su aprobación, a propuesta de la 
dirección general competente. Estos planes estarán subordinados a la planificación general de 
demarcación. 
 

B.- Considerando que es de aplicación el art. 22.2 de la Ley 7/85 de 2 de abril Reguladora de 
les Bases de Régimen Local que regula la competencia del Pleno. 
 
 

En virtud de cuanto antecede, el Pleno acuerda: 
 

PRIMERO.- Aprobar el Plan Local Reducido de Prevención de Incendios Forestales del 
Municipio de Canals. 

 
SEGUNDO.- Remitir el acuerdo plenario a la Dirección Territorial de Conselleria de 

Agricultura, Desarrollo Rural, Emergencia Climática y Transición Ecológica a los efectos oportunos. 
 
 
 
 4.4. PROPOSTA D'APROVACIÓ FAVORABLE DE SOL·LICITUD DE SUBVENCIÓ 
DESTINADA A LA REALITZACIÓ D'ACTIVITATS DE VOLUNTARIAT AMBIENTAL EN PREVENCIÓ 
D'INCENDIS FORESTALS. (EXP. 962460A) 
 
 Es dóna compte de la proposta (original en castellà) que va ser dictaminada favorablement 
per la Comissió Municipal Informativa de Societat, Cultura, Urbanisme i Medi Ambient, i que se sotmet 
a votació en el present punt. 

. . . 
 

Obert el torn d’intervencions, es produeixen les que, en síntesi, s’assenyalen. 
 

La Sra. Alcaldessa manifestant que ho demanem també tots els anys i es per a, sobretot, la 
vigilància en matèria forestal. Alguna qüestió? Passem a la votació. 

. . . 
 

 No produint-se altres intervencions, la Presidenta sotmet a votació sense mes tràmits la 
proposta, donant el següent resultat: Vots a favor: 14, corresponents als Srs./Sres. Dª Mª José 
Castells Villalta, D. Miguel Ángel Alventosa Paz, Dª Verónica Ferri Fayos, i Dª Maria Carmen Brú 
García (del Grup Municipal Compromís per Canals); Dª Hilzonde Neus Badia Ferri  i Dª. Mª Isabel 
Real Fayos (del Grup Municipal Canals en Moviment); D. Francisco Lopez Trigueros, Dª Andrea 
Sisternes Martorell, Dª Clementina Lillo Mollá i Dª Josefa Juan Martínez (del Grup Municipal Popular); 
D. Antonio Manuel Orea Pedraza i D. Adrià Castelló Sanchis (del Grup Municipal Socialista); Dª Maria 
Celia Bononad Martínez (regidora no adscrita); i D. Javier Pérez Molla (regidor no adscrit); Vots en 
contra: Cap; Abstencions: Cap. 
 
 Per tant, l’Ajuntament Ple aprova i la Presidenta proclama adoptat el següent ACORD: 

 



ANTECEDENTES 
 

I.- Que por Orden 21/2016 de 29 de julio de 2016, la Conselleria de Agricultura, Medio 
Ambiente, Cambio Climático y Desarrollo Rural se aprueban las bases reguladoras de la subvención 
destinada al voluntariado ambiental en prevención de incendios forestales, y por medio de la 
Resolución de 3 de marzo de 2021, de la Consellería de Agricultura, Desarrollo Rural, Emergencia 
Climática y Transición Ecológica se convocan las subvenciones destinadas al voluntariado ambiental 
en prevención de incendios forestales para  el ejercicio 2021.(DOGV nº9040 12/03/2021)  
 

II.- Que por los Servicios Técnicos del Ayuntamiento de Canals, en fecha 15 de marzo de 
2022, se ha elaborado Memoria valorada para la ejecución del proyecto medioambiental  
 

“VOLUNTARIADO AMBIENTAL EN PREVENCIÓN DE INCENDIOS FORESTALES EN EL 
MUNICIPIO DE CANALS 2022. 
 

ANTECEDENTES 
 

Canals está situada en la provincia de Valencia, en la comarca de La Costera, 
geográficamente está enclavada en un área de transición entre la zona de “Castilla-La Mancha” y la 
“Comunidad Valenciana”. 
 
 En referencia a la Orden 21/2016, de 29 de julio de la Conselleria de Agricultura, Medio 
Ambiente, Cambio Climático y Desarrollo Rural por la que  se aprueban las bases reguladoras de la 
subvención destinada al voluntariado ambiental en prevención de incendios forestales, por 
Resolución de 8 de marzo de 2022, de la Conselleria de Agricultura, Desarrollo Rural, Emergencia 
Climática y Transición Ecológica se convocan las subvenciones destinadas al voluntariado ambiental 
en prevención de incendios forestales para el ejercicio 2022(DOGV nº 9297 de 14/03/2022). 
  El Ayuntamiento de Canals se encuentra muy comprometido con la protección del 
Medio Ambiente y en el voluntariado para la vigilancia y prevención de incendios forestales, llevando 
más de una década participando en este tipo de actividades. 
 
 Las tareas realizadas así como los datos de interés referentes al voluntariado se describen a 
lo largo de esta memoria, aunque la documentación requerida para la justificación se adjunta en 
anexo aparte. 
 
 
OBJETIVO Y ÁMBITO DE ACTUACIÓN 
 
 El objetivo de la actividad ha sido la prevención de incendios forestales mediante acciones 
puntuales en áreas consideradas de alto riesgo  de incendio como son: 
 

- El Tunel/Casa Pareja 
- Cinc Germans 
- Els Calderons 
- Llometa de Gil 
 

Todos estas áreas quedan englobadas dentro del Paraje Natural Municipal de 5 Germans 
declarado por Decreto 104/2012, de 22 de junio de 2013 y la ZEC del Túnel por Decreto de 
36/2013, de 1 de marzo de 2013. El ámbito de actuación tal como se refleja en el mapa del 
SIGPAC  son alrededor de 900 ha. De masa forestal. 

La extensión de la zona A es: 
  



 
 

 
 
 
Y tiene una extensión de 561’93 ha serra Grossa  + 7’19 ha de la Llometa de Gil  con un total 

de 569’12 ha. 
 
La extensión de la zona B es: 
 



 
 

 
 
Y tiene una extensión de 136’81 ha cauce rio Cañoles  + 177’32 ha de la de las partidas de la 

Saurina, Fontanars y la Foya  con un total de 314’13 ha. 
 
Por tanto la extensión total que los voluntarios deben vigilar será el sumatorio de la zona A y 

zona B,  569’12 ha + 314’13 ha  = 883,25 ha. 



 
 
Para ello se realizaran las siguientes actividades: 
 
- Información a los ciudadanos de las pautas a seguir para el correcto funcionamiento del Plan 

de Prevención de Incendios y de las restricciones y prohibiciones del Plan de Quemas Local. 
- Control del cumplimiento de las distintas normativas medioambientales. 
- Vigilancia medioambiental. 
 

El alcance de las actividades realizadas ha correspondido a las áreas de masa forestal de 
todo el término municipal: El Túnel, barrancos, masas forestales aisladas, etc.;los meses de julio, 
agosto y septiembre. 

 
Las zonas prioritarias y sus actuaciones dentro del Término Municipal de Canals serán: 
 

- El Tunel: zona afectada por el incendio del año 94 y que se encuentra en perfecto estado de 
regeneración natural. Ampliamente afectada por los cazadores, motoristas, campistas 
ilegales, domingueros y rebaños de ovejas. 
En esta zona se ha llevado a cabo una labor informativa y disuasoria, así como evitar fuegos 
de los domingueros que podían haber provocado un conato de incendio con el consiguiente 
peligro en una zona de regeneración que impediría la correcta recuperación del área al ser de 
incendio reincidente en un espacio inferior a 10 años, que es mínimo necesario para que los 
nuevos ejemplares de pinos puedan producir semillas y reproducirse. 

- Barrancos formados por masas arbóreas de carácter forestal, que en su gran mayoría lindan 
con campos de cultivo, donde las actuaciones realizadas son idénticas a la zona del Túnel. 

- Áreas de discontinuidad de masas forestales: donde se ha informado y controlado el buen 
uso del fuego de los agricultores para prevenir incendios forestales, facilitándoles el plan de 
quemas. 

- Márgenes de carreteras ubicadas en zona de masa forestal, como el Puerto de Ollería y el 
antiguo Puerto de Ollería, donde el peligro de incendio debido a la falta de la información de 
los ciudadanos y usuarios ha precisado una labor informativa y disuasoria, especialmente en 
el área de servicio ubicada en mitad de la masa forestal. 



FORMACIÓN 
 
 El grupo de voluntarios recibirá un curso básico en el caso de nuevos voluntarios, y 
recordatorio del que ya recibieron en años anteriores para los que repitan. 
 
 
MATERIAL DIVULGATIVO UTILIZADO 
 
 El material divulgativo utilizado será elaborado por el Ayuntamiento de Canals. Al igual que en 
años anteriores se han entregado dichas notas informativas prohibiendo la limpieza y deposición de 
residuos de vehículos, la quema de rastrojos y restos de poda, así como el abandono de residuos en 
arcenes, badenes y barrancos. 
 
MISISONES A REALIZAR 
 Las misiones a realizar han sido las siguientes: 
   

- Vigilancia medioambiental de la zona A y B. 
- Punto fijo “El Túnel” en alerta 3, o en lugar indicado por los forestales. 

 
NUMERO DE PERSONAS VOLUNTARIAS Y CALENDARIO DE LA ACTIVIDAD 
 
 El equipo humano necesario para realizar las actuaciones descritas anteriormente será el 
siguiente: 

- Una persona voluntaria, como coordinador del grupo y conductor . 
- Técnico por parte del Ayuntamiento que compruebe que se cumplen los objetivos marcados. 
- Los voluntarios que se inscriban para dichas labores de vigilancia haciendo especial hincapié 

en la integración de voluntarios con discapacidades que no le sean un impedimento para el 
cumplimiento de las labores de vigilancia. Las actividades de voluntariado están abiertas a 
todo tipo de personas. Siendo un número variable que  en años anteriores rondaba entre los 
15 a 25 voluntarios. 

 
En cuanto al material necesario para el desarrollo de las actuaciones ha sido el siguiente: 
 

- Prismáticos 
- Fotocopiadora 
- Ordenador 
- Material de Oficina 
- Vehículo en alquiler  
- Combustible 
- Camisetas y Gorras 
- Seguro de accidentes 
- Seguro de Responsabilidad Civil 
- Plan de quemas local 
- Gel Hidroalcohólico 
- Mascarillas FFP2 

 
El calendario de actuaciones serán en los meses de julio, agosto y septiembre, en los cuales 

los voluntarios realizaran  su labor de la siguiente manera: 
 

- Grupo de hasta cuatro personas que han salido para realizar actividades de información y 
disuasorias, así como de vigilancia,  durante ocho horas (ver anexos de partes, días de salida 
y Km. realizados ). 

 
4 PERSONAS X 73 DIAS  para realizar 292 salidas 
Dichas actuaciones se realizaran en la ruta A y B, según  se indica en el plano catastral, del 

anexo I. 
 
 
 



MEDIDAS ANTI COVI19 
 
A la vista de la declaración del estado de alarma por la crisis sanitaria ocasionada por el 

COVID-19 (RD 463/2020, del 14 de marzo. BOE 67), y posteriores prorrogas; han surgido 
instrucciones y normativas aplicables ante el COVID-19; se tendrán  que implementar medidas de 
protección individual (EPIs) y de distanciamiento personal de obligatorio cumplimiento  para los 
integrantes del Voluntariado ambiental. 

 
- El uso de mascarilla dentro del vehículo será obligatorio por parte de todos los integrantes del 

grupo de voluntarios cuando se proceda a la vigilancia en movimiento. Ocupando un máximo 
de 2 ocupantes por cada fila de asientos, en nuestro caso solo pondrán ocupar el vehículo de 
vigilancia un total de 4 voluntarios repartidos en 2 ocupantes delante y dos ocupantes detrás. 
(Orden TMA/384/2020, de 3 de mayo). Sera el propio Ayuntamiento que suministrará las 
mascarillas tipo sanitarias/quirúrgicas y/o FPP2. 

- Como medida de higiene y/o prevención para los voluntarios dispondrán de soluciones 
desinfectantes tipo hidroalcohólicos para el uso antes, entre y después de cada turno de los 
voluntarios. El conductor se asegurará que los voluntarios tengan acceso permanentemente a 
su disposición de los geles hidroalcohólicos.(Orden SND/399/2020, de 9 de mayo) 

- Se limitará a lo mínimo necesario los posible los movimientos diarios con el vehículo que 
impliquen que los voluntarios están a distancias de menos de 2 metros, dando prioridad a los 
punto fijos de vigilancia.    

- Cuando los voluntarios se encuentre en un punto fijo de vigilancia, tendrán que mantener una 
distancia de seguridad de la menos 1,5 metros de separación. Se impedirá el contacto físico 
entre los voluntarios.(Orden SND/399/2020, de 9 de mayo modificado por el RD denominado 
Medidas urgentes de prevención, contención y coordinación para hacer frente a la crisis 
sanitaria ocasionada por la Covid-19 que entrara en vigor a partir del 22 de junio de 2020). En 
caso de no poder mantener la distancia de seguridad de 1,5 metros deberán llevar mascarilla 
. Se hace obligado el uso de mascarilla cuando se encuentren en vía pública, centros 
públicos y espacios al aire libre a menos de 1,5 metros. 

- Se procederá a la limpieza y/o desinfección del vehículo cuando se haga un cambio del grupo 
de voluntarios por la finalización del periodo concedido a dicho grupo. 

- Se ventilará el vehículo cuando se haya hecho un trayecto de vigilancia. 
- El vehículo dispondrá de una pequeña papelera con tapa y pedal con su bolsa de plástico 

correspondiente para depositar cualquier desperdicio o material de un solo uso que al final del 
día se depositará en un contenedor de RSU. 

- Cuando se hagan reuniones o se impartan cursos para los voluntarios se seguirán las 
medidas: 

• Se evitará el contacto personal y se mantendrá de una distancia de seguridad de al 
menos 1,5 metros. 

• Limpieza y desinfección de manos mediante geles hidroalcohólico a la entrada y a la 
salida. 

• Los voluntarios llevaran mascarilla dentro del recinto donde se realice la reunión o curso. 
 
MATERIAL FUNGIBLE 
 
El Ayuntamiento de Canals, pondrá a disposición de los voluntarios de material de 

uniformidad, correspondiente a una camiseta de manga corta y una gorra, serigrafiados con los logos 
del Ayuntamiento, de la Conselleria de Agricultura, Desarrollo Rural, Emergencia Climática y 
Transición Ecológica y de la Generalitat Valenciana; indicando que se tratan de Voluntarios 
Ambientales. Todo esto supeditado a la aprobación de este material por parte de Conselleria 
Agricultura, Desarrollo Rural, Emergencia Climática y Transición Ecológica. 

 



   

                      
 
MEDIOS DE TRANSPORTE EMPLEADOS 
 
El medio de transporte a emplear será un vehículo alquilado si no se dispone de vehículo 

municipal. 
 
CRONOGRAMA DE ACTUACIÓN 
 

ANEXO II. CALENDARIO DE LAS ACTUACIONES DE VIGILANCIA EN PREVENCION DE 
INCENDIOS EN EL MUNICIPIO DE CANALS. 
 
PARA EL MES DE JULIO 2022 
 
L M Mi J V S D 
       

1 2 3  
4 5 6 7 8 9 10  
11 12 13 14 15 16 17  
18 19 20 21 22 23 24  
25 26 27 28 29 30 31 
 
 
PARA EL MES DE AGOSTO 2022 
 
L M Mi J V S D 
1 2 3 4 5  6 7  
8 9 10 11 12 13 14  
15 16 17 18 19 20 21  
22 23 24 25 26  27 28  
29 30 31 
 
 
   



PARA EL MES DE SEPTIEMBRE 2022 
 
L M Mi J V S D 
       

1 2 3 4  
5 6 7 8 9 10 11  
12 13 14 15 16 17 18  
19 20 21 22 23 24 25  
26 27 28 29 30 31 
 

Se realizarán actuaciones de vigilancia a lo largo de los 73 días señalados en jornadas de 
10:00 h de la mañana a 14:00 h de la tarde y de 16:00h a 20:00h de la tarde de lunes a domingo, 
excepto los días de Alerta 3 que será de 10:00h a 20:00h. de carácter intensivo.  

 
PRESUPUESTO DE LAS ACTIVIDADES A REALIZAR 

 

CONCEPTO ACTIVIDAD UNIDAD PRECIO SUBTOTAL TOTAL 

I. GASTOS 
ALIMENTACIÓN 

Dietas 292 18.00 5.256 5.256 

II. TRANSPORTE Vehículo: alquiler 2 meses 
15 días 

700 1.750 1.750 

 Combustible 350  350 350 

 Limpieza vehículo 2 15 30 30 

III. MATERIAL FUNGIBLE Plan de quemas 0 0 0 0 

 Gorras y 
Camisetas 

65 6  390 

IV. SERVICIOS Seguro 
accidentes 

1 2.400 2.400 2.400 

 Seguro RC 1 1.000 1.000 1.000 

V. GASTOS PERSONAL Personal   0 0 

VI. GASTOS 
ALOJAMIENTO 

   0 0 

VII. OTROS GASTOS    0 0 

TOTAL   11.176€ 

 
 IMPORTE DE SUBVENCIÓN SOLICITADO. 
 
 El importe solicitado corresponde al 100% del total del presupuesto, es decir, once mil ciento 
setenta y seis euros.” 
 
 

III.- Que consta en el expediente Retención de Crédito de fecha 16 de marzo de 2022, 
referencia nº 2022-45-17200-21001. 
 

IV.- Que existe informe del Técnico Medio de Gestión Ambiental de fecha 17 de marzo de 
2022, con el Visto Bueno de la Técnica de la Administración General de Desarrollo Local y Servicios 
Públicos; sobre la solicitud de subvención destinada a la realización de actividades de voluntariado 
ambiental en prevención de incendios forestales. 
 

V.- Que en el apartado quinto de la Resolución de 8 de marzo de 2022, de la Conselleria de 
Agricultura, Desarrollo Rural, Emergencia Climática y Transición Ecológica(DOGVnº9297 de 
14/03/2022), por la que se convocan las subvenciones destinadas al voluntariado ambiental en 
prevención de incendios forestales para el ejercicio 2022, estable un plazo máximo de presentación 
de las solicitudes de un mes  a partir del día siguiente al de la publicación del extracto en el DOGV, y 
visto que el próximo pleno ordinario es el 26 de mayo de 2022, se considera urgente la aprobación de 
solicitud de esta subvención para poder tramitarla en tiempo y forma. 
 

VI.-  Que no procede fiscalización previa del expediente en base a lo establecido en la base 
44-2 de las Bases de Ejecución del presupuesto vigente. 



FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

A.- Que la base octava de la Orden 21/2016, de 2 de agosto de la Conselleria de Agricultura, 
Medio Ambiente, Cambio Climático y Desarrollo Rural por la que se aprueban las bases reguladoras 
de las subvenciones destinadas al Voluntariado Ambiental en prevención de incendios forestales, 
establece que las solicitudes acompañaran con la siguiente documentación: 
“… 
b) En el caso de corporaciones locales, acuerdo adoptado por el Pleno o, en su caso, por la Junta de 
Gobierno Local cuando se acredite tener esta facultad delegada, o por el Alcalde/sa de la Corporación 
con la posterior ratificación del Pleno o de la Junta en el caso de que tenga esta facultad delegada. 
…” 
 

En virtud de cuanto antecede, el Pleno acuerda: 
 

PRIMERO.-  Aprobar la memoria elaborada por los servicios técnicos municipales para el 
Voluntariado Ambiental en prevención de incendios forestales en el municipio de Canals. 
 

SEGUNDO.- Solicitar la subvención a la Conselleria de Agricultura, Desarrollo Rural, 
Emergencia Climática y Transición Ecológica para el Voluntariado Ambiental en prevención de 
incendios forestales por un montante de 11.176 euros subvencionado íntegramente por la Conselleria 
de Agricultura, Desarrollo Rural, Emergencia Climática y Transición Ecológica. 

 
TERCERO.- Nombrar como director técnico del proyecto, al Técnico Medio de Gestión 

Ambiental, D. Antonio Simón Mollá, como interlocutor valido con la Conselleria de Agricultura, 
Desarrollo Rural, Emergencia Climática y Transición Ecológica, para esta subvención.  
 

CUARTO.- Comunicar este acuerdo a la Intervención Municipal, y a los Servicios de 
Desarrollo Local y Servicios Públicos. 

 
 
 5. PROPOSICIÓ DE L’ALCALDIA SOBRE INICI DE PROCEDIMENT, PER LA 
GENERALITAT VALENCIANA, EN ORDRE A LA CONCESSIÓ DE LA CREU AL MÈRIT POLICIAL 
AMB DISTINTIU BLAU, A MEMBRES DE LA POLICIA LOCAL DE CANALS, A L’EMPAR DEL 
DECRET 124/2013, DE 20 DE SETEMBRE DEL CONSELL, PER LA INTERVENCIÓ DE 10 DE 
GENER DE 2022. (EXP. 970091Z) 
  
 Es dóna compte de la proposició de l’Alcaldia-Presidència, relativa al assumpte de referencia. 
 
 Aquest assumpte no esta dictaminat per la respectiva Comissió Informativa raó per la qual, 
amb caràcter previ, per la Presidència se sotmet a votació, d’acord amb allò disposat pels articles. 
82.3 del ROF i 97.2 del mateix cos legal, la ratificació de la inclusió en l’ordre del dia de l’esmentat 
assumpte, donant el següent resultat: Vots a favor: 14, corresponents als Srs./Sres. Dª Mª Jose 
Castells Villalta, D. Miguel Ángel Alventosa Paz, Dª Verónica Ferri Fayos, i Dª Maria Carmen Brú 
García (del Grup Municipal Compromís per Canals); Dª Hilzonde Neus Badia Ferri  i Dª. Mª Isabel 
Real Fayos (del Grup Municipal Canals en Moviment); D. Francisco Lopez Trigueros, Dª Andrea 
Sisternes Martorell, Dª Clementina Lillo Mollá i Dª Josefa Juan Martínez (del Grup Municipal Popular); 
D. Antonio Manuel Orea Pedraza i D. Adrià Castelló Sanchis (del Grup Municipal Socialista); Dª Maria 
Celia Bononad Martínez (regidora no adscrita); i D. Javier Pérez Molla (regidor no adscrit); Vots en 
contra: Cap; Abstencions: Cap. 
 

 
La Presidència proclama que l’Ajuntament Ple aprova la ratificació de la inclusió. 

 
. . . 

 
Obert el torn d’intervencions, es produeixen les que, en síntesi, s’assenyalen. 

 
La Sra. Alcaldessa manifestant que esta es una de la veritat, no? De les gestes tan 

importants que fa la Policia Local d’aquest municipi. La veritat es que una vegada més han estat a 



l’alçada en matèria sobretot també de prevenció i d’evitar que la cosa anara a més. La proposta 
l’eleva l’Inspector de Policia. També va avalada amb un expedient de felicitació del Capità Comandant 
del lloc principal de la Guardia Civil de Canals, on bàsicament ens diu que ens dona les gràcies per la 
intervenció preventiva i eficaç d’aquests agents, que si em permeteu vaig a nomenar. Es l’Inspector 
de Policia Aritz Escobar Soriano i els agents de la Policia Local de Canals, Fernando Moya López, 
Máximo Anrubia Bellver, Gabriel Esplugues Palomares i Victor Micó Tormo. 

Per tant, mostrar l’agraïment des de la Corporació a estos membres de la Policia, torne a 
repetir, pel seu magnífic treball i, en segon, també aprovar la proposta d’inici de procediment per la 
Generalitat Valenciana en ordre a la concessió de la creu al mèrit policial amb distintiu blau. 

Alguna qüestió a comentar? Celia Bononad. 
 
La Sra. Bononad Martínez manifestando que muy buenas noches. Agradecer a los Policías 

por la actuación que tuvieron hacia un ciudadano y por la labor que hacen día a día. Y, también tengo 
que decir que felicitar también a la Policía en general que se arriesga y también está trabajando por el 
pueblo de Canals. Muchas gracias a la Policía Municipal. 

 
La Sra. Alcaldessa manifestant que gracias Celia. Toni Orea. 
 
El Sr. Orea Pedraza manifestant que bé, des del nostre grup, evidentment, sumar-nos a 

l’agraïment als policies, als companys de la Policia afectats per aquest distintiu i sobretot recalcar 
que, més enllà de les condecoracions totalment merescudes, el que hi ha que agrair-los es el dia a 
dia, el treball eixe silenciós que fan de prevenció per la nostra seguretat en situacions que moltes 
vegades no son reconegudes pels nostres veïns i veïnes i que, tal volta, estes situacions que son, 
evidentment, excepcionals pues si que son mereixedores. Però el dia a dia, eixe servici callat i eficaç i 
professional que fan, es el que deguem d’aplaudir.   

 
La Sra. Alcaldessa manifestant que moltíssimes gràcies. Així es. El treball constant, l’equip 

humà, també sobretot, perquè a banda de professionals, es molt important treballar en equip i ells ho 
fan i hi ha un grup humà importantíssim que això reflecteix també en el seu treball diari. També donar-
los les gràcies també, encara que no forma part d’este punt, pel magnífic treball també que estan fent 
el dissabte passat en la primera edició del curs de defensa personal de VIO-GEN tan importantíssim i, 
la veritat, vaig poder estar una estoneta allí i com es bolcaven i les ganes que tenen també de 
transmetre i de aprendre la gent d’ells. Es importantíssim. La veritat es que estem molt orgulloses. 
Estic molt orgullosa del gran equip humà que forma la Policia Local de Canals. 

Francisco. 
 
 El Sr. López Trigueros manifestando que en nombre del Partido Popular también reconocer 

el trabajo que realizan todos los policías, no solo los que hoy reconocemos. Además de reconocerlos 
a ellos, como bien habéis dicho todos, el trabajo que realizan todos y cada uno de los miembros de la 
Policía Local de Canals que, además, yo que he podido hablar con alguno de ellos, se les nota que 
es totalmente vocacional, como debe de ser siempre esta profesión y, que lo hacen con gusto a pesar 
de las circunstancias a veces y de las complicaciones que se les presentan en el trabajo. Nada, 
reconocer el trabajo y mandarles un abrazo desde aquí y mucha fuerza para que sigan trabando así.  

  
  La Sra. Alcaldesa manifestando que gracias Fran. Nada, son incansables, la verdad. Y muy 

trabajadoras, porque también ya tenemos también dos agentes, o sea que, un equipo humano 
excepcional, vuelvo a repetir. 

 
Anem a passar ara a la votació del punt cinquè. Com ja l’hem ratificat, ara passem a la 

votació de la proposició. 
. . . 

 
 No produint-se altres intervencions, la Presidenta sotmet a votació sense mes tràmits la 
proposta, donant el següent resultat: Vots a favor: 14, corresponents als Srs./Sres. Dª Mª Jose 
Castells Villalta, D. Miguel Ángel Alventosa Paz, Dª Verónica Ferri Fayos, i Dª Maria Carmen Brú 
García (del Grup Municipal Compromís per Canals); Dª Hilzonde Neus Badia Ferri  i Dª. Mª Isabel 
Real Fayos (del Grup Municipal Canals en Moviment); D. Francisco Lopez Trigueros, Dª Andrea 
Sisternes Martorell, Dª Clementina Lillo Mollá i Dª Josefa Juan Martínez (del Grup Municipal Popular); 
D. Antonio Manuel Orea Pedraza i D. Adrià Castelló Sanchis (del Grup Municipal Socialista); Dª Maria 



Celia Bononad Martínez (regidora no adscrita); i D. Javier Pérez Molla (regidor no adscrit); Vots en 
contra: Cap; Abstencions: Cap. 
 
 Per tant, l’Ajuntament Ple aprova i la Presidenta proclama adoptat el següent ACORD: 
 

ANTECEDENTS 
 

 1.- Proposta elevada per l’Inspector Cap de la Policia Local de Canals, de data 25 de març de 
2022. 
 
             2.-  Consta a l’expedient atestats dels fets, així com felicitació del Capità Comandant del lloc 
principal de la Guardia Civil de Canals. 
 
 Als quals són d’aplicació els següents, 

 
FONAMENTS  JURÍDICS 

 
            ÚNIC.-  El Decret 124/2013 , de 20 de setembre , del Consell , pel que es regulen les 
distincions i condecoracions que es concedisquen per la Generalitat al personal dels cossos de policia 
local de la Comunitat Valenciana, estableix el següent: 
 
 “ARTICLE 1. CREACIÓ 
 1. Amb la finalitat de reconèixer i premiar públicament l'actuació del personal dels cossos de 
policia local de la Comunitat Valenciana i dels auxiliars de policia, es creen les següents distincions i 
condecoracions: 
 …………………………………………………………………………...................……………………
… 
 c) Creu al Mèrit Policial amb Distintiu Blau. 
 
 2. Les condecoracions assenyalades amb les lletres a, b i c s'atorguen per fets excepcionals o 
de particular rellevància en atenció al fet que no formen part de les normals funcions i continguts dels 
llocs de treball dels Cossos de Policies Locals. 
 …………………………………………………………………………........................…………………
.” 
 
 “ARTICLE 4. CREU Al MÈRIT POLICIAL AMB DISTINTIU BLAU 
 La Creu al Mèrit Policial amb Distintiu Blau de la Generalitat s'atorgarà quan concórrega 
alguna de les circumstàncies següents: 
 
 1. Dirigir o executar amb èxit un servei en el qual per la seua extraordinària dificultat o 
importància s'hagen evidenciat rellevants qualitats professionals o cíviques. 
 
 “ARTICLE 9. PROCEDIMENT ORDINARI 
 1. El procediment s'iniciarà mitjançant proposta inicial, que serà efectuada pel Ple de 
l'Ajuntament corresponent o per les institucions o organismes públics que desenvolupen la seua 
activitat relacionada amb la Policia Local en l'àmbit territorial de la Comunitat Valenciana. 
 
 2. Juntament amb la proposta d'iniciació de l'expedient, que haurà de ser motivada, 
s'acompanyarà la següent documentació: 
 
 a) Certificat del Ple de l'Ajuntament, o certificat dels òrgans col·legiats representants de les 
institucions o organismes públics proponents, acordant la proposta d'iniciació. L'acord de l'òrgan 
sol·licitant aprovant la proposta d'iniciació no podrà excedir d'un termini superior als sis mesos des 
que van ocórrer els fets o actes que motiven la sol·licitud. 
 
 b) Nom, cognoms, categoria i escala de la persona o persones proposades. 
 



 c) Informe de descripció detallada del fet o fets en els quals es fonamenta la proposta, 
acompanyat, si escau, de diligències policials, plens de gom a gom, testimoniatges, actuacions 
judicials, declaració jurada, parts hospitalaris o similars. 
 
 d) Documentació o prova que acredite els fets que motiven la sol·licitud, en qualsevol mena 
de suport físic o audiovisual. 
 
 e) Agraïments pel desenvolupament del servei prestat, en el seu cas. 
 
 f) Curriculum vitae, quan es tracte de casos en els quals es valore la realització d'estudis 
professionals o científics de l'art. 4.3 o estudis o publicacions de l'art. 7.3. 
 
 g) En el cas que en l'acció policial i meritòria haja estat involucrada alguna persona aliena al 
Cos de Policia Local el testimoniatge del qual poguera ser d'interés, també serà acompanyada de la 
compareixença amb el testimoniatge d'aquesta persona. 
 ………………………………………………........................…………………………………………” 

 
 En virtut de quan antecedeix, el Ple acorda: 

 
PRIMER. Mostrar l’agraïment de la Corporació a l’Inspector del Cos de la Policia Local de 

Canals D. Aritz Escobar Soriano, així com als agents de la Policia Local de Canals, D. Fernando 
Moya López, D. Máximo Anrubia Bellver, D. Gabriel Esplugues Palomares i D. Victor Micó Tormo, per 
haver dut a terme un servei especialment meritori en la seua actuació.  
 

SEGON. Aprovar la proposta d’inici de procediment, per la Generalitat Valenciana, en ordre a 
la concessió de la Creu al Mèrit Policial amb Distintiu Blau a l’Inspector del Cos de la Policia Local de 
Canals D. Aritz Escobar Soriano, així com als agents de la Policia Local de Canals, D.Fernando Moya 
López, D. Máximo Anrubia Bellver, D. Gabriel Esplugues Palomares i D. Victor Micó Tormo Goris, 
pertanyents a l’Escala d’Administració Especial, Subescala de Serveis Especials, Classe Policia Local 
i els seus Auxiliars, Escala Bàsica, per haver dut a terme un servei especialment meritori  en defensa i 
protecció dels interessos que té encomanats, que han posat de manifest qualitats de valor, sacrifici, 
lleialtat o abnegació excepcionals,  dels que s’ha derivat risc per a la seua vida amb independència 
del resultat produït, superant l’estricte compliment de les obligacions i deures reglamentaris. 
 

TERCER.- Comunicar el present acord als interessats així com als serveis municipals de 
Personal i de Policia Local.  

 
QUART.- Comunicar el present acord a la Direcció General en matèria de policia local de la 

Generalitat Valenciana, adjuntant els documents a que es fa referència en els antecedents. 
 
 
 
 6. MOCIÓ CONJUNTA DELS GRUPS MUNICIPALS COMPROMÍS PER CANALS I CANALS 
EN MOVIMENT, PEL RECONEIXEMENT DE LA REPÚBLICA ÀRAB SAHRAUÍ DEMOCRÀTICA I EN 
SOLIDARITAT AMB EL POBLE SAHRAUÍ. R.E. 3151/2022. (EXP. 970736W) 
 
 Es dóna compte de la proposició-moció conjunta dels Grups Municipals Compromís per 
Canals i Canals en Moviment, relativa al assumpte de referencia. 
 
 Aquest assumpte no ha estat dictaminat per la respectiva Comissió Informativa raó per la 
qual, amb caràcter previ, per la Presidència se sotmet a votació, d’acord amb allò disposat pels 
articles. 82.3 del ROF i 97.2 del mateix cos legal, la ratificació de la inclusió en l’ordre del dia de 
l’esmentat assumpte, donant el següent resultat: Vots a favor: 14, corresponents als Srs./Sres. Dª 
Mª Jose Castells Villalta, D. Miguel Ángel Alventosa Paz, Dª Verónica Ferri Fayos, i Dª Maria Carmen 
Brú García (del Grup Municipal Compromís per Canals); Dª Hilzonde Neus Badia Ferri  i Dª. Mª Isabel 
Real Fayos (del Grup Municipal Canals en Moviment); D. Francisco Lopez Trigueros, Dª Andrea 
Sisternes Martorell, Dª Clementina Lillo Mollá i Dª Josefa Juan Martínez (del Grup Municipal Popular); 
D. Antonio Manuel Orea Pedraza i D. Adrià Castelló Sanchis (del Grup Municipal Socialista); Dª Maria 



Celia Bononad Martínez (regidora no adscrita); i D. Javier Pérez Molla (regidor no adscrit); Vots en 
contra: Cap; Abstencions: Cap. 
 

 
La Presidència proclama que l’Ajuntament Ple aprova la ratificació de la inclusió. 

 
 El Regidor En Miquel Àngel Alventosa Paz, dóna lectura a la moció: 
 

 
 
 



 
 
 
 

. . . 
 
 Tot seguit, per la Presidència s’indica que hi ha una esmena a la moció, dels grups Canals en 
Moviment, Compromís per Canals i Grup Socialista, i procedeix a llegir el text de la mateixa, amb les 
modificacions proposades: 
 

“Miquel Àngel Alventosa Paz, com a regidor de l’Ajuntament de Canals en representació del 
Grup Municipal Compromís per Canals, Hilzonde Badía Ferri, com a regidora de l’Ajuntament de 
Canals en representació del Grup Municipal Canals en Moviment, i Antonio M. Orea Pedraza com a 
regidor de l’Ajuntament de Canals en representación del Grup Municipal Socialiste i en aplicació dels 



articles 91 i 97 del R.O.F., presenta per a la seua inclusió i debat davant el Ple de l’Ajuntament la 
següent MOCIÓ, per al seu debat i aprovació si s’escau. 
 

MOCIÓ PEL RECONEIXEMENT DE LA REPÚBLICA ÀRAB SAHRAUÍ DEMOCRÀTICA I EN 
SOLIDARITAT AMB EL POBLE SAHRAUÍ 

 
El darrer 18 de març, el gabinet de la casa reial marroquina va fer pública una carta 

mitjançant la qual el president espanyol, Pedro Sánchez, donava suport a la proposta d’autonomia del 
Marroc sobre el Sàhara Occidental. 
 

Ni Nacions Unides, ni la Unió Africana, ni la Unió Europea, la Cort Internacional de Justícia o 
la Cort Europea de Justícia no reconeixen cap sobirania del Marroc sobre el Sàhara Occidental. 
 

A més, com a potència colonitzadora i amb capacitat d’administració d’acord amb les 
resolucions del dret internacional, l’Estat Espanyol té una responsabilitat jurídica, ètica i política en la 
descolonització efectiva del Sàhara Occidental. Una responsabilitat que persisteix mentre el poble 
sahrauí no haja pogut exercir el seu dret inalienable a l'autodeterminació. 
  

És evident que la posició emesa pel president espanyol pot constituir una desviació de les 
obligacions de l’Estat Espanyol en l’àmbit internacional, que es produeix en un context caracteritzat 
per la gravetat que travessa el conflicte del Sàhara Occidental després de la represa de la guerra al 
novembre del 2020. 
  

Aquesta posició pot afectar a qualsevol possible rol d'Espanya en la solució del conflicte de 
descolonització al Sàhara Occidental, i els esforços actuals per reactivar i revitalitzar el procés de pau 
per part de les Nacions Unides, alhora que ignora els nombrosos i forts llaços de solidaritat entre el 
poble valencià i el poble sahrauí. 
 

Tenint en compte que estem en un govern de coalició, instem al President del Govern 
espanyol que aquests tipus de decisions siguen consensuades prèviament amb les diferents forces 
progressistes que sostenen, no només el Govern espanyol, sinó tants i tants governs de coalició arreu 
d’Espanya, com el del Botànic i Coalicions de govern que estan funcionant adequadament per a 
donar solucions als problemes de la ciutadania i que no deurien posar-se en perill per part de cap dels 
partits que les integren amb girs polítics que poden erosionar la forma de treballar i la línia 
progressista i democràtica dels mateixos. 
  

Com a institució municipal tenim a les nostres mans la possibilitat de posar en marxa les 
accions necessàries per contribuir a una resolució política i permanent del conflicte al Sàhara i fer de 
Canals una ciutat solidària amb el poble sahrauí. 
 

Per tot això, el grup municipal Compromís per Canals proposa al Ple Municipal, l'adopció dels 
següents: 

ACORDS 
 

PRIMER.-  Instar al Govern d’Espanya i a les Corts Generals al compliment de les resolucions 
de les Nacions Unides en relació al procés de descolonització del Sàhara Occidental i cercar una 
solució definitiva que ha de passar pel dret del poble Sahrauí a l’autodeterminació. 
 

SEGON.- Instar el Govern espanyol a consensuar decisions d'especial transcendència com 
els canvis de política exterior amb la resta de forces polítiques democràtiques representades en el 
Congrés i el Senat. 
 

TERCER.- Donar trasllat del present acord a la Diputació, a la Conselleria de  de la 
Generalitat Valenciana, al Ministeri d’Afers Exteriors d’Espanya i al Delegat del Front Polisàrio al País 
Valencià.” 
 

. . . 
 
 



  La Presidenta sotmet a votació l’esmena a la moció, donant el següent resultat: Vots a 
favor: 14, corresponents als Srs./Sres. Dª Mª Jose Castells Villalta, D. Miguel Ángel Alventosa Paz, 
Dª Verónica Ferri Fayos, i Dª Maria Carmen Brú García (del Grup Municipal Compromís per Canals); 
Dª Hilzonde Neus Badia Ferri  i Dª. Mª Isabel Real Fayos (del Grup Municipal Canals en Moviment); 
D. Francisco Lopez Trigueros, Dª Andrea Sisternes Martorell, Dª Clementina Lillo Mollá i Dª Josefa 
Juan Martínez (del Grup Municipal Popular); D. Antonio Manuel Orea Pedraza i D. Adrià Castelló 
Sanchis (del Grup Municipal Socialista); Dª Maria Celia Bononad Martínez (regidora no adscrita); i D. 
Javier Pérez Molla (regidor no adscrit); Vots en contra: Cap; Abstencions: Cap. 
 
 Per tant, s’aprova l’esmena a la moció. 
 

. . . 

 
 No produint-se altres intervencions, la Presidenta sotmet a votació sense més tràmits la 
moció esmenada, donant el següent resultat: Vots a favor: 8, corresponents als Srs./Sres. Dª Mª 
José Castells Villalta, D. Miguel Ángel Alventosa Paz, Dª Verónica Ferri Fayos, i Dª Maria Carmen Brú 
García (del Grup Municipal Compromís per Canals); Dª Hilzonde Neus Badia Ferri  i Dª. Mª Isabel 
Real Fayos (del Grup Municipal Canals en Moviment); D. Antonio Manuel Orea Pedraza i D. Adrià 
Castelló Sanchis (del Grup Municipal Socialista); Abstencions: 6, corresponents als Srs./Sres. D. 
Francisco Lopez Trigueros, Dª Andrea Sisternes Martorell, Dª Clementina Lillo Mollá i Dª Josefa Juan 
Martínez (del Grup Municipal Popular); Dª Maria Celia Bononad Martínez (regidora no adscrita); i D. 
Javier Pérez Molla (regidor no adscrit); Vots en contra: Cap. 
 
 Per tant, l’Ajuntament Ple aprova i la Presidenta proclama adoptat el següent ACORD: 
 

. . .  

 
“MOCIÓ PEL RECONEIXEMENT DE LA REPÚBLICA ÀRAB SAHRAUÍ DEMOCRÀTICA I EN 

SOLIDARITAT AMB EL POBLE SAHRAUÍ 
 

El darrer 18 de març, el gabinet de la casa reial marroquina va fer pública una carta 
mitjançant la qual el president espanyol, Pedro Sánchez, donava suport a la proposta d’autonomia del 
Marroc sobre el Sàhara Occidental. 
 

Ni Nacions Unides, ni la Unió Africana, ni la Unió Europea, la Cort Internacional de Justícia o 
la Cort Europea de Justícia no reconeixen cap sobirania del Marroc sobre el Sàhara Occidental. 
 

A més, com a potència colonitzadora i amb capacitat d’administració d’acord amb les 
resolucions del dret internacional, l’Estat Espanyol té una responsabilitat jurídica, ètica i política en la 
descolonització efectiva del Sàhara Occidental. Una responsabilitat que persisteix mentre el poble 
sahrauí no haja pogut exercir el seu dret inalienable a l'autodeterminació. 
  

És evident que la posició emesa pel president espanyol pot constituir una desviació de les 
obligacions de l’Estat Espanyol en l’àmbit internacional, que es produeix en un context caracteritzat 
per la gravetat que travessa el conflicte del Sàhara Occidental després de la represa de la guerra al 
novembre del 2020. 
  

Aquesta posició pot afectar a qualsevol possible rol d'Espanya en la solució del conflicte de 
descolonització al Sàhara Occidental, i els esforços actuals per reactivar i revitalitzar el procés de pau 
per part de les Nacions Unides, alhora que ignora els nombrosos i forts llaços de solidaritat entre el 
poble valencià i el poble sahrauí. 
 

Tenint en compte que estem en un govern de coalició, instem al President del Govern 
espanyol que aquests tipus de decisions siguen consensuades prèviament amb les diferents forces 
progressistes que sostenen, no només el Govern espanyol, sinó tants i tants governs de coalició arreu 
d’Espanya, com el del Botànic i Coalicions de govern que estan funcionant adequadament per a 
donar solucions als problemes de la ciutadania i que no deurien posar-se en perill per part de cap dels 



partits que les integren amb girs polítics que poden erosionar la forma de treballar i la línia 
progressista i democràtica dels mateixos. 
  

Com a institució municipal tenim a les nostres mans la possibilitat de posar en marxa les 
accions necessàries per contribuir a una resolució política i permanent del conflicte al Sàhara i fer de 
Canals una ciutat solidària amb el poble sahrauí. 
 

Per tant  s’acorda: 
ACORDS 

 
PRIMER.-  Instar al Govern d’Espanya i a les Corts Generals al compliment de les resolucions 

de les Nacions Unides en relació al procés de descolonització del Sàhara Occidental i cercar una 
solució definitiva que ha de passar pel dret del poble Sahrauí a l’autodeterminació. 
 

SEGON.- Instar el Govern espanyol a consensuar decisions d'especial transcendència com 
els canvis de política exterior amb la resta de forces polítiques democràtiques representades en el 
Congrés i el Senat. 
 

TERCER.- Donar trasllat del present acord a la Diputació, a la Conselleria de  de la 
Generalitat Valenciana, al Ministeri d’Afers Exteriors d’Espanya i al Delegat del Front Polissàrio al 
País Valencià.” 
 
 
 Finalitzat el tractament d’aquest punt de l’ordre del día, abandona la sessió Dª Hilzonde Neus 
Badia Ferri. 
 

. . . 
 

Obert el torn d’intervencions, es produeixen les que, en síntesi, s’assenyalen. 
 

La Sra. Alcaldessa manifestant que voleu el torn de paraules? Toni Orea. 
 
El Sr. Orea Pedraza manifestant que bé, jo pense que és important en aquest tipo de 

mocions que són declaracions institucionals del nostre ajuntament, arribant a un consens i fer-lo de 
forma conjunta i sense que ningú estiga en contra. Es evident la relació especial que té el poble de 
Canals en el poble Sahrauí, no de ara sinó de fa ja moltes dècades i es evident que el poble de 
Canals sempre ha estat al costat del poble Sahrauí en les seues reclamacions de autodeterminació i 
de finalització de la ocupació per part del Marroc. Per això, encara que ara ha eixit la noticia d’una 
possible variació, al final pareix ser que tampoc es una variació de la postura del Govern d’Espanya, 
sinó que ha sigut mantesa des de ja fa molts anys. Lògicament des del nostre grup i el que representa 
l’agrupació de Canals, estem perquè d’una forma definitiva i ràpida se suprimisca la situació actual 
perquè està provocant molt de dolor i molt de patiment a un poble que, evidentment, no ha tingut el 
millor tracte per part d’Espanya com a país quan va fer el procés de descolonització, de fugida ràpida 
i urgent que va fer en els anys 75.  

Per tant, la nostra solidaritat, que es lo important, demostrar la nostra solidaritat en el poble 
Sahrauí i, en definitiva, mantindre eixe llaç, eixa unió del poble de Canals amb el món del poble 
Sahrauí. 

 
La Sra. Alcaldessa manifestant que gràcies, Toni Orea. Miquel Alventosa. 
 
El Sr. Alventosa Paz manifestant que sí, simplement això, afegir que des de l’Ajuntament de 

Canals, doncs, vulguem donar-li eixe recolzament al poble Sahrauí que, desafortunadament des de 
l’any 75, s’ha vist immers en un conflicte i en un abandó institucional per part del Govern espanyol, el 
qual Nacions Unides va dir que havia de realitzar la descolonització efectiva del mateix podent 
realitzar un referèndum d’autodeterminació del poble Sahrauí que estarem sempre a favor d’eixa 
autodeterminació del poble Sahrauí i que no ha de ser ninguna altra institució la que determine el 
futur del seu país, com bé es així i com bé ha sigut fins a la colonització espanyola i la posterior mala 
descolonització de l’estat espanyol i viratge cap a la guerra al Marroc i la ocupació del poble Sahrauí i 
del seu territori per part de les tropes i per part de la població civil marroquí. Així que tot el nostre 



suport. Continuarem treballant i estant junt al poble Sahrauí junt al frente Polisario i, sobretot, per a 
aconseguir eixe Sàhara lliure que tots somiem algun dia que se resolga aquest conflicte d’una 
vegada. Gràcies. 

 
La Sra. Alcaldessa manifestant que gràcies Miquel. 

 
 
 7. ASSUMPTES D'URGÈNCIA (ARTS. 83 I  91.4 DEL ROF). 
  
 La Presidenta  pregunta si algun Grup per raons d'urgència desitja sotmetre a la consideració 
del Ple algun assumpte no comprés en l'orde del dia,  plantejant-se els següents: 
 
 7.1. MODIFICACIÓ DE CRÈDITS Nº 9/2022, PER SUPLEMENTS I CRÈDITS 
EXTRAORDINARIS AMB CÀRREC AL RTTG, PER A LA MODERNITZACIÓ I REHABILITACIÓ DEL 
MERCAT MUNICIPAL DE CANALS. (EXP. 968227K). 
 
 Atenent al que preveu l'article 51 del TRRL i 83 i 91.4 del ROF, la Presidència sotmet a 
votació sense més tràmits la declaració d'urgència, donant el següent resultat: Vots a favor: 13, 
corresponents als Srs./Sres. Dª Mª Jose Castells Villalta, D. Miguel Ángel Alventosa Paz, Dª 
Verónica Ferri Fayos, i Dª Maria Carmen Brú García (del Grup Municipal Compromís per Canals);  Dª. 
Mª Isabel Real Fayos (del Grup Municipal Canals en Moviment); D. Francisco Lopez Trigueros, Dª 
Andrea Sisternes Martorell, Dª Clementina Lillo Mollá i Dª Josefa Juan Martínez (del Grup Municipal 
Popular); D. Antonio Manuel Orea Pedraza i D. Adrià Castelló Sanchis (del Grup Municipal Socialista); 
Dª Maria Celia Bononad Martínez (regidora no adscrita); i D. Javier Pérez Molla (regidor no adscrit); 
Vots en contra: Cap; Abstencions: Cap. 
 
 

La Presidència declara que l’Ajuntament Ple aprova la declaració d'urgència. 

 
Obert el torn d’intervencions, es produeixen les que, en síntesi, s’assenyalen. 

 
 La Sra. Alcaldessa manifestant que ara si que donarem pas a la Regidora d’Hisenda i 
Patrimoni a Mari Brú. 
 
 La Sra. Brú García (del Grup Municipal Compromís per Canals) manifestant que gràcies. 
Bona nit a totes i tots. Aquest tema el vam comentar en Comissió Informativa i, simplement es per a la 
realització del projecte de modernització de rehabilitació del Mercat Municipal. L’Ajuntament de 
Canals va demanar una subvenció del Pla de Recuperació i aquesta subvenció ha sigut atorgada per 
un import de 448.200 €. 
 Clar, el projecte de l’obra de rehabilitació d’aquest mercat ascendeix a 815.000 €, més a 
banda els 108.000 € que costaria també la instal·lació del mercat provisional.  
 Aleshores, el que es tracta esta modificació de crèdits es afegir la part que faltaria per a eixe 
projecte i així que puga realitzar-se esta modificació. El que es tindria que afegir del projecte serien 
uns 693.594 € que estarien en el romanent. Aleshores es demana açò, esta modificació de crèdits per 
a posar eixos 693.000 € que es el que fa falta per a dur a cap este projecte de modernització i poder 
agarrar-lo del romanent de tresoreria.  
 
 La Sra. Alcaldessa manifestant que val. Toni Orea, vols? Quan vulgues. 
 
 El Sr. Orea Pedraza manifestant que bé, nosaltres ja ho vam dir en la comissió que estem 
completament a favor de la modificació de crèdits i, inclús pense que vam ser l’únic grup que va dir 
que tal volta s’havien quedat curts.  
 Quan se fa una modificació de crèdits de 700.000 €, dir que s’ha quedat curt, pues alomillor 
sona aixina un poc aventurat, no? Però per què ho diguem? Pues per varios motius. Hi ha que ser 
realista i hi ha que creure’s el projecte i nosaltres en creguem que la modernització del Mercat 
Municipal i l’obra que es va a fer de rehabilitació pot ser no sols una rehabilitació de l’edifici, sinó un 
motor de dinamització econòmica per a tot el poble i clar, hi ha que ser conscient del temps que ens 
han tocat.  



  Estàvem parlat abans de circumstàncies actuals i ara mateixa l’encariment dels productes i 
l’encariment dels costos està fent que les licitacions d’obra dels ajuntaments se vegen repercutits en 
increments de vora el 30%. 
 Esperem que en el més de milió que anem a invertir siga suficient, perquè no ens agradaria 
tindre que fer una altra modificació de crèdits urgent per a poder suplir els crèdits i que no quede 
deserta la licitació. I que no quede deserta la licitació perquè es important dir-li als veïns que estiguen 
escoltant-nos que clar, que els 450.000 € que va a aportar el Govern d’Espanya tenen data de 
caducitat i es que l’obra té que estar executada el 31 de desembre d’enguany. Eixe es un perill que 
correguem perquè si no arribem a temps, pues vam preguntar en la comissió i el Sr. Interventor ho va 
dir clarament, tindríem que tornar eixos 450.000 € si no arribem a temps.    
 Per lo tant, anem a donar per suposat tota la espenta, però també estem fent un acte de fe en 
l’aprovació de la part econòmica perquè ens haguera agradat poder també aprovar hui el projecte de 
modernització i rehabilitació del Mercat Municipal perquè aixina sabríem aquests diners concretament 
on van a parar, perquè a dia de hui no ho sabem. Però no obstant aixina, el nostre recolzament i el 
suport per a que açò siga una realitat. 
 
 La Sra. Alcaldessa manifestant que val, comentar que el projecte el vam tindre ahir signat 
pels tècnics i que farem en breu un plenari extraordinari per a poder-lo portar a plenari també. 
 Sí, va ser ahir i la veritat es que anem també... la calendarització prèvia que teníem anem 
inclús millorant-la de la que teníem establerta. O siga que també donar l’enhorabona també al 
departament d’urbanisme perquè estan treballant de valent. La veritat que sí. 
 
 Val, per tant, ara sí anem a votar aquesta proposta de modificació de crèdits. Algú volia 
comentar algo? Val. 

. . . 
 
 No produint-se altres intervencions, la Presidenta sotmet a votació sense més tràmits la 
proposta, donant el següent resultat: Vots a favor: 13, corresponents als Srs./Sres. Dª Mª Jose 
Castells Villalta, D. Miguel Ángel Alventosa Paz, Dª Verónica Ferri Fayos, i Dª Maria Carmen Brú 
García (del Grup Municipal Compromís per Canals);  Dª. Mª Isabel Real Fayos (del Grup Municipal 
Canals en Moviment); D. Francisco Lopez Trigueros, Dª Andrea Sisternes Martorell, Dª Clementina 
Lillo Mollá i Dª Josefa Juan Martínez (del Grup Municipal Popular); D. Antonio Manuel Orea Pedraza i 
D. Adrià Castelló Sanchis (del Grup Municipal Socialista); Dª Maria Celia Bononad Martínez (regidora 
no adscrita); i D. Javier Pérez Molla (regidor no adscrit); Vots en contra: Cap; Abstencions: Cap. 
 
 
 Per tant, l’Ajuntament Ple aprova i la Presidenta proclama adoptat el següent ACORD: 
 

ANTECEDENTS 
 

 I.- Memòria justificativa de la necessitat de realitzar la despesa a l'exercici i de la 
inexistència o insuficiència de crèdit en el nivell en què estiga establida la vinculació jurídica. 
 
 En dita memòria es detallen les aplicacions afectades per la modificació proposada com 
a expedient de modificació del Pressupost núm. 09/2022, que adopta la modalitat de Crèdits 
Extraordinaris i suplements de crèdits, i que es proposa finançar amb el RTGG líquid procedent de la 
liquidació del pressupost 2021. 

 
II.- Vist el Informe favorable d'Intervenció. 
 

FONAMENTS JURÍDICS 

 A)  L’article.168.1 del TRLRHL disposa que el Pressupost de l'Entitat local serà format 
pel seu president i a ell haurà d'unir-se la documentació assenyalada en el mateix article. 

 B)  Els articles 168.4 del TRLRHL i 18.4 del Reial decret 500/1990, de 20 d'abril, 
estableixen que el projecte de Pressupost General, informat per la Intervenció i amb els annexos i 
documentació complementària, serà remés al Ple de la Corporació per a la seua aprovació, esmena o 
devolució. 



 C)   Llei orgànica 2/2012, de 27 d'abril, d'Estabilitat Pressupostària i Sostenibilitat 
Financera. 

 D)  De conformitat amb l'art. 169 del TRLRHL, aprovat inicialment el Pressupost general, 
s'exposarà al públic, previ anunci en el butlletí oficial de la província,  per 15 dies, durant els quals els 
interessats podran examinar-ho i presentar reclamacions davant el Ple. El Pressupost es considerarà 
definitivament aprovat si al final del període d'exposició no s'hagueren presentat reclamacions; en cas 
contrari, es requerirà acord exprés pel qual es resolguen les formulades  i s'aprove definitivament el 
Pressupost. 

 E)  Reial decret 500/1990, de 20 d'abril, pel qual es desenvolupa el Capítol I del Títol VI, 
de la Llei 39/1998, de 28 de desembre, Reguladora de les Hisendes Locals, en matèria de 
pressupostos (articles 34 a 38) i les Bases 6a i 7a de les d'Execució del Pressupost vigent.  

 En virtut de quan antecedeix, el Ple acorda: 

 Primer.- Aprovar inicialment l’expedient de modificació de crèdits 09/2022, amb càrrec al 
romanent líquid de tresoreria, conforme al següent detall: 

Org. Prog. Econ. Descripció Import Tipus

11 43120 63700

Obras e instalaciones del mercado: gastos dirigidos a: 

transformación digital, transformación del punto de venta 

y sostenibilidad y economía circular.

569.235,45

SC

11 43120 63701 Gastos de sensibilización y formación. 9.430,00 SC

11 43120 63702 Otros gastos subvencionables: señalitica/marca. 6.150,00 SC

11 43120 22799 Mercado provisional. 108.779,00 CE

TOTAL  693.594,45

FINANCIACIÓ SUPLEMENTS I CRÈDITS EXTRAORDINARIS

Import

Romanent de Tresoreria per a despeses generals 693.594,45

693.594,45TOTAL

87000

DescripcióCodi

 
 
 Aquest expedient es mantindrà vigent encara que s’aprove el pressupost municipal per a 
2022. 
 
 SEGON.- Ordenar l'exposició pública del present acord mitjançant anunci en el Butlletí 
Oficial de la Província, per termini de quinze dies, a l'efecte de que els interessats puguen formalitzar 
les reclamacions que estimen convenients en defensa dels seus legítims interessos. 
 
 L'acord es considerarà definitivament aprovat si durant el citat termini no s'hagueren presentat 
reclamacions; en cas contrari, el Ple disposarà d'un termini d'un mes per a resoldre-les i aprovar 
definitivament. 
 
 

7.2.  PROPOSTA DE LA REGIDORIA DE PATRIMONI EN RELACIÓ A L'EXPEDIENT DE 
CONTRACTACIÓ, MITJANÇANT PROCEDIMENT OBERT I TRAMITACIÓ ORDINÀRIA DEL 
CONTRACTE DE CONCESSIÓ DE SERVEIS AMB TRANSFERÈNCIA DEL RISC OPERACIONAL 
PER A LA GESTIÓ I EXPLOTACIÓ DEL BAR-RESTAURANT SITUAT EN EL POLIESPORTIU 
MUNICIPAL DE CANALS. (EXP. IPOBLES nº 2020/OFI_01/003810 i EXP. SEDIVAL 950481N). 
 
 
 Atenent al que preveu l'article 51 del TRRL i 83 i 91.4 del ROF, la Presidència sotmet a 
votació sense més tràmits la declaració d'urgència, donant el següent resultat: Vots a favor: 13, 
corresponents als Srs./Sres. Dª Mª Jose Castells Villalta, D. Miguel Ángel Alventosa Paz, Dª 
Verónica Ferri Fayos, i Dª Maria Carmen Brú García (del Grup Municipal Compromís per Canals);  Dª. 
Mª Isabel Real Fayos (del Grup Municipal Canals en Moviment); D. Francisco Lopez Trigueros, Dª 



Andrea Sisternes Martorell, Dª Clementina Lillo Mollá i Dª Josefa Juan Martínez (del Grup Municipal 
Popular); D. Antonio Manuel Orea Pedraza i D. Adrià Castelló Sanchis (del Grup Municipal Socialista); 
Dª Maria Celia Bononad Martínez (regidora no adscrita); i D. Javier Pérez Molla (regidor no adscrit); 
Vots en contra: Cap; Abstencions: Cap. 
 
 La Presidència declara que l’Ajuntament Ple aprova la declaració d'urgència. 
 
 

Obert el torn d’intervencions, es produeixen les que, en síntesi, s’assenyalen. 
 
La Sra. Alcaldessa manifestant que Mari, la Regidora d’Hisenda, quan vulgues. 
 
La Sra. Brú García manifestant que gràcies Mai. Bona nit a totes i tots, que abans no ho he 

dit, i a la gent que estiga escoltant-nos. 
Primer que res comentar que aquest assumpte es va tractar a la comissió i res, dir-los que 

aquesta licitació estava prevista per a l’any passat, però no va poder dur-se a càrrec perquè per 
unanimitat vam decidir, vam acordar votar-la desfavorablement perquè l’estudi de viabilitat que s’ha 
de fer per a veure l’import que ha de tindre el cànon, estava vist des d’una situació més normalitzada i 
no des de la situació que estàvem patint i estem patint més desfavorable per aquesta pandèmia. 
Aleshores, vam acordar deixar-la damunt de la taula i instar a l’empresa que va realitzar aquest 
informe de viabilitat que modificara aquest i que l’adequara per a la situació més real. Sempre dins, 
clar, del que ens marca la llei, tenint en compte un escenari pessimista, que es el que millor 
s’adaptaria a aquesta situació.  

Aleshores, ja modificat aquest informe, ha seguit tots els procediments reglamentaris com per 
exemple la publicació en el BOP. Ha passat el mes i no han hagut al·legacions i aleshores ja pues ja 
puguem portar-lo per a que puga eixir aquesta licitació. Com he dit abans, s’han agarrat a l’escenari 
pessimista que aquest si que baixava molt els imports tant previstos d’ingressos com ha reduït molt el 
cànon que eixiria aquesta licitació.  

Aleshores, els imports que es quedarien eixiria el cànon anual mínim exigit ascendiria a la 
quantia de 6.826 €, que això eixirien uns 568 € al mes més IVA. El contracte seria per a 8 anys, però 
es faria primer per a 4 anys i es realitzarien també dos pròrrogues de dos anys cadascuna. Aleshores, 
si tenen alguna coseta més que preguntar, això seria tot. 

 
La Sra. Alcaldessa manifestant que gràcies Mari per detallar-ho. Alguna qüestió a dir? 
Francisco, del Partit Popular. 
 
El Sr. López Trigueros manifestando que bien, des del Partido Popular agradecer el 

esfuerzo que se ha realizado para sacar esta adjudicación real a la situación actual. La verdad es que 
a mí me ha sorprendido cuando he visto las cuantías por las que iban a salir, porque es lo que 
veníamos reclamando des del Partido Popular cuando se han hecho las dos adjudicaciones que han 
quedado desiertas del Mercado Municipal, del bar del Mercado Municipal. 

Si con ese mismo criterio se hubieran hecho los pliegos de condiciones del Mercado 
Municipal, probablemente no hubieran quedado desiertos. Entonces agradeceros el esfuerzo que 
habéis hecho, porque sé que para el Ayuntamiento recoger menos cantidad de dinero es un esfuerzo 
y que vamos a tener que ajustar un poquito más todas las partidas, pero es mejor recoger menos 
dinero que no recoger ninguno. Entonces, yo creo que con buen criterio se ha hecho este pliego de 
condiciones. 

 
La Sra. Alcaldessa manifestant que vale. Toni Orea del Grup Socialista. 
 
El Sr. Orea Pedraza manifestant que molt breu. Sumar-me a l’agraïment al departament. 

Pense que des de 2018 que està tancat el bar, el poble de Canals ja es mereixia. I, simplement, es un 
recordatori que em fan molts veïns i veïnes i es que aquest no es un bar qualsevol, es un servici 
públic i que haja estat tancat ha afectat no sols al tindre el bar, sinó també al món de l’esport que allí 
es practica. Aleshores, a veure si tinguem sort. El preu jo pense que es l’adequat, ara sí. I que hi 
hagen persones interessades i que se faja el més ràpid possible. 

 



La Sra. Brú García manifestant que moltes gràcies Francisco i Toni. Es una prioritat que 
teníem, una de les tantes prioritats, però eixa era una, perquè realment es un servei per al  poble i 
que feia molta falta. Estava molt de temps tancada. Així que gràcies als dos. 

 
La Sra. Alcaldessa manifestant que moltíssimes gràcies. Anem a passar, ara sí, a 

l’aprovació. 
. . . 

 
 No produint-se altres intervencions, la Presidenta sotmet a votació sense més tràmits la 
proposta, donant el següent resultat: Vots a favor: 13, corresponents als Srs./Sres. Dª Mª Jose 
Castells Villalta, D. Miguel Ángel Alventosa Paz, Dª Verónica Ferri Fayos, i Dª Maria Carmen Brú 
García (del Grup Municipal Compromís per Canals);  Dª. Mª Isabel Real Fayos (del Grup Municipal 
Canals en Moviment); D. Francisco Lopez Trigueros, Dª Andrea Sisternes Martorell, Dª Clementina 
Lillo Mollá i Dª Josefa Juan Martínez (del Grup Municipal Popular); D. Antonio Manuel Orea Pedraza i 
D. Adrià Castelló Sanchis (del Grup Municipal Socialista); Dª Maria Celia Bononad Martínez (regidora 
no adscrita); i D. Javier Pérez Molla (regidor no adscrit); Vots en contra: Cap; Abstencions: Cap. 
 
 Per tant, l’Ajuntament Ple aprova i la Presidenta proclama adoptat el següent ACORD: 
 
 

ANTECEDENTES 
 

I.-Habida cuenta de la existencia de Bar ubicado en el recinto de las instalaciones del 
Polideportivo Municipal de Canals, y dada la inexistencia de medios físicos para gestionarlo, la jefa 
del Servicio de Desarrollo Local y Servicios Públicos, en fecha 16 de mayo de 2019, emite informe 
sobre necesidad de contratación externa del servicio , considerando oportuna la contratación a través 
de modalidad de concesión de servicios con transferencia del riesgo operacional al concesionario, de 
acuerdo con los artículos 15 y 14.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014,en adelante LCSP 2017, 
y a los efectos previstos en el artículo 28 del mismo texto legal. 

II.- De conformidad con los artículos 28, 116 y 117 de la LCSP 2017, mediante  providencia de 
17 de mayo de 2019 de iniciación y formación de expediente de contratación se solicitan actuaciones 
preparatorias correspondientes para la licitación del contrato para  la gestión y explotación del Bar-
Restaurante ubicado en el Polideportivo Municipal de Canals con formulación de Pliego de 
Prescripciones Técnicas, estudio de viabilidad del servicio y emisión de informes técnicos para la 
licitación del citado contrato, así y en concreto: 

II.- 1) En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 285 y siguiente de la LCSP 2017, 
mediante resolución nº 1129 de 29 de octubre de 2020 de Alcaldía-Presidencia del 
Ayuntamiento de Canals, se aprueba el estudio de viabilidad para la gestión y 
explotación del Bar-Restaurante del Polideportivo Municipal, elaborado por G.S.Local, 
adjudicataria del contrato menor de servicios de realización de  estudio de viabilidad 
mediante resolución de alcaldía de 10 de febrero de 2020 (exp. 
Electrónico:2020/OFI_01/000144) 
II.- 2) Por los Servicios Técnicos Municipales en fecha 25 de febrero de 2021 se realiza 
propuesta de Pliego de Prescripciones Técnicas por el que se ha de regir la licitación y 
se emite informe técnico relativo a la licitación de servicio de gestión y explotación del 
bar -restaurante ubicado en el polideportivo municipal de Canals (memoria justificativa) 
ambos documentos suscritos por el Ingeniero técnico y el arquitecto municipal. 
 II.- 3) Consta en el expediente Providencia de Alcaldía-Presidencia de 26 de febrero 
de 2021 solicitando al Departamento de Patrimonio la realización del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares y la emisión informe jurídico preceptivo previo a la 
aprobación del expediente. 

II.- 4) No se ha procedido a efectuar por la Intervención retención de crédito pues en 
este contrato no existe presupuesto de gastos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 
100 de la LCSP que establece como presupuesto base de licitación el límite máximo de 
gasto que puede comprometer el órgano de contratación.  



II.- 5) Consta en el expediente certificado sobre recursos ordinarios emitido por la 
intervención municipal 

II.- 6) De conformidad con la Providencia de alcaldía de 26 de febrero de 2021, se 
incorpora al expediente el 8 de marzo de 2021 propuesta de pliego de cláusulas 
administrativas particulares que han de regir la contratación para su aprobación por el 
órgano de contratación 

No se precisa la existencia de consignación presupuestaria adecuada y 
suficiente, por cuanto no es necesario hacer frente a posibles gastos derivados de la 
ejecución de dicha actuación. 

 
II.- 7) El expediente es  informado favorablemente por el Servicio de Patrimonio, y 

cuenta con el visto bueno de la Secretaría General (artículo 3.4. del Real Decreto 
128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter nacional, en relación con la Disposición 
Adicional Segunda de la LCSP 2017).  

 
 II.- 8) En fecha 8 de marzo de 2021, por la Intervención de este Ayuntamiento se emite 
informe de fiscalización favorable. 

La Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera, establece los principios de sostenibilidad financiera (el 
cumplimiento de un periodo de pago dentro de los límites de la legislación como uno de 
los criterios de sostenibilidad, añadiéndose en la modificación de la Ley Orgánica 9/2013, 
de 20 de diciembre, de control de la deuda comercial en el sector público), así como la 
eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos, por lo que este contrato 
no compromete la sostenibilidad de esta Hacienda Local.  

 
II.-9) De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional Segunda apartado 

2º de la LCSP, el órgano competente es el Pleno , por lo que a propuesta de la Alcaldía-
Presidencia, de fecha 9 de marzo de 2021, se somete a debate y votación en la 
Comisión Municipal Informativa de Economía y Especial de Cuentas celebrada el 21 de 
junio de 2021, por dicha Comisión se emitió el siguiente pronunciamiento “Dictaminar 
desfavorablemente la anterior propuesta para volver a trabajar las condiciones de la 
contratación para adecuarlas a la situación actual” (acta aprobada en la sesión 8/2021 de 
la Comisión Municipal Informativa de Economía y Especial de Cuentas, celebrada el 29 
de junio 2021). 

 
II- 10)Mediante Providencia de Alcaldía de 2 de julio de 2021, se dispuso, no incluir en 

el orden del día de la próxima sesión ordinaria del Pleno la Propuesta de Alcaldía, así 
como trasladar la Providencia a los servicios técnicos de Urbanismo y a la mercantil 
G.S.Local S.L., empresa que elaboró el Estudio de Viabilidad para la Gestión y 
Explotación del Bar-Restaurante ubicado en el Polideportivo Municipal de Canals, para 
que valoren, tal y como se establece en la introducción del citado documento "que las 
estimaciones han sido realizadas en base a un escenario de normalidad, previamente a 
la situación de crisis sanitaria actual"  la adecuación de las condiciones estimadas en el 
estudio de viabilidad a la situación actual, y ratifiquen las establecidas en el mismo o en 
su caso las modifiquen de acuerdo con los indicadores de solvencia y equilibrio 
financiero, rentabilidad, estructura económico financiera, indicadores de crecimiento que 
son hipótesis básicas que determinan el servicio viable económica y financieramente. 

 
III).- En fecha 17 de noviembre de 2021 (R.E. nº 1175), se presenta por la mercantil G.S.Local 

S.L, el estudio de viabilidad adaptado a la conyuntura económica actual 
 
IV..- En fecha 24 de noviembre de 2021 se emite por el Ingeniero Técnico Municipal, informe 

en el que señala que el estudio de viabilidad aportado por la mercantil G.S.Local S.L, en fecha 17 de 

noviembre de 2021, es acorde con lo requerido en las Bases para licitación de los trabajos de 

realización de estudio de viabilidad del Bar Cafetería del Polideportivo Municipal, de 29 de octubre de 

2019, así como lo solicitado en la Providencia de Alcaldía de 2 de julio de 2021. 

 



V.- Que el citado estudio de viabilidad adaptado se publicó el día 10 de diciembre de 2021, en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia nº 237, de conformidad con el mandato contenido en el 
artículo 247.3 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, otorgándose el plazo de un mes de 
información pública. 

 
VI.- Que por el encargado del Registro de este Ayuntamiento, se emite informe de 26 de 

enero de 2022, para hacer constar que transcurrido un mes desde el día siguiente a la publicación en 
el B.O.P. de Valencia del estudio de viabilidad del Bar-Restaurante del Polideportivo Municipal de 
Canals, esto es desde el 11 de diciembre de 2021 hasta el 10 de enero de 2022, ambos inclusive, no 
consta que se haya presentado escrito o alegación alguna. 

 
VII.- Consta informe jurídico de la T.A.G. del Servicio de Patrimonio, de 31 de enero de 2022, 

en relación a la aprobación del estudio de viabilidad del Bar-Restaurante del Polideportivo Municipal 
de Canals 

 
VIII.- A través de la Resolución de la Alcaldía -Presidencia nº 147, de 1 de febrero de 2022, se 

aprueba el estudio de viabilidad del Bar -Restaurante del Polideportivo Municipal de Canals 
 

IX.- En fecha 7 de febrero de 2022 mediante Providencia de la Alcaldía-Presidencia se 
solicita, a los servicios técnicos municipales, elaboración de memoria justificativa (informe técnico) y 
pliego de prescripciones técnicas, en relación a la licitación del servicio de gestión y explotación del 
bar-restaurante . Una vez elaborados los documentos señalados, que se de traslado de los mismos al 
Servicio tramitador, para que se proceda a elaborar el correspondiente Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares que deba regir la contratación. 

 
X.- Consta en el expediente Memoria justificativa y propuesta de pliego prescripciones 

técnicas de fecha 16 de marzo de 2022   suscritos por el Ingeniero técnico municipal y por el 
arquitecto municipal. 

XI.- De conformidad con la Providencia de alcaldía de 7 de febrero de 2022, se incorpora al 
expediente  el 17 de febrero de 2022 propuesta de pliego de cláusulas administrativas particulares 
que han de regir la contratación para su aprobación por el órgano de contratación. 

 
Considerando lo dispuesto en los artículos 116 y siguientes de la LCSP, en cuanto al 

contenido y tramitación del expediente de contratación y teniendo en cuenta que ya constan 
incorporadas al expediente documento propuesta de pliego de cláusulas administrativas particulares, 
hay que tener en cuenta los siguientes  

 
XII.-  Informe jurídico, de 17 de marzo de 2022, en relación al expediente de contratación 

mediante procedimiento abierto tramitación ordinaria del contrato de concesión de servicios con 
transferencia del riesgo operacional para la gestión y explotación del bar-restaurante ubicado en el 
polideportivo municipal de Canals, que cuenta con el visto y conforme del secretario general y el 
fiscalizado de conformidad con el expediente, por parte de la intervención general. 

 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 
 PRIMERO.-LEGISLACIÓN APLICABLE 
 
 -  Directiva 2014/23/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, 
relativa a la adjudicación de contratos de concesión 
 - Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público -LCSP 2017-. 
  - Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General 
de la Ley de Contratos de las Administraciones -RGLCAP-. 
 - Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, 
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales 
y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento 
general de protección de datos) -RGPD-. 
 - Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales – LOPD/18 
 



 SEGUNDO.-CONSIDERACIONES JURÍDICAS 
 
 2.1.-DELIMITACIÓN DEL CONTRATO 

La calificación de los contratos y su régimen jurídico en aquellos supuestos cuyo objeto es la 
prestación de servicios de cafetería y comedor en edificios y dependencias de titularidad pública, han 
sido objeto de abundantes informes de las distintas Juntas Consultivas de Contratación 
Administrativa. 

La línea establecida por  la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado en su 
Informe 87/18 sobre régimen jurídico del contrato de cafetería y restauración emitido en respuesta a 
consulta efectuada relativa a los contratos de restauración que ocupan un bien de dominio público, y  
su calificación como contrato administrativo especial, contrato de servicios o de concesión de 
servicios , delimita y clarifica los criterios interpretativos que según la normativa vigente en cada 
momento, han llevado a la  calificación de estos contratos de distintas formas y cuya evolución  pasa 
por considerarlos  en primer lugar como contratos administrativos especiales, pues se considera que 
los servicios de bar, cafetería o comedor, no pueden ser considerados como servicios públicos, 
criterio sustancial para calificarlos como contratos administrativos típicos, en particular, contratos de 
servicios , y en segundo lugar, teniendo en cuenta que la actividad,  se consideraba que  estaba 
vinculada al giro o tráfico de la administración contratante por lo que había que calificarlos como 
contratos administrativos especiales. Así, consideración jurídica 2 del citado informe es del siguiente 
tenor: 

 “cabe recordar que hasta fechas recientes los contratos que tienen por objeto la explotación 
de un bar, cafetería o restaurante han sido calificados de manera constante por esta Junta Consultiva 
como contratos administrativos especiales. A este respecto cabe citar el informe 28/08, de 5 de 
julio, o el informe 25/12, de 20 de noviembre, que recopila los abundantes informes previos al 
respecto. Como se señala en el último informe, dicha calificación como contrato administrativo 
especial se sustentaba en dos argumentos:   
 Primero, que los servicios de bar, cafetería y comedor no pueden calificarse como servicios 
públicos de competencia municipal, por lo que no les resulta de aplicación las reglas del contrato de 
gestión de servicios públicos.  
 
 • Segundo, que los citados contratos deben ser calificados como contratos administrativos 
especiales, por estar vinculados al giro o tráfico de la Administración contratante.  

 A pesar de esta línea ininterrumpida de informes en el anterior sentido, en nuestro informe de 
2012 ya se advertía que este tipo de contratos encajaría en lo que el Derecho de la Unión Europea 
calificaba como concesiones de servicios en sentido amplio, que ya estaban previstas en las 
Directivas de contratación pública, pero que todavía se encontraban excluidas de su ámbito de 
aplicación en aquel momento. Ya en ese momento la Junta atisbaba la posibilidad de un relevante 
cambio en la materia que pudiera convertir estos contratos en concesiones. 

 - Este criterio  sustenta la calificación como contrato administrativo especial del contrato a 
través del cual se adjudicó la gestión y explotación del Bar/Restaurante del Polideportivo Municipal de 
Canals, en octubre de 2014, pues se consideró que la realización de la actividad venía motivada por 
la necesidad y conveniencia de contar con la misma como complemento al servicio del Polideportivo  
Municipal de Canals, por lo que la actividad no podía considerarse como una actividad de servicio 
público y también de conformidad con el artículo 19.1.b) del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, mediante el que se aprobó el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público 
(TRLCSP), legislación vigente en el momento de la adjudicación del mismo que establecía “Tendrán 
la carácter administrativo los contratos de objeto distinto a los de obra, concesión de obra pública, 
suministro, servicios y los de colaboración entre el sector público y privado, siempre que tengan 
naturaleza administrativa especial por estar  vinculado al giro o tráfico específico de la administración 
contratante o por satisfacer de forma directa o inmediata una finalidad pública de la específica 
competencia de aquélla, siempre que no tengan expresamente atribuido el carácter de contratos 
privados conforme al párrafo segundo del art. 20.1 o por declararlo así una ley”. 
 

-No obstante, esta no ha sido la línea seguida por otras Juntas Consultivas, entre ellas la de 
Aragón, que ha calificado estos contratos como contratos administrativos típicos en la modalidad de 
servicios, abarcable sin género de dudas dentro de la clasificación de contratos administrativos 



prevista en la normativa contractual a partir de la entrada en vigor de la Ley 30/2007, de 30 de 
octubre de Contratos del Sector Público (categoría 17 del anexo II “servicios de hostelería y 
Restaurante” al definir los tipos de servicios comprendidos en el artículo 10 de la Ley, idéntica 
regulación a la contenida en el TRLCSP aprobado por Real  decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre. 

 
 Así, La Junta Consultiva de Contratación Administrativa de Aragón en sus informes 19 y 
25/2008 así como en su Recomendación 1/2011, de 6 de abril califica estos contratos como de 
servicios, lo que supone un cambio importante respecto a la anterior normativa en base a la cual las 
administraciones tendían a conferir a este tipo de contratos categoría administrativa especial. 

 
La Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado , en el  Informe 15/12 de 20 de 

noviembre, ya lanza la posibilidad de considerar este tipo de contratos como de servicios o concesión 
de servicios, después de la entrada en vigor de las Directivas europeas sobre contratación, tomando 
como elemento diferenciador entre las concesiones de servicios  y los contratos de servicios su 
peculiar sistema de retribución, consistente en el derecho a explotar el servicio o en dicho derecho 
acompañado de un pago, unido a la asunción por el contratista del riesgo operacional en la prestación 
del servicio.  

 
Esta calificación ya se recoge claramente en el informe 87/18, ya vigente la LCSP de 2017 

que transpone al ordenamiento jurídico español las Directivas y por tanto delimita estos tipos 
contractuales, así en la CJ2 : 

 
“En el momento presente, vigente ya la transposición de las directivas de 2014, cabría incluso 

pensar en la posibilidad de que este tipo de contratos pudieran constituir concesiones de servicios o, 
en su caso, contratos de servicios, toda vez que, como es conocido, el elemento diferenciador entre 
las concesiones y los contratos de servicios estriba en muchos casos en su peculiar sistema de 
retribución, consistente en el derecho a explotar el servicio o en dicho derecho acompañado de un 
pago, unido a la asunción por el contratista del riesgo operacional en la prestación del servicio. 

 
De este modo, en la actualidad, tras la aprobación y entrada en vigor de la nueva Directiva 

2014/23/UE, de 26 de febrero de 2014, relativa a la adjudicación de contratos de concesión, estos 
tipos de contratos son susceptibles de configurarse, en una buena parte de los casos, como contratos 
de concesión de servicios de acuerdo con el tipo contractual regulado en la citada Directiva y que ha 
sido incorporado a nuestro ordenamiento por la LCSP. Por contra, cuando no se cumpla la condición 
de la transferencia del riesgo operacional estaríamos en presencia de contratos de servicios, 
conclusión que advera la propia Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, en 
su anexo IV cuando califica como servicios de hostelería y restaurante los siguientes:  

 
• CPV 55510000-8 Servicios de cantina.  
• 55511000-5 Servicios de cantina y otros servicios de cafetería para clientela restringida.  
• 55512000-2 Servicios de gestión de cantina.  

 
La JCCPE los califica ya de concesión de servicios interpretación que realiza a tenor de la 

LCSP 2017, sin que necesariamente tengan por objeto prestación de servicios públicos como 
condición que se establecía con anterioridad en la delimitación de esta modalidad contractual, Así 
CJ3 del citado informe: 

 
3. Podemos comprobar que las prestaciones que constituyen el objeto de estos contratos 

siguen sin encajar en la categoría de servicios públicos, lo que, conforme a la legislación anterior los 
excluía automáticamente de su consideración como contratos de gestión de servicios públicos y los 
incluía como contratos administrativos especiales. Sin embargo, en la LCSP encajan sin dificultad en 
el concepto de las concesiones de servicios, ya que, en la legislación actualmente vigente, como 
novedad con respecto de la anterior, estos contratos no tienen por qué tener por objeto la prestación 
de servicios públicos conforme al tenor literal del artículo 15 de la ley. 

 
En efecto, la LCSP enumera el contrato de concesión de servicios dentro de los contratos 

administrativos típicos en su artículo 12 y lo define en el Artículo 15.1 que señala que “El contrato de 
concesión de servicios es aquel en cuya virtud uno o varios poderes adjudicadores encomiendan a 



título oneroso a una o varias personas, naturales o jurídicas, la gestión de un servicio cuya prestación 
sea de su titularidad o competencia, y cuya contrapartida venga constituida bien por el derecho a 
explotar los servicios objeto del contrato o bien por dicho derecho acompañado del de percibir un 
precio”. Es importante destacar que el derecho de explotación de los servicios implicará, como 
elemento fundamental diferenciador de este tipo contractual frente al contrato de servicios, la 
transferencia al concesionario del riesgo operacional, en los términos señalados en el apartado cuarto 
del artículo 14 de la LCSP.  
 

En definitiva, y teniendo en cuenta la amplia delimitación del objeto contractual del contrato de 
servicios, la prestación del servicio de bar, restaurante o cafetería en dependencias calificadas 
como dominio público no debe ser calificada como contrato administrativo especial, sino que, 
a pesar de que pueden aparentemente seguirse cumpliendo las condiciones que 
tradicionalmente hemos predicado de la categoría de contratos administrativos especiales, 
deben calificarse como un contrato de servicios o como un contrato de concesión de 
servicios. Será la definición de los términos del contrato la que permita al exégeta optar por una u 
otra solución en cada caso, sin que sea posible dar una solución general y única, lo que se advera si 
tenemos en consideración, por ejemplo, los pronunciamientos de diversos tribunales de recursos 
contractuales u otros órganos consultivos según los cuales la misma especie de contrato ha sido 
calificada como un contrato de servicios o como una concesión de servicios.  
 

-Más allá de la consideración de estos contratos como administrativos de servicios o 
concesión de servicios, cabe la posibilidad de calificarlas no como contratos administrativos sino 
como concesiones demaniales cuyo elemento causal sería la mera autorización de uso de un bien de 
dominio público más que la satisfacción de un interés público competencia de la entidad local como 
es el caso de los contratos administrativos. 
 

Acudiendo a las   Consideración Jurídica 4 del Informe 87/18 de JCCPE: 
 

“En estos casos cabe pensar en la posibilidad de que la receptora del servicio que presta el 
sector privado no sea la propia entidad contratante sino que, antes al contrario, el beneficiario único 
de la prestación de la actividad, además del usuario, sea el particular sin que la entidad pública tenga 
ni siquiera un interés remoto o difuso en la prestación de tal servicio. 

 
En estos casos, parece razonable entender que la relación jurídica así concertada responde 

más al concepto de concesión demanial cuya regulación se encuentra extramuros de la normativa 
contractual pública. 
 

En el citado informe atiende a varios factores para diferenciar ambas figuras: 
 

a) Predominio de la finalidad pública que la administración pretende conseguir o si debe 
prevalecer el interés privado consistente en el aprovechamiento económico privado que se obtiene 
por la instalación de un determinado negocio sobre un bien demanial.(Considerando 15 de la 
Directiva 2014/23/UE, también STJUE de 14 de julio de 2016.) Esta definición exige delimitar la 
verdadera causa de la actividad y analizar la intención de la entidad pública interviniente. 

 
b) De quién proviene la iniciativa (Considerando 14 de la Directiva 2014/23/UE)  
 
c) Determinación de quién es el beneficiario de la misma. Si beneficia a la entidad pública, 

aunque el servicio se preste a favor de los usuarios estamos ante contrato público, mientras que, si 
solo alcanza al negocio privado, en términos de rentabilidad estaremos ante concesión demanial. 

 
Concluye el citado informe: 
 

(…-..) 
 

“ Como se puede observar no es sencillo determinar si estamos en presencia de un contrato o 
de una concesión demanial. Son varios los que factores que han de tenerse en consideración y la 
solución siempre depende de la forma en que se haya configurado la actividad por las partes 
intervinientes.  



Todo lo anterior no es óbice para que esta Junta Consultiva recalque en este momento la 
conveniencia de aplicar en caso de duda la legislación de contratos del sector público, precisamente 
por ser la regulación más estricta y respetuosa con la concurrencia y porque las correspondientes 
adjudicaciones podrían llegar a tener una relevancia transfronteriza.” 
 

 - Así pues, vista la disparidad de criterios y el cambiante posicionamiento de los diferentes 
Órganos Consultivos, y en coherencia con las actuaciones precedentes de este expediente que se 
han orientado hacia la consideración de contrato administrativo de la explotación y gestión del Bar del 
Polideportivo Municipal, partiremos de esta calificación, concretamente de contrato administrativo de 
concesión de servicios y por consiguiente, sujeta a la legislación de contratos del Sector Público, 
siguiendo la línea interpretativa establecida por la JCCPE ,  así, 
 

-El artículo 15.1  de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público -LCSP 
2017 define la concesión de servicios como aquel contrato en cuya virtud uno o varios poderes 
adjudicadores encomiendan a título oneroso a una o varias personas, naturales o jurídicas, la gestión 
de un servicio cuya prestación sea de su titularidad o competencia, y cuya contrapartida venga 
constituida bien por el derecho a explotar los servicios objeto del contrato o bien por dicho derecho 
acompañado del de percibir un precio. 
 

Asimismo el artículo 15.2 prevé que el derecho de explotación de los servicios implicará la 
transferencia al concesionario del riesgo operacional, en los términos señalados en el apartado cuarto 
del artículo 14, abarcando el riesgo de demanda  o el de suministro, o ambos. Se entiende por riesgo 
de demanda el que se debe a la demanda real de servicios objeto del contrato y riesgo de suministro 
el relativo al suministro de servicios objeto del contrato, en particular el riesgo de que la prestación de 
servicios no se ajuste a la demanda. 

Se considerará que el concesionario asume el riesgo operacional cuando no esté 
garantizado, que, en condiciones normales de funcionamiento, el mismo, vaya a recuperar las 
inversiones realizadas ni cubrir los costes en que hubiera incurrido como consecuencia de la 
explotación del servicio que sea objeto de la concesión. 

 
Se adopta pues el criterio del riesgo operacional como elemento delimitador entre el contrato 

de servicios, lo cual supondría la gestión directa por parte del Ayuntamiento  de la gestión y 
explotación del servicio de Bar/Restaurante del Polideportivo Municipal, en este sentido hay que 
referirse al artículo 85 de la Ley 7/1985 de 2 de Abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local(LRBRL) en cuanto a los modos de gestión de los servicios y cuyo artículo, se remite a la Ley de 
Contratos del Sector Público cuando se refiere a la gestión indirecta de los servicios por las entidades 
locales, estableciéndose y definiéndose en el artículo 284 de LCSP  2017 el contrato de concesión de 
servicios como modo de gestión indirecta de los servicios que sean de su titularidad o competencia y 
siempre que sean susceptibles de explotación económica por particulares, proscribiéndose esta 
modalidad contractual para aquellos que impliquen ejercicio de autoridad inherente a los poderes 
públicos. 

 
Es por esto, que la transferencia del riesgo operacional al adjudicatario del contrato, delimita 

el tipo del contrato y, por ende, el tipo de gestión del servicio por el Ayuntamiento, definiéndose este 
contrato como concesión de servicios y así, gestión indirecta pues se transfiere el riesgo operacional 
al adjudicatario del contrato, y que debe entenderse como riesgo de exposición a las incertidumbres 
del mercado que consistirá en un riesgo de demanda y de suministro. 

 
2.2.-NATURALEZA DE LAS PRESTACIONES PATRIMONIALES QUE PERCIBE EL 

CONCESIONARIO Y RÉGIMEN JURÍDICO 
 
Partiendo de la calificación del contrato como contrato de concesión de servicios, hay que 

referirse al artículo 15.1 de la LCSP 2017 que define esta modalidad contractual y que dispone que 
“es aquel en cuya virtud uno o varios poderes adjudicadores encomiendan a título oneroso a una o 
varias personas, naturales o jurídicas, la gestión de un servicio cuya prestación sea de su titularidad o 
competencia, y cuya contrapartida venga constituida bien por el derecho a explotar los servicios 
objeto del contrato o bien por dicho derecho acompañado del de percibir un precio.” 

 



 El régimen jurídico viene establecido en artículos 284 y siguientes. El artículo 285, relativo a 
los pliegos particulares establece en su apartado b) que los mismos “fijarán las tarifas” añadiendo el 
artículo 289, respecto de las prestaciones económicas, que el concesionario tiene derecho a las 
contraprestaciones económicas previstas en el contrato, entre las que se incluirá, para hacer efectivo 
su derecho a la explotación del servicio, una retribución fijada en función de su utilización que se 
percibirá directamente de los usuarios o de la propia administración.  

En su apartado 2 concreta que” las contraprestaciones económicas pactadas, que se 
denominarán tarifas y tendrán la consideración de prestación patrimonial de carácter público no 
tributario, serán revisadas en su caso en la forma establecida en el contrato, que se ajustará, en todo 
caso, a lo previsto en el Capítulo II del Titulo III del Libro Primero de la presente Ley. En la 
contabilidad diferenciada que el concesionario debe llevar de todos los ingresos y gastos de la 
concesión, y que deberá estar a disposición de la entidad contratante, quedarán debidamente 
reflejados todos los ingresos derivados de las contraprestaciones pactadas en la forma prevista en el 
apartado 6 del artículo 267.”  

En su apartado 3, acaba señalando que, si así lo hubiera establecido el pliego de cláusulas 
administrativas particulares, el concesionario abonará a la Administración concedente un canon o 
participación, que se determinará y abonará en la forma y condiciones previstas en el citado pliego y 
en la restante documentación contractual. 

 
-Es importante establecer la naturaleza de estas tarifas, ya que de esto dependerá su 

régimen jurídico. En este sentido, la disposición final duodécima de la LCSP 2017 ha modificado Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley 
reguladora de las haciendas Locales, añadiendo un nuevo apartado 6 al artículo 20 que dispone: 

 
“Las contraprestaciones económicas establecidas coactivamente que se perciban por la 

prestación de servicios públicos a que se refiere el apartado 4 de este artículo, realizados de forma 
directa mediante personificación privada o mediante gestión indirecta, tendrán la consideración de 
prestaciones patrimoniales de carácter público no tributario conforme a lo previsto en el artículo 31.3 
de la Constitución. 

 
 En concreto, tendrán tal consideración aquellas exigidas por la explotación de obras o la 
prestación de servicios en régimen de concesión, sociedades de economía mixta, entidades públicas 
empresariales, sociedades de capital íntegramente público y demás fórmulas de Derecho privado. 
 
 Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 103 de la Ley de Contratos del Sector Público, las 
contraprestaciones económicas a que se refiere este apartado se regularán mediante ordenanza. 
 
 Durante el procedimiento de aprobación de dicha ordenanza las entidades locales solicitarán 
informe preceptivo de aquellas administraciones Públicas a las que el ordenamiento jurídico les 
atribuya alguna facultad de intervención sobre las mismas. 
 

Respecto de las contraprestaciones económicas referidas en el nuevo apartado 6, del artículo 
20 del TRLRHL, es clarificadora la Consulta Vinculante V1511-19, de 21 de junio de 2019 de la 
Subdirección General de Tributos Locales, en cuanto a la reserva de ley de las mismas  y la 
obligatoriedad de aprobar ordenanza reguladora y el ejercicio de la potestad tributaria o tarifaria del 
Ayuntamiento, Así, 

 
(…..) 
 
Asimismo, la disposición final undécima de la Ley 9/2017 modificó, con la misma fecha de 

efectos, la disposición adicional primera de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
que queda redactada en los siguientes términos: 

 
“Disposición adicional primera. Prestaciones patrimoniales de carácter público. 
1. Son prestaciones patrimoniales de carácter público aquellas a las que se refiere el artículo 

31.3 de la Constitución que se exigen con carácter coactivo. 
2. Las prestaciones patrimoniales de carácter público citadas en el apartado anterior podrán 

tener carácter tributario o no tributario. 



Tendrán la consideración de tributarias las prestaciones mencionadas en el apartado 1 que 
tengan  la consideración de tasas, contribuciones especiales e impuestos a las que se refiere el 
artículo 2 de esta Ley. 

Serán prestaciones patrimoniales de carácter público no tributario las demás prestaciones 
que exigidas coactivamente respondan a fines de interés general. 

En particular, se considerarán prestaciones patrimoniales de carácter público no tributarias 
aquellas que teniendo tal consideración se exijan por prestación de un servicio gestionado de forma 
directa mediante personificación privada o mediante gestión indirecta. 

En concreto, tendrán tal consideración aquellas exigidas por la explotación de obras o la 
prestación de servicios, en régimen de concesión o sociedades de economía mixta, entidades 
públicas empresariales, sociedades de capital íntegramente público y demás fórmulas de Derecho 
privado.” 

 
Con las modificaciones introducidas por la Ley 9/2017 se aclara la naturaleza jurídica 

de las tarifas que abonan los usuarios por la recepción de los servicios públicos, en función 
de la forma de gestión del servicio. 

 
Así, si la prestación de los servicios públicos se realiza por el propio Ayuntamiento, la 

contraprestación exigida tendrá la consideración de tasa, de acuerdo con lo previsto en los apartados 
1 y 2 del artículo 20 del TRLRHL. 

 
Por el contrario, si la prestación del servicio público se realiza mediante alguna de las formas 

de gestión directa con personificación diferenciada (sociedad mercantil o entidad pública empresarial 
de capital íntegramente público) o mediante gestión indirecta (como es la concesión administrativa), 
la contraprestación exigida a los usuarios tendrá la condición de prestación patrimonial de carácter 
público no tributario. 

 
Las anteriores modificaciones consisten básicamente en plasmar en el ordenamiento jurídico 

tributario una categoría prevista en el artículo 31.3 de la Constitución, las prestaciones patrimoniales 
de carácter público, que pueden ser de dos tipos, tributarias y no tributarias. De esta manera, frente a 
las tasas, se da entrada a las prestaciones patrimoniales públicas de carácter no tributario para los 
supuestos de prestación de servicios públicos de carácter coactivo realizada de forma directa 
mediante personificación privada o mediante gestión indirecta. 

 
(….) 
 
“De conformidad con lo dispuesto en los artículos 20 y 41 del TRLRHL, la prestación por un 

servicio público se calificará como hecho imponible de la tasa, siempre que se cumpla alguno de los 
siguientes requisitos: 

 
- Que la prestación del servicio venga impuesta por disposición legal o reglamentaria. Así, 

siempre que se preste un servicio por imposición de una norma legal o reglamentaria, implica que no 
existe voluntariedad en la solicitud o recepción de este servicio por parte del sujeto pasivo. Por ello, 
con independencia de cualquiera otra circunstancia, la prestación patrimonial que se establezca ha de 
configurarse como una tasa y no como un precio público. 

 
- Que el servicio requerido sea imprescindible para la vida social o privada del solicitante. 

Este requisito es un concepto jurídico indeterminado, que debe valorarse en cada caso concreto. 
Desde el punto de vista estático, puede ocurrir que un determinado servicio sea imprescindible para 
la vida privada o social de un ciudadano y no serlo para la de otro, o puede ser imprescindible en un 
municipio y no serlo en otro. Desde el punto de vista temporal, puede perfectamente ocurrir que lo 
que hoy no sea imprescindible, en el futuro pueda llegar a serlo y viceversa. 

 
- Que el servicio no sea prestado o realizado por el sector privado, esté o no establecida su 

reserva a favor del sector público conforme a la normativa vigente; es decir, que no exista un 
monopolio de hecho o de derecho a favor de los Entes Públicos. Este requisito también hay que 
valorarlo en cada caso concreto, para determinar si existe o no concurrencia efectiva con el sector 
privado. Así, si en un municipio, un determinado servicio solo se presta por el Ayuntamiento, la 
prestación patrimonial que se establezca habrá que configurarse como una tasa, por el contrario, si 

https://www.iberley.es/legislacion/rdleg-2-2004-5-mar-tr-ley-reguladora-haciendas-locales-878041


ese mismo servicio además de ser prestado por el Ayuntamiento, también se presta por el sector 
privado, en ese caso, la prestación patrimonial se configurará como un precio público. 

 
El requisito de obligatoriedad del servicio público no se refiere a la obligación desde el punto 

de vista del prestador, es decir, que exista una obligación de prestar el mismo por parte de la Entidad 
Local, sino desde el punto de vista del prestatario, es decir, que no sea de solicitud o recepción 
voluntaria por los administrados. 

 
Trasladando lo anterior al caso planteado,  
 
*si la prestación del servicio como competencia del Ayuntamiento es de carácter coactivo 

para los ciudadanos, es decir, cumple con los requisitos establecidos en los apartados 1 y 2 del 
artículo 20, (no es de solicitud o recepción voluntaria para los administrados o dicho servicio no se 
presta por el sector privado), la prestación patrimonial que se establezca deberá configurarse como: 

 
 -tasa: si se presta directamente por el propio Ayuntamiento 
 -Prestación patrimonial de carácter público no tributario, si se presta mediante formas de 
gestión directa mediante personificación diferenciada, o mediante gestión indirecta como es la 
concesión administrativa. 
 

* si la prestación del servicio no cumple ninguno de los requisitos establecidos en los 
apartados 1 y 2 del art. 20, (el servicio tiene carácter voluntario y se presta también por el sector 
privado) para su configuración como tasa, en este caso la prestación patrimonial que se establezca, 
se configurará: 

 
 - Precio Público: si se presta directamente por el Ayuntamiento 
 - Precio Privado: si se presta mediante formas de gestión directa mediante personificación 
diferenciada, o mediante gestión indirecta como es la concesión administrativa. 

- Es relevante en cuanto a la naturaleza de la prestación patrimonial, lo señalado por Joaquin 
Tornos Más, en artículo “La tarifa como contraprestación que pagan los usuarios en el contrato de 
concesión de servicios de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público “publicado en revista del 
INAP  el 21 de diciembre de 2017” en cuyo apartado III c.la tarifa como prestación patrimonial de 
carácter público de naturaleza no tributaria , señala la elaboración jurisprudencial constitucional de 
esta categoría jurídica en la interpretación del artículo 31 de la Constitución, y considerando las 
prestaciones patrimoniales de carácter público, sólo aquellas en las que concurre el elemento de la 
coactividad ,así,como indica la STC 185/1995, de 14 de diciembre de 1995 “la imposición coactiva de 
la prestación patrimonial o, lo que es lo mismo, el establecimiento unilateral de la obligación de pago 
por el poder público sin el concurso de la voluntad del sujeto llamado a satisfacerla es, pues, en 
última instancia el elemento determinante de la exigencia de la reserva de ley; por ello, bien puede 
concluirse que la coactividad es la nota distintiva fundamental del concepto de prestación patrimonial 
de carácter público”, además y simultáneamente “la prestación, con independencia de la condición 
pública o privada de quien la percibe, tenga una inequívoca finalidad de interés público”,  se 
consideran dos condiciones  para ello, el supuesto de hecho que da lugar a la obligación debe 
realizarse de forma libre y espontánea y debe ser real y efectiva. 

 
Así, según el citado artículo, 
 
III.- 
(...-…) 
c.- 
“El artículo 289,2 afirma expresamente que la tarifa es una prestación patrimonial de carácter 

público de naturaleza no tributaria. Esta categoría jurídica es la que se ha elaborado a partir de la 
jurisprudencia del Tribunal Constitucional iniciada con la sentencia 185/1995 al interpretar el artículo 
31 de la Constitución. Para el Tribunal “son prestaciones patrimoniales de carácter público las 
impuestas coactivamente, esto es, las derivadas de una obligación de pago establecida 
unilateralmente por el poder público <<sin el concurso de la voluntad del sujeto llamado a 
satisfacerla>>, siempre que, al mismo tiempo, <<la prestación, con independencia de la condición 
pública o privada de quien la percibe, tenga una inequívoca finalidad de interés público>> (SSTC 
185/1995, de 14 de diciembre, FJ 3; 182/1997, de 28 de octubre, FJ 15, y 233/1999, de 16 de 



diciembre, FJ 33). Para determinar cuándo puede considerarse que una prestación patrimonial resulta 
coactivamente impuesta es necesario concretar, en primer lugar, <<si el supuesto de hecho que da 
lugar a la obligación ha sido o no realizado de forma libre y espontánea por el sujeto obligado>> [STC 
185/1995, de 5 de diciembre, FJ 3 a)], y, en segundo lugar, si la libertad o la espontaneidad exigida en 
la realización del supuesto de hecho y en la decisión de obligarse es real y efectiva [STC 185/1995, 
de 5 de diciembre, FJ 3 b)]. Eso sí, calificada una determinada prestación como patrimonial de 
carácter público, además, tendrá naturaleza tributaria si, habiendo sido coactivamente impuesta, <<se 
satisfacen, directa o indirectamente, a los entes públicos con la finalidad de contribuir al sostenimiento 
de los gastos públicos>> (SSTC 182/1997, de 28 de octubre, FJ 15, y 102/2005, de 20 de abril, FJ 6), 
sometiendo a gravamen un presupuesto de hecho o hecho imponible revelador de capacidad 
económica (SSTC 276/2000, de de 16 de diciembre, FJ 4, y 193/2004, de 4 de noviembre, FJ 4)” 
(STC 44/2015 de 5 de marzo). 

 
 En cuanto a la naturaleza tributaria o no de la misma, y siguiendo el citado artículo: 
(…) 
“Por tanto, la categoría de la prestación patrimonial de carácter público sujeta a reserva de 

ley se construye en base al elemento de la coactividad. Pero dentro de esta categoría pueden 
encuadrarse tanto las prestaciones de naturaleza tributaria o no tributaria. Esta distinción se 
fundamenta en razón de quien ingresa la prestación coactiva. Si lo hace la administración para 
cubrir gastos públicos, estaremos ante una prestación tributaria, una tasa. Si recibe el pago un 
concesionario o empresa privada que presta un servicio público, como remuneración por la 
actividad prestadora que llevan a cabo, estaremos ante una tarifa. 

 
Por tanto, podemos concluir que, en principio, las tarifas (prestaciones patrimoniales 

de carácter público de naturaleza no tributaria) serán la remuneración del concesionario, o 
de una empresa de derecho privado, que llevan a cabo la prestación propia de un contrato de 
concesión de servicios. Pero puede ocurrir que el servicio no sea coactivo, que sea de 
recepción voluntaria. En este caso la tarifa será un precio privado intervenido pero no será 
prestación patrimonial de carácter público ni tendrá carácter tributario. Por ejemplo, el precio 
de un polideportivo público o de un aparcamiento público, servicios que un ayuntamiento presta 
como servicios públicos. Este último punto tiene especial relevancia. Si la tarifa se corresponde 
con el precio por la recepción de un servicio coactivo (suministro de agua) estamos ante una 
prestación patrimonial de carácter público, no tributaria, pero como tal, sujeta a la reserva 
legal que establece el artículo 31 de la Constitución. Se trata de una reserva legal relativa 
que, por otro lado, puede cubrir una Ordenanza Municipal en la medida en que es una norma 
aprobada por la asamblea representativa de la colectividad local. Por tanto, será preciso que 
estas tarifas las fije una Ordenanza Municipal, no fiscal, aprobada por el Pleno del 
Ayuntamiento. Por el contrario, la tarifa de un servicio no coactivo, transporte urbano o 
servicio de bar en dependencia púbica, no requerirá estar fijada en una Ordenanza no fiscal, 
pudiendo establecerse en los PCAP. 

 
También respecto de la naturaleza tributaria o no de la prestación patrimonial de carácter 

público, hay pronunciamientos doctrinales que se posicionan respecto a la innecesidad de acudir a 
ordenanza no fiscal para el establecimiento de las mismas en ejercicio de la potestad tributaria de la 
Administración o por el contrario y en el caso de tarifas, en virtud de la potestad tarifaria. 

 
Así, según consulta publicada en El Consultor de los Ayuntamientos el 14 de noviembre de 

2019, Wolters Kluver, respecto de las prestaciones patrimoniales de carácter público  
 (….) 
 

3.la STS de 29 de enero de 1998 distinguía en la intervención municipal de aprobación de 
las tarifas dos distintas potestades: cuando se trata de ingresos de derecho público de la entidad 
local (tasas, o precios públicos) que corresponde cuando el servicio se presta por la entidad local de 
forma directa y sujeta al Derecho público, entonces ejerce la potestad tributaria. Cuando se trata 
de precios privados, ingresos propios del gestor del servicio, la intervención municipal se 
hace en virtud de la potestad tarifaria, o de fijar las tarifas del servicio concedido, potestad propia 
de la dirección del servicio que el ente local retiene en todo caso. Y la propia sentencia establece 
dos notas diferenciadoras, entre las tarifas como precio privado, y como ingreso de Derecho 
público, y concluye ”La tarifa es el producto del ejercicio de la potestad tarifaria de la 



Administración (y no de la potestad tributaria), y es por ello, diferenciable de la tasa y del 
precio público, pues estas dos últimas contraprestaciones constituyen ingresos de derecho público 
que, como tales, conforman la Hacienda pública, y las tarifas son el precio fijado por la 
Administración a quien, en régimen de derecho privado, presta el servicio. En los supuestos del 
concesionario la tarifa adopta una conformación contractual o, en cuanto, a pesar de ser 
fijada unilateralmente por la Administración, su importe se vincula al objeto del servicio y 
puede verse afectada en su cuantificación por la alteración del equilibrio financiero del 
contrato o negocio por el que se confiere la actividad contractual” 

 
Recoge la consulta que “este es el sentido que se recoge en el artículo 67,4 del Real Decreto 

1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de contratos 
del Sector Público, cuando dispone que los contratos de gestión de servicios públicos los pliegos de 
cláusulas administrativas particulares, contendrán además de los datos allí reseñados, c) en su 
caso, las tarifas a abonar por los usuarios y procedimiento para su revisión. 

 
Continua en el punto 4, respecto de la fijación de los precios, 
 
4. “Los precios que cobra un concesionario no se fijan discrecionalmente por éste, 

sino que se fijan por la Administración precisamente a través de su potestad tributaria o 
tarifaria, según los casos, y es la Administración la que establece los procedimientos y 
límites para su posible modificación” 

 
- Por finalizar, y a mayor abundamiento en cuanto a la naturaleza de las prestaciones que 

percibe el concesionario, es reveladora y clarificadora , la  Sentencia Tribunal Supremo 1839/2020 
de 23 de junio, Sala de lo contencioso, Casación 283/2018, dado que recoge normativa vigente y 
resuelve respecto de prestaciones patrimoniales establecidas por Ayuntamiento para el mismo 
servicio de distinta manera, según éste  se gestione directamente por el Ayuntamiento o bien a través 
de una concesión de servicios .El FJ3, es del siguiente tenor: 

(...-…) 
Ahora bien, establecidos los anteriores criterios, haciendo girar las diferencias entre la 

condición del ente gestor y la coactividad, existe un supuesto no contemplado en las distinciones que 
hemos realizado, el caso de gestión indirecta del servicio y voluntariedad; supuesto en el que no se 
cumplen los requisitos que se prevén en el art. 20. 1 y 2 del TRLRHL, y que se presta por sociedades 
de economía mixta, entidad pública empresarial y demás fórmulas de derecho privado o en régimen 
de concesión. Supuesto que, ya se ha dicho, encontró acogida en la jurisprudencia, considerando que 
la contraprestación posee la naturaleza de tarifa o precio privado; estamos, pues, ante una realidad 
que debe tener su acomodo jurídico, y que responde a los criterios antes apuntados, si el prestador 
del servicio no es el ente local, como en los precios públicos, sino el concesionario, y se presta en 
régimen de voluntariedad, la contraprestación recibida no puede ser más que un precio privado, 
surgido entre la relación de la entidad privada que lo gestiona y el interesado, que se desarrolla en el 
ámbito del Derecho privado, ajeno, por tanto, a la consideración de ingreso público. Precio privado 
que intervenido, en su caso, es fijado por la Administración para remunerar al prestador del 
servicio, de claro matiz contractual y vinculado al objeto del servicio.   

 
Supuesto que parece responder al caso que nos ocupa en el que la parte recurrida cobra 

directamente el precio que abonan los usuarios por la prestación de servicios en centros deportivos y 
casas de baño. Como se ha visto el citado servicio parcialmente se presta directamente por el propio 
Ayuntamiento, consistiendo la contraprestación en un precio público, por tanto conforme a esta misma 
estructura en cuanto a las características del servicio, cuando es prestado por el concesionario no 
puede ser más que un precio privado -no un prestación patrimonial pública no tributaria, al faltar la 
nota de coactividad-; lo que nos lleva a rechazar que estemos ante una tasa, lo que no se discute, ni 
ante una prestación patrimonial pública no tributaria, ni, en contra de lo defendido por la parte 
recurrida, ante un precio público, sino que, tal y como reivindica el Ayuntamiento la prestación que 
percibe la concesionaria por la prestación del servicio en centro deportivos y casas de baño, es un 
precio privado.”  

 
conclusión: 
 



Los PCAP fijan las tarifas que han de abonar los usuarios, en virtud de la potestad tarifaria de 
la Administración, en este caso, el Ayuntamiento no siendo necesaria la aprobación de ordenanza. 

Las contraprestaciones económicas pactadas se denominan tarifas, con naturaleza de 
precios privados ya que son de solicitud o recepción voluntaria por los ciudadanos y no se prestan 
directamente por el Ayuntamiento ya que se presta el servicio a través de un contrato de concesión de 
servicios y por tanto con transferencia del riesgo operacional al adjudicatario del contrato, teniendo la 
consideración de prestación patrimonial de carácter público no tributario,  

 
El contratista recibirá la remuneración directamente de los usuarios. 
 
Así pues, debe entenderse correcto que el concesionario cobre las tarifas que correspondan 

por la prestación de servicios del Bar/Restaurante del Mercado Municipal, y que, a su vez, satisfaga 
un canon al ayuntamiento. 
 

El Presupuesto Base de licitación tendrá como referencia para su fijación el canon. 
 

Éste, se fija en relación al escenario pesimista estimado en el estudio de viabilidad para la 
gestión y explotación del Bar-Restaurante del Polideportivo Municipal, elaborado por G.S. Local y 
aprobado mediante resolución de Alcaldía n.º 147 de 1 de febrero de 2022, y que  ha tomado como 
referencia el 2% del total de las ventas estimadas durante el primer año de actividad, ( 568.876 
€)ascendiendo así su importe a 11377,52 euros. 
 

El propio estudio de viabilidad, en su apartado 8 (presupuesto base de licitación), abre la 
posibilidad de reducir este canon (11.377,52€) con una baja de entre el 10 y el 40%. 

 
La situación coyuntural descrita por el estudio de viabilidad justifica que en la memoria 

justificativa elaborada por los servicios técnicos se considere establecer un canon equivalente al 2% 
del total de las ventas, con una baja del 40% dado que será en última instancia el mercado a través 
de la licitación pública la que finalmente fije el precio del contrato. 

 
Por lo que, aplicando un 40% de baja respecto del canon propuesto en el propio documento, 

el canon anual base de licitación asciende a la cantidad de 6826,512 € (IVA excluido). 
 

Éste podrá ser mejorado al alza por los licitadores, rechazándose automáticamente las ofertas 
que no alcancen dicho canon. 

 
En caso de que se produzcan limitaciones en el aforo o restricciones a la apertura, el canon 

concesional deberá ser revisado. Para ello se calcularán los ingresos estimados en función del aforo 
permitido, siguiendo la metodología del estudio. El canon resultante será el 2% de los ingresos 
estimados con limitaciones y/o restricciones. 

 

TERCERO.-PREPARACIÓN DEL EXPEDIENTE 
 
La LCSP 2017, recoge en su artículo 28, obligación de justificar la necesidad e idoneidad del 

contrato para el cumplimiento y realización de los fines institucionales del ente contratante. 
Esta obligación se plasma en los apartados 1 y 4 del artículo 116, que obliga a que el 

expediente de contratación, se inicie por el órgano de contratación, motivando su necesidad y la 
relación con el objeto del contrato que deberá ser clara, directa y proporcional. 

Así el artículo 116 de la LCSP regula el expediente de contratación y es del siguiente tenor: 
 

Artículo 116. Expediente de contratación: iniciación y contenido. 
1. La celebración de contratos por parte de las Administraciones Públicas requerirá la previa 

tramitación del correspondiente expediente, que se iniciará por el órgano de contratación motivando 
la necesidad del contrato en los términos previstos en el artículo 28 de esta Ley y que deberá ser 
publicado en el perfil de contratante. 

En aquellos contratos cuya ejecución requiera de la cesión de datos por parte de entidades 
del sector público al contratista, el órgano de contratación en todo caso deberá especificar en el 
expediente de contratación cuál será la finalidad del tratamiento de los datos que vayan a ser 
cedidos. 



2. El expediente deberá referirse a la totalidad del objeto del contrato, sin perjuicio de lo 
previsto en el apartado 7 del artículo 99 para los contratos adjudicados por lotes. 

3. Al expediente se incorporarán el pliego de cláusulas administrativas particulares y el de 
prescripciones técnicas que hayan de regir el contrato. En el caso de que el procedimiento elegido 
para adjudicar el contrato sea el de diálogo competitivo regulado en la subsección 5.ª, de la Sección 
2.ª, del Capítulo I, del Título I, del Libro II, los pliegos de cláusulas administrativas y de prescripciones 
técnicas serán sustituidos por el documento descriptivo a que hace referencia el apartado 1 del 
artículo 174. En el caso de procedimientos para adjudicar los contratos basados en acuerdos marco 
invitando a una nueva licitación a las empresas parte del mismo, regulados en el artículo 221.4, los 
pliegos de cláusulas administrativas y de prescripciones técnicas serán sustituidos por el documento 
de licitación a que hace referencia el artículo 221.5 último párrafo. 

Asimismo, deberá incorporarse el certificado de existencia de crédito o, en el caso de 
entidades del sector público estatal con presupuesto estimativo, documento equivalente que acredite 
la existencia de financiación, y la fiscalización previa de la intervención, en su caso, en los términos 
previstos en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria. 

4. En el expediente se justificará adecuadamente: 
a) La elección del procedimiento de licitación. 
b) La clasificación que se exija a los participantes. 
c) Los criterios de solvencia técnica o profesional, y económica y financiera, y los criterios que 

se tendrán en consideración para adjudicar el contrato, así como las condiciones especiales de 
ejecución del mismo. 

d) El valor estimado del contrato con una indicación de todos los conceptos que lo integran, 
incluyendo siempre los costes laborales si existiesen. 

e) La necesidad de la Administración a la que se pretende dar satisfacción mediante la 
contratación de las prestaciones correspondientes; y su relación con el objeto del contrato, que 
deberá ser directa, clara y proporcional. 

f) En los contratos de servicios, el informe de insuficiencia de medios. 
g) La decisión de no dividir en lotes el objeto del contrato, en su caso. 
 
- Se señala por la ley que la celebración de contratos por parte de las Administraciones 

Públicas requerirá la previa tramitación del correspondiente expediente que se iniciará por el órgano 
de contratación motivando la necesidad del contrato, en los términos del artículo 28, y que deberá ser 
publicado en el perfil del contratante como establece el propio artículo 63.3 LCSP. 

 
Así por lo que respecta al procedimiento a seguir la licitación del presente contrato los 

artículos 116 y siguientes deben complementarse con las previsiones establecidas en los artículos 
284 y ss. de la LCSP 2017 

 
Por lo que se refiere a las actuaciones preparatorias del contrato de concesión de servicios, el 

artículo 285 establece el contenido mínimo que deberán establecer los pliegos de cláusulas 
administrativas particulares y prescripciones técnicas en este tipo de contratos: 

 
Artículo 285.- 
1. Los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas deberán 

hacer referencia, al menos, a los siguientes aspectos: 
a) Definirán el objeto del contrato, debiendo prever la realización independiente de cada una 

de sus partes mediante su división en lotes, sin merma de la eficacia de la prestación, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 99.3, con la finalidad de promover la libre concurrencia. 

b) Fijarán las condiciones de prestación del servicio y, en su caso, fijarán las tarifas que 
hubieren de abonar los usuarios, los procedimientos para su revisión, y el canon o participación que 
hubiera de satisfacerse a la Administración. En cuanto a la revisión de tarifas, los pliegos de cláusulas 
administrativas deberán ajustarse a lo previsto en el Capítulo II, del Título III, del Libro Primero. 

c) Regularán también la distribución de riesgos entre la Administración y el concesionario en 
función de las características particulares del servicio, si bien en todo caso el riesgo operacional le 
corresponderá al contratista. 

d) Definirán los requisitos de capacidad y solvencia financiera, económica y técnica que sean 
exigibles a los licitadores, pudiendo fijarse distintos requisitos de solvencia en función de las 
diferentes fases del contrato de conformidad con lo dispuesto en el artículo 86.3, a los efectos de una 
posible cesión en los términos establecidos en el artículo 214.2.c). 



e) Preverán también la posibilidad de que se produzca la cesión del contrato de conformidad 
con lo previsto en el artículo 214, así como de las participaciones en la sociedad concesionaria 
cuando se constituyera una sociedad de propósito específico por los licitadores para la ejecución del 
contrato. Asimismo, establecerán criterios para la determinación de cuándo la cesión de las 
participaciones deberá considerarse por suponer un efectivo cambio de control y, en el caso de que 
estuviera justificado por las características del contrato, se establecerán también mecanismos de 
control para cesiones de participaciones en la sociedad concesionaria que no puedan equipararse a 
una cesión del contrato. En todo caso se considerará que se produce un efectivo cambio de control 
cuando se ceda el 51 por ciento de las participaciones. 

En los casos en que la concesión de servicios se refiera a servicios públicos, lo establecido 
en el presente apartado se realizará de acuerdo con las normas reguladoras del régimen jurídico del 
servicio a que se refiere el artículo 284.2. 

 
Asimismo, el artículo 285. 2 prevé: 
 
2. En los contratos de concesión de servicios la tramitación del expediente irá 

precedida de la realización y aprobación de un estudio de viabilidad de los mismos o en su 
caso, de un estudio de viabilidad económico-financiera, que tendrán carácter vinculante en los 
supuestos en que concluyan en la inviabilidad del proyecto. En los casos en que los contratos de 
concesión de servicios comprendan la ejecución de obras, la tramitación de aquel irá precedida, 
además, cuando proceda de conformidad con lo dispuesto en el artículo 248.1, de la elaboración y 
aprobación administrativa del Anteproyecto de construcción y explotación de las obras que resulten 
precisas, con especificación de las prescripciones técnicas relativas a su realización; y, además, de la 
redacción, supervisión, aprobación y replanteo del correspondiente proyecto de las obras. 

En los supuestos en que para la viabilidad de la concesión se contemplen ayudas a la 
construcción o explotación de la misma, el estudio de viabilidad se pronunciará sobre la existencia de 
una posible ayuda de Estado y la compatibilidad de la misma con el Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea. 

 
Así pues, adjunto al informe de necesidad debe haberse realizado y aprobado un estudio de 

viabilidad económico financiero. 
 
  Constan en el expediente, referenciados en antecedentes I y XIII.  
1) Informe de necesidad de la Jefa del servicio de Desarrollo de fecha 16 de mayo 

de 2019. 

2)  resolución nº 147 de 1 de febrero de 2022 de Alcaldía-Presidencia del 

Ayuntamiento de Canals, de aprobación del estudio de viabilidad para la gestión y 

explotación del Bar-Restaurante del Polideportivo Municipal, elaborado por G.S.Local, 

adjudicataria del contrato menor de servicios de realización de dicho estudio de 

viabilidad mediante resolución de alcaldía de 10 de febrero de 2020 (exp. 

Electrónico:2020/OFI_01/000144) 

CUARTO.-ÓRGANO COMPETENTE 
 
La D.A. 2 de la LCSP delimita las competencias como órgano de contratación y es del 

siguiente tenor literal: 
 
Disposición adicional segunda. Competencias en materia de contratación en las 

Entidades Locales. 

1. Corresponden a los Alcaldes y a los Presidentes de las Entidades Locales las 
competencias como órgano de contratación respecto de los contratos de obras, de suministro, de 
servicios, los contratos de concesión de obras, los contratos de concesión de servicios y los contratos 
administrativos especiales, cuando su valor estimado no supere el 10 por ciento de los recursos 
ordinarios del presupuesto ni, en cualquier caso, la cuantía de seis millones de euros, incluidos los de 
carácter plurianual cuando su duración no sea superior a cuatro años, eventuales prórrogas incluidas 
siempre que el importe acumulado de todas sus anualidades no supere ni el porcentaje indicado, 
referido a los recursos ordinarios del presupuesto del primer ejercicio, ni la cuantía señalada. 



2. Corresponden al Pleno las competencias como órgano de contratación respecto de los 
contratos mencionados en el apartado anterior que celebre la Entidad Local, cuando por su valor o 
duración no correspondan al Alcalde o Presidente de la Entidad Local, conforme al apartado anterior. 
Asimismo, corresponde al Pleno la aprobación de los pliegos de cláusulas administrativas generales a 
los que se refiere el artículo 121 de esta Ley. 

Así pues y dado que según se establece en el pliego de cláusulas administrativas 
particulares, la duración prevista del contrato incluidas la prórroga es de 8 años, el órgano 
competente será el pleno de la corporación. 

QUINTO.-PROCEDIMIENTO  
 
5-1.-Criterios de adjudicación 
 
Los criterios de adjudicación a tenor de lo establecido en el artículo 145 de LCSP 2017, 

deben estar relacionados con el objeto del contrato. 
En este sentido, y este mismo artículo, señala que la adjudicación de los contratos se 

realizará utilizando una pluralidad de criterios de adjudicación en base a la mejor relación calidad-
precio. 

Asimismo, la mejor relación calidad-precio se evaluará con arreglo a criterios económicos y 
cualitativos, según prevé el apartado 2 del artículo 145. 

Los aspectos cualitativos que establezca el órgano de contratación para evaluar la mejor 
relación calidad precio podrán incluir aspectos medioambientales o sociales, vinculados al objeto del 
contrato y está se da. Según artículo 145.6  cuando se refiera o integre las prestaciones que deban 
realizarse en virtud de dicho contrato, en cualquiera de sus aspectos y en cualquier etapa de su ciclo 
de vida, incluidos los factores que intervienen en los siguientes procesos: a) en el proceso específico 
de producción, prestación o comercialización de, en su caso, las obras, los suministros o los 
servicios, con especial referencia a formas de producción, prestación o comercialización 
medioambiental y socialmente sostenibles y justas; b) o en el proceso específico de otra etapa de su 
ciclo de vida, incluso cuando dichos factores no formen parte de su sustancia material. 

Los criterios cualitativos que establezca el órgano de contratación para evaluar la mejor 
relación calidad-precio podrán incluir aspectos medioambientales o sociales, vinculados al objeto del 
contrato en la forma establecida en el apartado 6 de este artículo, que podrán ser, entre otros, los 
siguientes: 

1.º La calidad, incluido el valor técnico, las características estéticas y funcionales, la 
accesibilidad, el diseño universal o diseño para todas las personas usuarias, las características 
sociales, medioambientales e innovadoras, y la comercialización y sus condiciones; 

Las características medioambientales podrán referirse, entre otras, a la reducción del nivel de 
emisión de gases de efecto invernadero; al empleo de medidas de ahorro y eficiencia energética y a 
la utilización de energía procedentes de fuentes renovables durante la ejecución del contrato; y al 
mantenimiento o mejora de los recursos naturales que puedan verse afectados por la ejecución del 
contrato. 

Las características sociales del contrato se referirán, entre otras, a las siguientes finalidades: 
al fomento de la integración social de personas con discapacidad, personas desfavorecidas o 
miembros de grupos vulnerables entre las personas asignadas a la ejecución del contrato y, en 
general, la inserción sociolaboral de personas con discapacidad o en situación o riesgo de contrato y, 
en general, la igualdad entre mujeres y hombres; el fomento de la contratación femenina; la 
conciliación de la vida laboral, personal y familiar; la mejora de las condiciones laborales y salariales; 
la estabilidad en el empleo; la contratación de un mayor número de personas para la ejecución del 
contrato; la formación y la protección de la salud y la seguridad en el trabajo; la aplicación de criterios 
éticos y de responsabilidad social a la prestación contractual; o los criterios referidos al suministro o a 
la utilización de productos basados en un comercio equitativo durante la ejecución del contrato. 

2.º La organización, cualificación y experiencia del personal adscrito al contrato que vaya a 
ejecutar el mismo, siempre y cuando la calidad de dicho personal pueda afectar de manera 
significativa a su mejor ejecución. 



3.º El servicio posventa y la asistencia técnica y condiciones de entrega tales como la fecha 
en que esta última debe producirse, el proceso de entrega, el plazo de entrega o ejecución y los 
compromisos relativos a recambios y seguridad del suministro. 

Los criterios cualitativos deberán ir acompañados de un criterio relacionado con los costes el 
cual, a elección del órgano de contratación, podrá ser el precio o un planteamiento basado en la 
rentabilidad, como el coste del ciclo de vida calculado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
148. 

-Por su parte, el artículo 145. 3 dispone que la aplicación de más de un criterio de 
adjudicación procederá, en todo caso en la adjudicación de los siguientes contratos: 

(…-….) 
e) Contratos de concesión de obras y de concesión de servicios. 
 
Asimismo, los órganos de contratación velarán por que se establezcan criterios de 

adjudicación que permitan tener en este caso servicios de gran calidad que respondan lo mejor 
posible a sus necesidades;  

 
Los criterios que han de servir de base para la adjudicación se establecerán en los pliegos de 

cláusulas administrativas particulares y deberán figurar en el anuncio que sirva de convocatoria de 
licitación, debiendo cumplir una serie de requisitos, conforme señala el artículo 145.5: 

 
a) En todo caso estarán vinculados al objeto del contrato, en el sentido expresado en el 

apartado siguiente de este artículo. 
b) Deberán ser formulados de manera objetiva, con pleno respeto a los principios de igualdad, 

no discriminación, transparencia y proporcionalidad, y no conferirán al órgano de contratación una 
libertad de decisión ilimitada. 

c) Deberán garantizar la posibilidad de que las ofertas sean evaluadas en condiciones de 
competencia efectiva e irán acompañados de especificaciones que permitan comprobar de manera 
efectiva la información facilitada por los licitadores con el fin de evaluar la medida en que las ofertas 
cumplen los criterios de adjudicación. En caso de duda, deberá comprobarse de manera efectiva la 
exactitud de la información y las pruebas facilitadas por los licitadores. 

 
5,2.-Procedimiento de adjudicación 
 
En relación al procedimiento a seguir, el artículo 131.2 de la LCSP 2017, establece que la 

adjudicación de un contrato administrativo se realizará, ordinariamente utilizando una pluralidad de 
criterios de adjudicación, basados en el principio de mejor relación calidad-precio, y utilizando el 
procedimiento abierto o el procedimiento restringido. 

 
Para el caso que no ocupa, y en línea con ello, siguiendo los artículos 156 y siguientes, en el 

artículo 156 se define el procedimiento abierto como aquel en que todo empresario interesado podrá 
presentar proposición, quedando excluida toda negociación de los términos del contrato con los 
licitadores. 

 
 El apartado 6 del citado artículo señala: 
6. En los contratos de las Administraciones Públicas que no estén sujetos a regulación 

armonizada, el plazo de presentación de proposiciones no será inferior a quince días, contados desde 
el día siguiente al de la publicación del anuncio de licitación del contrato en el perfil de contratante. En 
los contratos de obras y de concesión de obras y concesión de servicios, el plazo será, como mínimo, 
de veintiséis días. 

 
Elemento esencial del contrato es el VALOR ESTIMADO, en cuanto determina entre otros 

muchos aspectos, la publicidad, el procedimiento que deberá observarse. En este sentido, hay que 
tener en cuenta el artículo, 116.4, que establece la necesaria justificación entre otros, del valor 
estimado del contrato 

 
Al respecto cabe que citar Informe 13/2014, de 7 de mayo, de la Junta Consultiva de 

Contratación Administrativa de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el asunto: Valor estimado de 
los servicios de gestión de bares, restaurantes, barras de fiestas o similares, en que en la Cj III 

 



“III. Del valor estimado de la contratación. Concepto y metodología para su determinación. 
  El concepto de valor estimado en los contratos se ha introducido en nuestra legislación de 

contratos públicos por influencia del Derecho comunitario y, más concretamente, por la obligación de 
transposición de lo previsto en el artículo 9 de la Directiva 2004/18/CE, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 31 de marzo de 2004. Concepto que se mantienen en el reciente paquete legislativo de 
la Unión Europea por el que se aprueba un nuevo marco comunitario de los contratos públicos: 
Directivas 23, 24 y 25, de 26 de febrero de 2014, que ya están en vigor.  

 
(….) 
El valor estimado es un concepto fundamental que permite al órgano de contratación 

determinar cuál es el impacto económico máximo a que puede ascender el contrato, lo cual resulta de 
especial trascendencia, puesto que el valor estimado determina, entre otras, las reglas de publicidad 
aplicables, así como las de procedimiento de adjudicación, solvencia y, en su caso, clasificación, y el 
régimen de recursos. A este fin, y en cumplimiento de lo dispuesto en el TRLCSP, debe consignarse 
en la licitación la cantidad a la que ascienda el valor estimado y, como partida independiente, se debe 
recoger el importe del Impuesto sobre el Valor Añadido. En todo caso, la elección del método para 
calcular el valor estimado no podrá efectuarse con la intención de sustraer el contrato a la aplicación 
de las normas de adjudicación que correspondan (artículo 88.5 TRLCSP), ni de impedir la utilización 
del recurso especial.  

 
En concreto, en el caso que nos ocupa, los contratos de servicios de hostelería y restaurante, 

comprendidos en la categoría 17 del Anexo II TRLSCP, pueden ser muy variados; se pueden realizar 
en establecimientos del poder adjudicador o del contratista, y pueden ser sufragados total o 
parcialmente por el poder adjudicador o directamente por el usuario. Incluso la prestación del servicio 
puede suponer un ingreso para el poder adjudicador por la utilización de instalaciones públicas.  

 
Es por ello que, la falta de una norma expresa que determine el valor estimado de este 

concreto tipo de contratos, así como la variedad de modalidades en la prestación, plantea la duda de 
cómo calcular el valor estimado del contrato, existiendo varias posibilidades: 

 
  a) considerar, como valor estimado del contrato, exclusivamente el canon de explotación por 

la utilización de instalaciones públicas, a abonar por el empresario.  
 
b) considerar que no existe valor estimado o, que éste es de cero euros, cuando el precio del 

servicio se abona directamente por el usuario. 
 
c) considerar que el valor estimado del contrato es el volumen de negocio previsible por la 

gestión del establecimiento, con independencia de quien realiza el pago del mismo. 
 
Una interpretación sistemática de los preceptos del TRLCSP nos lleva a la conclusión de que 

no resulta adecuada la opción del importe de ingresos por canon de explotación, ni la de cero euros, 
a la hora de calcular el valor estimado del contrato, y ello por dos motivos. 

 
El primero, porque el valor estimado es el importe total «a pagar» (el TRLSCP habla de 

«pagadero» y el artículo 5.1 de la Directiva 2014/24/UE, de 26 de febrero, se refiere al importe total a 
pagar), y no el importe «a percibir» el poder adjudicador por el uso de sus instalaciones. 

 En segundo lugar, porque el contratista percibe un precio cierto, expresado en euros, como 
contraprestación de su servicio, con independencia de quien lo abone. El hecho de que el valor 
estimado lo determine el órgano de contratación no implica que sea éste quien deba abonarlo en todo 
caso. Aquí más bien resulta de aplicación la previsión del artículo 8 de la Directiva 23/2014, de 
concesiones: «el volumen de negocios total de la empresa concesionaria generados durante la 
duración del contrato, excluido el IVA, estimado por el poder adjudicador o la entidad adjudicadora, en 
contrapartida de las obras y servicios objeto de la concesión,  

No es posible, por tanto, considerar que en este tipo de contratos pueda considerarse un 
valor estimado cero o negativo, aunque el precio a satisfacer por el ente contratante sí lo pueda ser.  

 
En consecuencia, a efectos de publicidad, procedimientos de adjudicación, solvencia del 

empresario y recursos contractuales, debe computarse, para el cálculo del valor estimado del 



contrato, como indica la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del Estado, en su Informe 
25/2012, de 20 de noviembre, «el valor total del negocio de cafetería objeto de explotación de 
acuerdo con el contrato (para lo cual puede utilizarse la estimación de ingresos a obtener de acuerdo 
con los precios previstos), por el período de tiempo de que es objeto, incluyendo las aportaciones que 
pueda hacer la Administración contratante en forma de asunción de gastos de funcionamiento (agua y 
luz) e incluyendo las modificaciones previstas de acuerdo con el pliego”.  

 
Solo con esta interpretación de cómo se calcula el valor estimado en este contrato se 

cumplen los principios recogidos en el artículo 1 TRLCSP, libertad de acceso a las licitaciones, 
publicidad y transparencia de los procedimientos, y no discriminación e igualdad de trato entre los 
candidatos, que deben presidir toda licitación pública.  

 
 Así pues, el cálculo del valor estimado del contrato se ha realizado tomando en consideración 
la interpretación realizada por la JCCACAA, por cuanto, para calcular el Valor estimado (VE), se toma 
como referencia el valor actual neto (VAN) para el escenario pesimista planteado en el estudio de 
viabilidad económico- financiera para la gestión del Bar-Restaurante del polideportivo municipal, 
aprobado por resolución de Alcaldía-Presidencia de 1 de febrero de 2022 habida cuenta de que se 
prevén prórrogas  esto es 8 años y sin incluir el IVA . Valor estimado (VE): 141.516,0 ( ciento 
cuarenta y un mil, quinientos dieciséis euros) para toda la duración del contrato incluidas las 
prórrogas (8 años), más 15.720,00€ (quince mil, setecientos veinte euros)  
 
 No siendo necesaria su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea al no superar su 
valor estimado la cuantía establecida en el artículo 20 de la LCSP, (VE igual a superior a 5,350,000 
euros) siendo objeto únicamente de anuncio en el Perfil del Contratante Municipal, el cual se 
encuentra en la Plataforma de Contratación del Sector Público. 
 

De acuerdo con las características del contrato se considera como procedimiento más 
adecuado para su adjudicación el procedimiento abierto ( art. 156 y ss de la LCSP 2017), mejor 
oferta, varios criterios de adjudicación( art. 145 LCSP 2017), tramitación ordinaria(arts. 116 y 
117 DE LCSP 2017) 

 
CABE CONCLUIR: 
 
Respecto del expediente de contratación constan los documentos precisos a los que 

hacen referencia los artículos 116 y siguiente y 285 de la LCSP 2017, y que constan en los 
antecedentes del presente informe, a los que deberá sumarse informe de fiscalización del expediente 
por la intervención. 

Así: 
A.-Por el Servicio de Servicio de Desarrollo Local y Servicios Públicos se señaló e informó la 

necesidad de realizar la presente contratación. 
 
B.- En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 285 y siguiente de la LCSP 2017, 

mediante resolución nº 147 de 1 de febrero de 2022 de Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de 
Canals, se aprueba el estudio de viabilidad para la gestión y explotación del Bar-Restaurante del 
Polideportivo Municipal, elaborado por G.S.Local, adjudicataria del contrato menor de servicios de 
realización de dicho estudio de viabilidad mediante resolución de alcaldía de 10 de febrero de 2020 
(exp. Electrónico:2020/OFI_01/000144) 

 
C.-A efectos de determinar órgano competente, consta certificado sobre recursos ordinarios 

del presupuesto emitido por la Intervención municipal, sin que quepa efectuar retención de créditos, 
ya que el presente contrato no supone la existencia de presupuesto de gastos por el Ayuntamiento, 
así como período de duración del contrato en los pliegos correspondientes   

 
D.- Constan incorporados propuesta de documentos preceptivos que ha de regir la 

contratación de conformidad con los artículos 122 y siguientes. 
 
-Informe técnico 
-Pliego de Prescripciones técnicas 



-Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, cuyo clausulado, se ajusta a lo 
dispuesto en los artículos 122, en relación con los artículos 284 y siguientes que 
específicamente regulan el contrato de concesión de servicios y que según el cual: 

 
Artículo 122. Pliegos de cláusulas administrativas particulares. 

1. Los pliegos de cláusulas administrativas particulares deberán aprobarse previamente a la 
autorización del gasto o conjuntamente con ella, y siempre antes de la licitación del contrato, o de no 
existir esta, antes de su adjudicación, y solo podrán ser modificados con posterioridad por error 
material, de hecho o aritmético. En otro caso, la modificación del pliego conllevará la retroacción de 
actuaciones. 

2. En los pliegos de cláusulas administrativas particulares se incluirán los criterios de 
solvencia y adjudicación del contrato; las consideraciones sociales, laborales y ambientales que como 
criterios de solvencia, de adjudicación o como condiciones especiales de ejecución se establezcan; 
los pactos y condiciones definidores de los derechos y obligaciones de las partes del contrato; la 
previsión de cesión del contrato salvo en los casos en que la misma no sea posible de acuerdo con lo 
establecido en el segundo párrafo del artículo 214.1; la obligación del adjudicatario de cumplir las 
condiciones salariales de los trabajadores conforme al Convenio Colectivo sectorial de aplicación; y 
las demás menciones requeridas por esta Ley y sus normas de desarrollo. En el caso de contratos 
mixtos, se detallará el régimen jurídico aplicable a sus efectos, cumplimiento y extinción, atendiendo a 
las normas aplicables a las diferentes prestaciones fusionadas en ellos. 

Los pliegos podrán también especificar si va a exigirse la transferencia de derechos de 
propiedad intelectual o industrial, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 308 respecto de los 
contratos de servicios. 

Los pliegos deberán mencionar expresamente la obligación del futuro contratista de respetar 
la normativa vigente en materia de protección de datos. 

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 28.2 del Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y la libre circulación de estos datos y por 
el que se deroga la Directiva 95/46/CE, en aquellos contratos cuya ejecución requiera el tratamiento 
por el contratista de datos personales por cuenta del responsable del tratamiento, adicionalmente en 
el pliego se hará constar: 

a) La finalidad para la cual se cederán dichos datos. 
b) La obligación del futuro contratista de someterse en todo caso a la normativa nacional y de 

la Unión Europea en materia de protección de datos, sin perjuicio de lo establecido en el último 
párrafo del apartado 1 del artículo 202. 

c) La obligación de la empresa adjudicataria de presentar antes de la formalización del 
contrato una declaración en la que ponga de manifiesto dónde van a estar ubicados los servidores y 
desde dónde se van a prestar los servicios asociados a los mismos. 

d) La obligación de comunicar cualquier cambio que se produzca, a lo largo de la vida del 
contrato, de la información facilitada en la declaración a que se refiere la letra c) anterior. 

e) La obligación de los licitadores de indicar en su oferta, si tienen previsto subcontratar los 
servidores o los servicios asociados a los mismos, el nombre o el perfil empresarial, definido por 
referencia a las condiciones de solvencia profesional o técnica, de los subcontratistas a los que se 
vaya a encomendar su realización. 

 
En los pliegos correspondientes a los contratos a que se refiere el párrafo anterior las 

obligaciones recogidas en las letras a) a e) anteriores en todo caso deberán ser calificadas como 
esenciales a los efectos de lo previsto en la letra f) del apartado 1 del artículo 211. 

3. Los pliegos de cláusulas administrativas particulares podrán establecer penalidades, 
conforme a lo prevenido en el apartado 1 del artículo 192, para los casos de incumplimiento o de 
cumplimiento defectuoso de la prestación que afecten a características de la misma, en especial 
cuando se hayan tenido en cuenta para definir los criterios de adjudicación, o atribuir a la puntual 
observancia de estas características el carácter de obligación contractual esencial a los efectos 
señalados en la letra f) del apartado 1 del artículo 211. Asimismo, para los casos de incumplimiento 
de lo prevenido en los artículos 130 y 201. 

 
4. Los contratos se ajustarán al contenido de los pliegos de cláusulas administrativas 

particulares, cuyas cláusulas se consideran parte integrante de los mismos. 
 



5. La aprobación de los pliegos de cláusulas administrativas particulares corresponderá al 
órgano de contratación, que podrá, asimismo, aprobar modelos de pliegos particulares para 
determinadas categorías de contratos de naturaleza análoga. 

 
6. La Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado deberá informar con carácter 

previo todos los pliegos de cláusulas administrativas particulares en que se proponga la inclusión de 
estipulaciones contrarias a los correspondientes pliegos generales. 

 
7. En la Administración General del Estado, sus Organismos Autónomos, Entidades Gestoras 

y Servicios Comunes de la Seguridad Social y demás Administraciones Públicas integrantes del 
sector público estatal, la aprobación de los pliegos y de los modelos requerirá el informe previo del 
Servicio Jurídico respectivo. Este informe no será necesario cuando el pliego de cláusulas 
administrativas particulares se ajuste a un modelo de pliego que haya sido previamente objeto de 
este informe. 

 
Artículo 285. Pliegos y anteproyecto de obra y explotación. 
 
1. Los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas deberán 

hacer referencia, al menos, a los siguientes aspectos: 
 
a) Definirán el objeto del contrato, debiendo prever la realización independiente de cada una 

de sus partes mediante su división en lotes, sin merma de la eficacia de la prestación, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 99.3, con la finalidad de promover la libre concurrencia. 

 
b) Fijarán las condiciones de prestación del servicio y, en su caso, fijarán las tarifas que 

hubieren de abonar los usuarios, los procedimientos para su revisión, y el canon o participación que 
hubiera de satisfacerse a la Administración. En cuanto a la revisión de tarifas, los pliegos de cláusulas 
administrativas deberán ajustarse a lo previsto en el Capítulo II, del Título III, del Libro Primero. 

 
c) Regularán también la distribución de riesgos entre la Administración y el concesionario en 

función de las características particulares del servicio, si bien en todo caso el riesgo operacional le 
corresponderá al contratista. 

 
d) Definirán los requisitos de capacidad y solvencia financiera, económica y técnica que sean 

exigibles a los licitadores, pudiendo fijarse distintos requisitos de solvencia en función de las 
diferentes fases del contrato de conformidad con lo dispuesto en el artículo 86.3, a los efectos de una 
posible cesión en los términos establecidos en el artículo 214.2.c). 

 
e) Preverán también la posibilidad de que se produzca la cesión del contrato de conformidad 

con lo previsto en el artículo 214, así como de las participaciones en la sociedad concesionaria 
cuando se constituyera una sociedad de propósito específico por los licitadores para la ejecución del 
contrato. Asimismo, establecerán criterios para la determinación de cuándo la cesión de las 
participaciones deberá considerarse por suponer un efectivo cambio de control y, en el caso de que 
estuviera justificado por las características del contrato, se establecerán también mecanismos de 
control para cesiones de participaciones en la sociedad concesionaria que no puedan equipararse a 
una cesión del contrato. En todo caso se considerará que se produce un efectivo cambio de control 
cuando se ceda el 51 por ciento de las participaciones. 

 
Documentos que se ajustan a lo establecido en estos artículos e incluyen condiciones 

definitorias de los derechos que asumirán las partes en el contrato y que se adecúan a las exigencias 
de su objeto. 

 
-Por la intervención se realizará el informe de Fiscalización Previa 
 
-Una vez incorporados estos documentos, se dictará resolución motivada del órgano de 

contratación aprobando el expediente y disponiendo la apertura del procedimiento de adjudicación 
(art.117 LCSP 2017). 

 



-El procedimiento de adjudicación se iniciará con la convocatoria de la licitación que se 
publicará en el perfil del contratante. 

 
-Las proposiciones de los interesados deberán ajustarse a lo previsto en el pliego de 

cláusulas administrativas. El plazo de presentación de proposiciones se ajustará a lo dispuesto en el 
art. 156 de LCSP 2017 (plazo mínimo de 26 días naturales) 

 
-El órgano de contratación estará asistido por una Mesa de Contratación, compuesta por un 

Presidente, los Vocales y un Secretario. 
 
-La Mesa de contratación calificará previamente la documentación, que deberá presentarse 

por los licitadores en sobre distinto al que contenga la proposición y procederá posteriormente, a la 
apertura y examen de las proposiciones formulando la correspondiente propuesta de adjudicación al 
órgano de contratación, una vez ponderados los criterios que deban aplicarse para efectuar la 
selección del adjudicatario. Dado que para la valoración de las proposiciones habrán de tenerse en 
cuenta criterios distintos al del precio, la Mesa, podrá solicitar, antes de formular su propuesta, 
cuantos informes técnicos considere precisos. 

 
-La adjudicación del contrato que en todo caso deberá ser motivada, se notificará a los 

licitadores, debiendo ser publicada en el perfil de contratante en el plazo de 15 días. 
 
-El contrato deberá formalizarse en documento administrativo dentro del plazo de quince días 

hábiles a contar desde el siguiente al de la notificación de la adjudicación del mismo, constituyendo 
dicho documento título suficiente para acceder a cualquier registro público. No obstante, el 
concesionario podrá solicitar que el contrato se eleve a escritura pública, corriendo de su cargo los 
correspondientes gastos, conforme dispone el artículo 153 de la LCSP 2017. 

 
-De conformidad con lo dispuesto en el artículo 335 de la LCSP 2017, se deberán comunicar 

los datos básicos del contrato al Registro de Contratos del Sector Público. 
 

 E.- El artículo 3.4 del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen 
jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, regula: 
 
 “Artículo 3. Función pública de secretaría. 
 
 4. La emisión del informe del Secretario podrá consistir en una nota de conformidad en 
relación con los informes que hayan sido emitidos por los servicios del propio Ayuntamiento y que 
figuren como informes jurídicos en el expediente.” 
 
 F.- En cuanto a la fiscalización del expediente por la Intervención Local, hay que tener en 
cuenta el artículo 213 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales; el artículo 4.1 del Real Decreto 
128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter nacional; y los artículos 3.2 y 11 del Real Decreto 
424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades 
del Sector Público Local, este último artículo estableciendo que: 
 
 “El órgano interventor hará constar su conformidad mediante una diligencia firmada sin 
necesidad de motivarla cuando como resultado de la verificación de los extremos a los que se 
extienda la función interventora, el expediente objeto de fiscalización o intervención se ajuste a la 
legalidad.” 
 

En virtud de cuanto antecede, el Pleno acuerda: 
 
 PRIMERO.- Apreciar la necesidad de celebrar el contrato y, en consecuencia, aprobar el 
expediente de contratación “mediante procedimiento abierto, tramitación ordinaria, del contrato de 
concesión de servicios con transferencia del riesgo operacional para la gestión y explotación del bar-
restaurante ubicado en el polideportivo municipal de Canals”. 
 



 SEGUNDO.- Aprobar el Pliego de Prescripciones Técnicas y Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares que han de regir el contrato y en los términos que constan en el 
expediente. 
 
 TERCERO.- Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación, mediante procedimiento 
abierto y tramitación ordinaria, para que, hasta las 12:00 horas del vigesimoséptimo día natural (27) 
siguiente al de la publicación de la convocatoria de licitación en el perfil de contratante se presenten 
proposiciones. 
 
 CUARTO.- Ordenar la publicación del correspondiente anuncio en el perfil del contratante, en 
el Tablón de Edictos Municipal y en el Boletín Oficial de la Provincia. 
 
 

PART DE CONTROL DELS ÒRGANS DE GOVERN 

 
 8. DACIÓ DE COMPTE DE LES RESOLUCIONS DE L’ALCALDIA PRESES DES DE LA 
DARRERA SESSIÓ PLENÀRIA ORDINÀRIA, D’ACORD AL QUE DISPOSA L’ARTICLE 42 DEL R.O.F. 
 
 Es dona compte de les següents Resolucions adoptades (Decrets 78 a 455, de 2022) que 
s’han posat a disposició dels regidors i regidores: 

Título 
Tipo de 
Materia 

Número expediente 
origen 

Número 
del 
decreto 

Fecha de 
decreto 

S781 - certificado compatibilidad - bar - 
vicente ferri 51 

Urbanismo 2022/INF_03/000002 78 24/01/2022 

S728 - contratación (interinidad) plaza 
peón vacante por jubilación 

Personal 2021/OFI_01/005131 79 24/01/2022 

S638 - permiso reducción jornada 1h Personal 2022/PAC_03/000031 80 24/01/2022 

S274 - nomina diciembre 2021 Personal 2021/OFI_01/005129 81 24/01/2022 

S019 - provisió en propietat de lloc de 
técnic informàtic de sistemes 

Personal 2021/OFI_01/003301 82 24/01/2022 

S659 - declaracio responsable - substitucio 
taulell bany - nou d'octubre 22 b 4 9 

Urbanismo 2021/LMN_03/000189 83 24/01/2022 

S781 - información urbanística - poligono 9 
parcela 87 

Urbanismo 2021/INF_03/000104 84 24/01/2022 

S598 - declaracio responsable - pintura 
façara - sants de la pedra 12 

Urbanismo 2022/LMN_03/000014 85 24/01/2022 

S598 - declaracio responsable - sanejar i 
pintar paret mitjera - corts valencianes 77 

Urbanismo 2022/LMN_03/000016 86 24/01/2022 

S598 - declaracio responsable - derribo 
antepecho techo y realización voladizo de 
teja - doctor saurina 34 

Urbanismo 2022/LMN_03/000018 87 24/01/2022 

S598 - declaracio responsable - col·locacio 
taulell porcelanic en planta baixa façana - 
san fabia 2 

Urbanismo 2022/LMN_03/000008 88 24/01/2022 

S598 - declaracio responsable - canviar 
placa marbre façana - sant antoni 16 

Urbanismo 2022/LMN_03/000007 89 24/01/2022 

S598 - declaracio responsable - canviar 
finestres - doctor saurina 23 1  

Urbanismo 2022/LMN_03/000009 90 24/01/2022 

S598 - declaracio responsable - demolició 
tabic, restauració viges, pintura i 
col·locació vinil .santa clara 7 

Urbanismo 2022/LMN_03/000015 91 24/01/2022 

S598 - declaracio responsable - reforma 
façana - ermita 22 

Urbanismo 2022/LMN_03/000005 92 24/01/2022 

S598 - declaracio responsable - canvi 
finestres - san rafael 14 14 1a 

Urbanismo 2022/LMN_03/000010 93 24/01/2022 

S441- aprovació comissions bancàries Hacienda 2022/OFI_01/000309 94 24/01/2022 



desembre  

S244 - pago menor servicios - extensión 
póliza seguro daños materiales 

Patrimonio 2022/OFI_01/000008 95 24/01/2022 

S441 - aprovació factures i pagaments 
escola infantil la torreta agenda digital Ex. 
2022/PAC_03/000032 

Hacienda 2022/PAC_03/000032 96 24/01/2022 

S389 - exp. sancionador 1/2022 - venta no 
sedentaria 

Patrimonio 2022/OFI_01/000304 97 24/01/2022 

S551 - ple ordinari 27 gener m-01 
Funcionament 
Administració 
Municipal 

2022/OFI_01/000303 98 24/01/2022 

S598 - declaracio responsable - reforma 
cuina - diposit 9 

Urbanismo 2022/LMN_03/000004 99 24/01/2022 

S598 - declaracio responsable - 
pavimentacion garaje y modificacion 
puerta vivienda - plaça calvari 6 

Urbanismo 2022/LMN_03/000003 100 24/01/2022 

S198 - contrato de servicios - asistencia 
tecnica arquitecto 2022 

Urbanismo 2021/OFI_01/005170 101 24/01/2022 

S598 - declaracio responsable - col·locació 
taulell façana - sants de la pedra 56 

Urbanismo 2022/LMN_03/000001 102 24/01/2022 

S009 - gratificacions serveis extraordinaris 
funcionaris gener 2022 

Personal 2021/OFI_01/005210 103 25/01/2022 

S009 - gratificacions serveis extraordinaris 
laborals gener 2022 

Personal 2021/OFI_01/005211 104 25/01/2022 

S938 - cemur 2022/04 nicho reservado, 
solicita titular - fallecido: j. r. m. 
(18/01/2022) - calle 203, grupo 10, nicho 9 

Cementeri 2022/OFI_01/000287 105 25/01/2022 

S441- aprovació de factures i pagament Hacienda 2022/OFI_01/000341 106 26/01/2022 

S277 - contrato de seguro de r.c. y r.p., y 
daños materiales 

Patrimonio 2021/OFI_01/004037 107 26/01/2022 

Presentación telemática: nº registro 
2021011356 

Hacienda 2021/PAC_03/000848 108 26/01/2022 

S441 - aprovació factures i pagaments Ex. 
2022/OFI_01/000332 

Hacienda 2022/OFI_01/000332 109 26/01/2022 

S441 - aprovació factures i pagaments Ex. 
2022/OFI_01/000331 

Hacienda 2022/OFI_01/000331 110 26/01/2022 

Presentación telemática: nº registro 
2022000333 

Policia Local 2022/RMT_03/000001 111 26/01/2022 

S441 - aprovació factures i pagaments m. 
v. r. registre de la propietat de xàtiva Ex. 
2021/PAC_03/000859 

Hacienda 2021/PAC_03/000859 112 26/01/2022 

S728 - trienios personal laboral 2022 Personal 2022/OFI_01/000012 113 26/01/2022 

S208 - pobreza energética. agua 
Serveis 
Socials 

2022/OFI_01/000336 114 26/01/2022 

Se440 srguridad alimentaria mes de enero 
Serveis 
Socials 

2022/OFI_01/000311 115 26/01/2022 

S946 - trienios funcionarios 2022 Personal 2022/OFI_01/000013 116 26/01/2022 

Se218 - liquidación impuesto de 
construcciones y obras 

Hacienda 2021/LMN_03/000164 117 26/01/2022 

S441- aprovació de factures i pagament Hacienda 2022/OFI_01/000345 118 27/01/2022 

S441 - aprovació factures i pagaments 
schindler, s.a. Ex. 2022/OFI_01/000375 

Hacienda 2022/OFI_01/000375 119 27/01/2022 

S441 - aprovació factures i pagaments 
segur vehicle zurich insurance plc, 
sucursal en españa Ex. 
2022/OFI_01/000305 

Hacienda 2022/OFI_01/000305 120 27/01/2022 

S441- aprovació de factures i pagament Hacienda 2022/OFI_01/000371 121 27/01/2022 

S441 - aprovació factures i pagaments 
segur vehicle Ex. 2022/OFI_01/000279 

Hacienda 2022/OFI_01/000279 122 27/01/2022 



S274 - nomina enero 2022 Personal 2022/OFI_01/000368 123 28/01/2022 

S938 - cemur 2022/06 nicho reducido - 
fallecido: (cenizas) a. a. g. (20/01/2022) - 
nicho reducido, grupo 2 nicho 14. 

Cementeri 2022/OFI_01/000340 124 28/01/2022 

S938 - cemur 2022/08 nicho nuevo con 
reserva - fallecido: f. a. c. (22/01/2022) - 
calle 207, grupo 2, nicho 5 y reserva nicho 
9 del mismo grupo 

Cementeri 2022/OFI_01/000353 125 28/01/2022 

S598- declaracio responsable - pintura 
façana - doctor saurina 36 

Urbanismo 2021/LMN_03/000187 126 28/01/2022 

S781 - informe urbanístic  parcel·la 99 
polígon 21. referència cadastral 
46083a021000990000rx 

Urbanismo 2020/INF_03/000030 127 28/01/2022 

S938 - cemur 2022/05 nicho reservado, 
solicita titular - fallecida: m. n. c. 
(20/01/2022) calle 203, grupo 5, nicho 17 

Cementeri 2022/OFI_01/000367 128 28/01/2022 

S938 - cemur 2022/03 nicho neuvo sin 
reserva - fallecido: e. j. a. s. (5/01/2022) - 
calle 206, grupo 12, nicho 20 

Cementeri 2022/OFI_01/000022 129 28/01/2022 

S212 - cambio uso - local a vivienda - 
vicente ferri 9 1 2  

Urbanismo 2021/PAC_03/000237 130 28/01/2022 

S652 - ocupacio de la via publica - evento 
carglass 

Urbanismo 2022/LOU_03/000009 131 28/01/2022 

S212 - cambio de uso - oficina a vivienda - 
jaume i 35 1 4 

Urbanismo 2021/PAC_03/000172 132 28/01/2022 

S349 - obra mayor - vivienda unifamiliar 
aislada - poligono 21 parcela 107 

Urbanismo 2021/PAC_03/000592 133 28/01/2022 

S721 - división horizontal c/ cronista pareja 
nº 84- c. l. j. expediente 1/2019  

Urbanismo 2020/OFI_01/002901 134 28/01/2022 

S598 - declaracio responsable - canvi 
taulells banys i cuina, canvi finestres - 
maestro serrano 1 

Urbanismo 2022/LMN_03/000012 135 28/01/2022 

S615 - ayudas de emergencia. enero 
Serveis 
Socials 

2022/OFI_01/000281 136 28/01/2022 

S781 - informe urbanistic - poligono 18 
parcela 91 

Urbanismo 2021/INF_03/000099 137 28/01/2022 

S107 - obra menor - vallado perimetral 
rustica - poligono 20 parcela 211 

Urbanismo 2021/PAC_03/000262 138 28/01/2022 

326 - donación vehículo (6800fyw) Patrimonio 2022/OFI_01/000315 139 28/01/2022 

S418 - tarjeta de estacionamiento. 
Serveis 
Socials 

2022/OFI_01/000389 140 31/01/2022 

S441 - aprovació factures i pagaments / 
s671 - escrit recepcionat registre 
d'entrada. comunicació quota federació 
valenciana de municipis i províncies Ex. 
2021/OFI_01/005205 

Hacienda 2021/OFI_01/005205 141 31/01/2022 

Se218 - liquidación impuesto de 
construcciones y obras 

Hacienda 2022/LMN_03/000020 142 31/01/2022 

S598 - declaracio responsable - arreglo 
porche en fachada - sant antoni 8 

Urbanismo 2022/LMN_03/000002 143 31/01/2022 

S446 - conveni adhesió borsa mestre 
infantil ajuntament montesa 

Personal 2022/OFI_01/000142 144 01/02/2022 

S562 - aprovechamiento especial de la vía 
publica con mesas, sillas, toldos y/o 
sombrillas con finalidad lucrativa. 

Hacienda 2021/LOU_03/000083 145 01/02/2022 

S562 - aprovechamiento especial de la vía 
pública , reserva de espació por 
acreditación de movilidad reducida 

Hacienda 2021/ALI_03/000021 146 01/02/2022 

S123 - concesión de servicios - bar- Patrimonio 2020/OFI_01/003810 147 01/02/2022 



restaurante ubicado en polideportivo 
municipal de canals 
S107 - licencia de obra subterranea - 
poligno 11 parcela 175 

Urbanismo 2021/PAC_03/000597 148 02/02/2022 

S441- aprovació de factures i pagament Hacienda 2022/OFI_01/000397 149 02/02/2022 

S441 - aprovació factures i pagaments Ex. 
2022/OFI_01/000407 

Hacienda 2022/OFI_01/000407 150 02/02/2022 

S441- aprovació de factures i pagament  Hacienda 2022/OFI_01/000392 151 02/02/2022 

S198 prestación del servicio de impartición 
de actividades dirigidas 

Deportes 2022/OFI_01/000316 152 02/02/2022 

S728 - contratación sustitución conserje 
pabellón 

Personal 2022/OFI_01/000268 153 02/02/2022 

S214 - anticipo reintegrable 3-2022. j. a. d. Personal 2022/PAC_03/000065 154 02/02/2022 

S214 - solicitud anticipo reintegrable 2-
2022. d. p. z. 

Personal 2022/PAC_03/000051 155 02/02/2022 

S781 - informe urbanistic - poligono 18 
parcela 426  

Urbanismo 2022/INF_03/000006 156 03/02/2022 

S598 - declaracio responsable - cambio 
zocalo vivienda - del calvario, 6 

Urbanismo 2022/LMN_03/000022 157 03/02/2022 

S639 - servicios comedor/ escuela infantil 
curso 2021/2022 

Educación 2021/OFI_01/004359 158 03/02/2022 

S781 - informe urbanistic - poligono 8 
parclea 88 

Urbanismo 2022/INF_03/000007 159 03/02/2022 

S721 - division horizontal - sants de la 
pedra 87 

Urbanismo 2021/LPA_03/000003 160 03/02/2022 

S781 - informe urbanistic llei hipotecaria - 
poligono 18 parcela 106 

Urbanismo 2022/INF_03/000005 161 04/02/2022 

S562 - aprovechamiento especial de la vía 
pública con entrada de vehículos (vado) 

Hacienda 2022/ALI_03/000002 162 04/02/2022 

S441- aprovació de factures i pagament Hacienda 2022/OFI_01/000430 163 04/02/2022 

S441 - aprovació factures i pagaments de 
colom centelles, jeremias Ex. 
2022/OFI_01/000327 

Hacienda 2022/OFI_01/000327 164 04/02/2022 

S441 - aprovació factures i pagaments de 
juan & olavarrieta, s.l. Ex. 
2022/OFI_01/000330 

Hacienda 2022/OFI_01/000330 165 04/02/2022 

Se230 - autorización de uso privativo del 
dominio público, 1/2022 (evento vox) 

Patrimonio 2022/PAC_03/000037 166 04/02/2022 

S562 - autorización vía pública con 
entrada de vehículo (vado) 

Hacienda 2022/ALI_03/000001 167 04/02/2022 

S781 - informe urbanistic - poligono 18 
parcelas 149 151 

Urbanismo 2022/INF_03/000001 168 04/02/2022 

S208 - pobreza energética. luz 
Serveis 
Socials 

2022/OFI_01/000312 169 04/02/2022 

S639 - servicios comedor/ escuela infantil 
curso 2021/2022 

Educación 2021/OFI_01/004359 170 04/02/2022 

S781 - informe urbanistic llei hipotecaria - 
poligono 9 parcela 96 

Urbanismo 2022/INF_03/000003 171 04/02/2022 

S781 - informacion urbanistica - categoria 
viales - poligono 18 parcela 360 

Urbanismo 2021/INF_03/000040 172 07/02/2022 

S198 - contrato menor servicio ajeno 
prevención riegos laborales del ayunt. 

Funcionament 
Administració 
Municipal 

2021/OFI_01/003933 173 07/02/2022 

S562 - aprovechamiento especial vía 
pública con mesas , sillas y toldo 

Hacienda 2021/LOU_03/000074 174 07/02/2022 

S984 - devolución precio publico servicios 
deportivos 

Hacienda 2021/PAC_03/000759 175 07/02/2022 

S441 - aprovació liquidació cànon 
ocupació obra pas-gual barranc cova 

Hacienda 2022/PAC_03/000085 176 07/02/2022 



hedra i penya roja. confederació 
hidrogràfica del xúquer Ex. 
2022/PAC_03/000085 

2022001023 - se presentan alegaciones 
respecto a denuncia de tráfico. 

Ordenació i 
infraestrutura 
tràfic viari 

2022/PAC_03/000067 177 07/02/2022 

S562 - solicitud de aprovechamiento 
especial de la via publica con mesas, 
sillas, toldos y/o sombrillas con finalidad 
lucrativa. 

Hacienda 2021/LOU_03/000050 178 07/02/2022 

S562 - aprovechamiento especial vía 
pública con mesas, sillas y toldo 

Hacienda 2021/LOU_03/000093 179 07/02/2022 

S781 - informe urbanistic llei hipotecaria - 
esglesia 7 

Urbanismo 2022/INF_03/000004 180 08/02/2022 

S639 - servicios comedor/ escuela infantil 
curso 2021/2022 

Educación 2021/OFI_01/004359 181 08/02/2022 

S051 - assitències órgans col. fins 
31.01.22 

Funcionament 
Administració 
Municipal 

2022/OFI_01/000328 182 08/02/2022 

S459 - p.o. 997-21 s. j. g. c. re11523 rp 
Funcionament 
Administració 
Municipal 

2021/OFI_01/004840 183 08/02/2022 

Presentación telemática: nº registro 
2022000328 

Ordenació i 
infraestrutura 
tràfic viari 

2022/AQS_03/000001 184 08/02/2022 

S562 - aprovechamiento especial via 
publica con mesas, sillas, toldo y/o sobrilla 
con finalidad  lucrativa. 

Hacienda 2021/LOU_03/000079 185 08/02/2022 

S078 - comisió informativa 2/2022 - 14 de 
gener de 2022 

Urbanismo 2022/OFI_01/000715 186 09/02/2022 

S078 - cmi m-02 ordinar. 14 febrer 
Funcionament 
Administració 
Municipal 

2022/OFI_01/000733 187 09/02/2022 

S198 contrato menor espectaculo teatral 
coco el musical en festes patronals 2022 
(nova data) 

Contratación 2022/OFI_01/000391 188 09/02/2022 

S311 - assign. grups polítics gener 2022 
Funcionament 
Administració 
Municipal 

2022/OFI_01/000387 189 09/02/2022 

S991 – modificacions de credits Hacienda 2022/OFI_01/000517 190 09/02/2022 

S051 - assitències órgans col. fins 
31.01.22 

Hacienda 2022/OFI_01/000328 191 09/02/2022 

S938 - cemur 2022/10 nicho nuevo sin 
reserva - fallecido: a. v. c. f. (26/01/2022) - 
calle 207, grupo 2, nicho 7 

Cementeri 2022/OFI_01/000374 192 09/02/2022 

S198 servicio técnico iluminación, sonido y 
personal en actos culturales cc calixte iii 

Contratación 2022/OFI_01/000333 193 09/02/2022 

S706 - sepe_21-subv Subvenciones 2021/SDS_03/000010 194 09/02/2022 

S619 - informe numero de policia - dolços 
serra - jaume i 8 

Urbanismo 2021/INF_03/000045 195 09/02/2022 

S781 - informacion urbanistica - santisima 
trinidad 3 

Urbanismo 2021/INF_03/000041 196 09/02/2022 

S078 - cmi economia i especial de 
comptes - 2/2022 

Hacienda 2022/OFI_01/000592 197 09/02/2022 

S019 - provisió en propietat de lloc de 
técnic informàtic de sistemes 

Personal 2021/OFI_01/003301 198 10/02/2022 

S337 - cambio adscripción puesto agente. 
m. t. v. 

Personal 2022/OFI_01/000404 199 10/02/2022 

S912 matrimonio civil j. l. s. y e. g. c. Protocol i 2021/SEC_03/000017 200 10/02/2022 



Relacions 
Públiques 

S912 matrimonio civil m. p. c. y d. s. l. 
Protocol i 
Relacions 
Públiques 

2022/SEC_03/000003 201 10/02/2022 

S912 matrimonio civil v. t. s. y c. a. p. 
Protocol i 
Relacions 
Públiques 

2022/SEC_03/000002 202 10/02/2022 

S912. matrimonio civil a. c. f. y m. a. m. m. 
Protocol i 
Relacions 
Públiques 

2021/SEC_03/000015 203 10/02/2022 

S912 matrimonio civil f. j. g. c. y m. g. c. 
Protocol i 
Relacions 
Públiques 

2022/SEC_03/000001 204 10/02/2022 

2021010106 - alegación contra multa de 
tràfico. 

Ordenació i 
infraestrutura 
tràfic viari 

2021/RMT_03/000029 205 10/02/2022 

S441 - aprovació factures i pagaments 
segur axa seguros generales, s.a. Ex. 
2022/OFI_01/000428 

Hacienda 2022/OFI_01/000428 206 10/02/2022 

S311 - assign. grups polítics gener 2022 Hacienda 2022/OFI_01/000387 207 10/02/2022 

S252 - lloguer equips d'impressió, 
escaneig i fotocopiat 

Contratación 2021/OFI_01/000344 208 10/02/2022 

S478 -  expedientes sancionadores de 
tráfico  

Sanciones 2022/OFI_01/000739 209 10/02/2022 

S760 - agrupación y simultánea 
segregación - poligono 18 parcela 409 
parcela 477 

Urbanismo 2021/PAC_03/000773 210 10/02/2022 

S349 - obra mayor - cambio de cubierta 
con demolicion - sants de la pedra 65 
arquitecte 

Urbanismo 2021/PAC_03/000392 211 10/02/2022 

S942 - sol·licitud frontó 1 i 2 per 
organització campionat nacional juvenil de 
frontenis 

Deportes 2022/PAC_03/000100 212 11/02/2022 

S198 – contrato menor servicios de control 
de plagas (ddd) y el control de la legionela 
para el ayuntameinto de canals 

Medio 
Ambiente 

2022/OFI_01/000436 213 11/02/2022 

S781 - informe urbanistic - poligono 2 
parcela 191 

Urbanismo 2021/INF_03/000111 214 11/02/2022 

S198 - contrato menor servicios - control 
de colonias mediante la esterilización de 
gatas y gatos en el municipio de canals 

Contratación 2021/OFI_01/004863 215 11/02/2022 

S942 - sol·licitud pavelló municipal ricardo 
tormo per a l'organització de campionat 
autonòmic de karate 

Deportes 2022/PAC_03/000103 216 11/02/2022 

S706 - plan resistir_2ª convocatoria Subvenciones 2021/SDS_03/000018 217 11/02/2022 

S781 - acces a informacio - copia 
expedient restauracio legalitat 7.1/2019 

Urbanismo 2022/PTR_02/000003 218 11/02/2022 

S761 - segregacion y posterior agregacion 
- (s781 - informe urbanistico) - poligono 18 
parcela 237 

Urbanismo 2021/PAC_03/000625 219 11/02/2022 

S781 - acces a informació - copia proyecte 
expedient obres 132/2007 

Urbanismo 2021/INF_03/000093 220 11/02/2022 

S313 - exp sancionador ordenanza de 
limpieza urbana y residuos - incineracion 
de residuos solidos a cielo abierto 

Medio 
Ambiente 

2022/OFI_01/000736 221 11/02/2022 

S933 - recursos por sanciones de trafico Sanciones 2021/PAC_03/000583 222 11/02/2022 

S313 -  exp. sancionador ordenanza 
municipal de limpieza urbana y residuos -  

Medio 
Ambiente 

2022/OFI_01/000735 223 11/02/2022 



incineracion de residuos solidos a cielo 
abierto en zona urbana 
S212- cambio titularidad escuela infantil la 
torreta canals Ex. 2022/OFI_01/000738 

Hacienda 2022/OFI_01/000738 224 11/02/2022 

S459 - ejecución de sentencia 760/2020 l. 
m. m. c. 

Personal 2021/OFI_01/001118 225 11/02/2022 

S198 - contrato menor servicio ajeno 
prevención riegos laborales del ayunt. 

Funcionament 
Administració 
Municipal 

2021/OFI_01/003933 226 11/02/2022 

S598 - declaracio responsable - pintura 
façana - calixte iii 54 

Urbanismo 2022/LMN_03/000024 227 14/02/2022 

S598 - declaracio responsable - reparació 
fuga aigua - joan fuster 6 

Urbanismo 2022/LMN_03/000025 228 14/02/2022 

S946 - nombramiento oficial policía mejora 
empleo. J. v. b. p. 

Personal 2022/OFI_01/000403 229 14/02/2022 

S781 - informe urbanistic - poligono 21 
parcela 162 

Urbanismo 2021/INF_03/000101 230 14/02/2022 

S598 - declaracio responsable - 
demolición de tabique y colocacion 
escaiola - san rafel 2 

Urbanismo 2022/LMN_03/000023 231 14/02/2022 

Se418 - se solicita tarjeta para 
estacionamiento para personas con 
movilidad reducida. 

Serveis 
Socials 

2022/PAC_03/000108 232 14/02/2022 

S946 - trienios funcionarios 2022 Personal 2022/OFI_01/000013 233 14/02/2022 

2022001055 - pliego descargo de multa de 
trafico. 

Ordenació i 
infraestrutura 
tràfic viari 

2022/RMT_03/000003 234 14/02/2022 

2022000678 - pliego descargo de multa de 
trafico. 

Ordenació i 
infraestrutura 
tràfic viari 

2022/RMT_03/000002 235 14/02/2022 

S598 - declaracio responsable - 
impermeabilització terrat comunitari - 
vicente ferri 28 

Urbanismo 2022/LMN_03/000030 236 14/02/2022 

S598 - declaracio responsable - canvi 
finestres - la costera 8 (torre cerda) 

Urbanismo 2022/LMN_03/000029 237 14/02/2022 

S598 - declaracio responsable - instalacio 
solar fotovoltaica - generalitat 52 - ayacir 

Urbanismo 2022/PAC_03/000048 238 14/02/2022 

S598 - declaracio responsable - 
impermeabilitzacio pared - passeig 
francesc bru 9 

Urbanismo 2022/LMN_03/000026 239 14/02/2022 

S667 - provisión de puesto administrativo 
tesorería en comisión de servicios 

Personal 2021/OFI_01/000895 240 15/02/2022 

2021011904 - pliego de descargo contra 
multa de tràfico. 

Ordenació i 
infraestrutura 
tràfic viari 

2021/RMT_03/000033 241 15/02/2022 

S781 - informe urbanistico - ley hipotecaria 
- poligono 19 parcela 76 

Urbanismo 2021/INF_03/000105 242 17/02/2022 

S009 - sol·licituds dietes i desplaçaments  Hacienda 2022/OFI_01/000769 243 17/02/2022 

S441- aprovació de factures i pagament Hacienda 2022/OFI_01/000768 244 17/02/2022 

S441- aprovació de factures i pagament Hacienda 2022/OFI_01/000755 245 17/02/2022 

S441- aprovació de factures i pagament Hacienda 2022/OFI_01/000756 246 17/02/2022 

2021011286 - pliego de descargo contra 
multa de trafico. 

Ordenació i 
infraestrutura 
tràfic viari 

2021/RMT_03/000031 247 17/02/2022 

S441- aprovació comissions bancàries 
gener 2.022 

Hacienda 2022/OFI_01/000742 248 17/02/2022 

S009 - dietes tribunal Hacienda 2022/OFI_01/000752 249 17/02/2022 

S441 - aprovació factures i pagaments 
segura roldan ingenieros, s.l.p. Ex. 

Hacienda 2022/OFI_01/000757 250 17/02/2022 



2022/OFI_01/000757 

S441- aprovació de factures i pagament Hacienda 2022/OFI_01/000759 251 17/02/2022 

S441- aprovació de factures i pagament Hacienda 2022/OFI_01/000775 252 17/02/2022 

S441- aprovació de factures i pagament Hacienda 2022/OFI_01/000779 253 17/02/2022 

Presentación telemática: nº registro 
2021008176 

Sanciones 2021/RMT_03/000027 254 17/02/2022 

S441- aprovació de factures i pagament Hacienda 2022/OFI_01/000765 255 17/02/2022 

S017 - programación cultural de canals de 
2022 dentro del programa del circuit 
cultural valencià al conveni de culturarts. 

Cooperació i 
relacions 
institucionals 

2022/OFI_01/000382 256 17/02/2022 

S243 - solicitud puesto mercado para 
venta de churros 

Hacienda 2022/PAC_03/000123 257 17/02/2022 

S912 matrimonio civil m. p. c. y d. s. l. 
Protocol i 
Relacions 
Públiques 

2022/SEC_03/000003 258 17/02/2022 

Presentación telemática: nº registro 
2021011414 

Sanciones 2021/RMT_03/000032 259 17/02/2022 

S562 - aprovechamiento especial de la vía 
pública con entrada de vehiculos 

Hacienda 2021/ALI_03/000019 260 17/02/2022 

S274 - nomina enero 2022 Personal 2022/OFI_01/000368 261 17/02/2022 

S598 - declaracio responsable - 
rehabilitació façana - mariano benilliure 40 

Urbanismo 2022/LMN_03/000028 262 17/02/2022 

S598 - declaracio responsable - reforma 
baño, revestimiento fachada, cambio 
cerramiento, solar planta baja - mariano 
benlliure 43 

Urbanismo 2022/LMN_03/000031 263 17/02/2022 

S037 - cai sin iae - garaje particular - 
doctor fleming 1 

Urbanismo 2022/PAC_03/000098 264 17/02/2022 

S349 - obra major - vivenda entre 
mitjaneres - catalunya 12 

Urbanismo 2021/PAC_03/000858 265 17/02/2022 

S781 - informacio urbanistica - poigono 9 
parcela 453 

Urbanismo 2022/INF_03/000011 266 17/02/2022 

S781 - informe urbanistic llei hipotecaria - 
san fabian 80 

Urbanismo 2022/INF_03/000010 267 18/02/2022 

S781 - informe urbanistica - llei hipotecaria 
- poligono 21 parcela 18 

Urbanismo 2022/INF_03/000014 268 18/02/2022 

S789 - informe urbanistic ley hipotecaria - 
la creu 11 

Urbanismo 2021/INF_03/000076 269 18/02/2022 

2021008430 - pliego descargo contra 
multa de tráfico. 

Ordenació i 
infraestrutura 
tràfic viari 

2021/RMT_03/000028 270 18/02/2022 

S984 - devolución precio publico servicios 
deportivos 

Hacienda 2022/PAC_03/000087 271 18/02/2022 

2021001315 - pliego descargo de multa de 
tràfico. 

Sanciones 2021/RMT_03/000007 272 18/02/2022 

S441- aprovació de factures i pagament Hacienda 2022/OFI_01/000818 273 21/02/2022 

S441- aprovació de factures i pagament Hacienda 2022/OFI_01/000816 274 21/02/2022 

S938 - traslado restos 01/2022 Urbanismo 2022/OFI_01/000805 275 21/02/2022 

S791 - licencia segregacion - poligono 12 
parcela 66 

Urbanismo 2022/PAC_03/000019 276 21/02/2022 

S842 - instalación de 80 nichos en el 
cementerio municipal 

Urbanismo 2021/OFI_01/003867 277 21/02/2022 

S781 - informe urbanistic - poligono 7 
parcela 299 

Urbanismo 2022/INF_03/000009 278 21/02/2022 

S712 - bolsa oficial 1º de obras por 
concurso-oposición 

Personal 2021/OFI_01/003413 279 21/02/2022 

S441 - aprovació factures i pagaments 
registre de la propietat s. b., m. Ex. 

Hacienda 2022/OFI_01/000398 280 23/02/2022 



2022/OFI_01/000398 

S441- aprovació de factures i pagament Hacienda 2022/OFI_01/000830 281 23/02/2022 

S441- aprovació de factures i pagament Hacienda 2022/OFI_01/000819 282 23/02/2022 

S009 - gratificacions serveis extraordinaris 
funcionaris febrer 2022  

Personal 2022/OFI_01/000521 283 24/02/2022 

S208 - pobreza energética. agua 
Serveis 
Socials 

2022/OFI_01/000828 284 24/02/2022 

S009 - gratificacions serveis extraordinaris 
laborals febrer 2022  

Personal 2022/OFI_01/000523 285 24/02/2022 

Se440 seguridad alimentaria mes de 
febrero 

Serveis 
Socials 

2022/OFI_01/000817 286 24/02/2022 

S009 - gratificacions serveis extraordinaris 
laborals febrer 2022  

Personal 2022/OFI_01/000523 287 24/02/2022 

S198 - contrato menor estudio viabilidad 
escuela infantil 

Educación 2021/OFI_01/004058 288 24/02/2022 

S208 - pobreza energética. luz 
Serveis 
Socials 

2022/OFI_01/000844 289 24/02/2022 

S999 - plan estratégico subvenciones 
2022  

Subvenciones 2022/OFI_01/000515 290 24/02/2022 

S337 - nombramiento interino sustitución 
baja m. s. r. f. 

Personal 2022/OFI_01/000437 291 24/02/2022 

Gestion vehiculos abandonados 
Ordenació i 
infraestrutura 
tràfic viari 

2022/OFI_01/000809 292 24/02/2022 

S218 - contrato servicio defensa 
Funcionament 
Administració 
Municipal 

2021/OFI_01/002247 293 24/02/2022 

S441- aprovació de factures i pagament Hacienda 2022/OFI_01/000841 294 25/02/2022 

S441- aprovació de factures i pagament Hacienda 2022/OFI_01/000857 295 25/02/2022 

S615 - ayudas de emergencia. febrero 
Serveis 
Socials 

2022/OFI_01/000781 296 25/02/2022 

S459 - ejecución de sentencia 760/2020 l. 
m. m. c.-pago intereses legales 

Recursos 
Humanos 

2021/OFI_01/001118 297 25/02/2022 

S598 - declaracio responsable - instalació 
solar fotovoltaica - jose de riberta 1 2 2  

Urbanismo 2022/LMN_03/000033 298 25/02/2022 

S274 - nomina febrero 2022 Personal 2022/OFI_01/000847 299 25/02/2022 

S598 - declaracio responsable - pintura 
façana - doctor saurina 6 - escoles 6 

Urbanismo 2022/LMN_03/000032 300 25/02/2022 

S146 - liquidació del pressupost 2021 Hacienda 2022/OFI_01/000860 301 27/02/2022 

2022001953 - reclamación multa de 
trafico. 

Ordenació i 
infraestrutura 
tràfic viari 

2022/RMT_03/000004 302 28/02/2022 

S562 - aprovechamiento especial de la vía 
pública con entrada de vehículos a través 
de las aceras, reserva de la vía pública 
para aparcamiento exclusivo y carga y 
descarga de mercancías de cualquier 
clase. 
  

Hacienda 2021/ALI_03/000016 303 28/02/2022 

Resumen GrupoPropietario Decreto Fecha 

01 01 Resolución convocatoria Patrimoni 304 2022-03-02 

02 02 Resolució Ex. 94726P Intervencio 305 2022-03-03 

02 02 Resolució Ex. 950281K Intervencio 306 2022-03-03 

04 Resolució Alcaldia 
Planejament, Gestió i Disciplina 
Urbanística 

307 2022-03-03 

35 Resolución Alcaldía justificación 
subvenciones deportivas 

Esports 308 2022-03-04 



35 Resolución Alcaldía justificación becas 
deportivas 

Esports 309 2022-03-04 

03 Resolución permiso reducción jornada 
1h S. S. 

Personal 310 2022-03-04 

S441 - Aprovació factures i pagaments R. 
P. F. El formiguer escola de rock 

Intervencio 311 2022-03-04 

02 03 RESOLUCIO. APORTACIO 
MCPAL FEBRER 2022. 

Intervencio 312 2022-03-07 

02 02 Resolució aprovació de factures i 
pagaments Ex. 952391Q 

Intervencio 313 2022-03-07 

02 02 Resolució aprovació de factures i 
pagaments Ex. 952177T 

Intervencio 314 2022-03-07 

02 02 Resolució aprovació de factures i 
pagaments Ex. 952287X 

Intervencio 315 2022-03-07 

03 Resolució reconeixement d'obligacions 
i ordenació de pagaments Ex. 950220A 

Intervencio 316 2022-03-08 

Declarando la baja voluntaria de D. S. B. 
S. 

Personal 317 2022-03-08 

04 Resolución solicitud S. A. condición 
indefinida no fija 

Personal 318 2022-03-08 

07 Resolución Secretaria 319 2022-03-08 

08 Resolución Secretaria 320 2022-03-08 

09 Resolucio 
Planejament, Gestió i Disciplina 
Urbanística 

321 2022-03-08 

03 Resolución permiso reducción jornada 
1h A. G. 

Personal 322 2022-03-08 

Aprobando la primera prórroga del 
programa temporal para la actualización 
de datos del Padrón. 

Personal 323 2022-03-08 

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA CON 
RELACIÓN A LA SOLICITUD DE 
SUBVENCIÓN  

Promoció Socio-Econòmica i 
Ocupació 

324 2022-03-09 

11 RESOLUCIÓN Gestió Tributària 325 2022-03-10 

09 ASSISTÈNCIA ÓRGANS COL. FINS 
28.02.22  949969C 

Intervencio 326 2022-03-10 

Resolución Declaración antifraude 
Promoció Socio-Econòmica i 
Ocupació 

327 2022-03-10 

03 04 Resolución Alcaldía autorización 
prueba deportiva 

Esports 328 2022-03-10 

09 Resolucio Activitats, Espectacles i Establiments 329 2022-03-10 

02 Resolución convocatoria pleno zAlcaldia - SEGRA 330 2022-03-10 

03 RESOLUCIÓN BAJA VADO Gestió Tributària 331 2022-03-10 

02 05 RESOLUCIO PAGAMENT 
TRIBUNAL INSPECTOR 950377T 

Intervencio 332 2022-03-10 

03 COMISSIONS BANCÀRIES FEBRER 
2.022 956120W 

Intervencio 333 2022-03-10 

03 Resolucion 
Planejament, Gestió i Disciplina 
Urbanística 

334 2022-03-11 

09 RESOLUCION APROBACION 
GRUPOS FEBRER 949218J 

Intervencio 335 2022-03-11 

Resolución estimación alegaciones 
infracción en materia tráfico 

Policia Local 336 2022-03-11 

11 Resolución contratación M. M. C. S. Personal 337 2022-03-11 

13 Resolución contratación E. O. y 
extinción contrato E. L. M. 

Personal 338 2022-03-11 

108 RESOLAL 
Promoció Socio-Econòmica i 
Ocupació 

339 2022-03-11 



002 03 RESOLAL aprobación solicitud de 
subvención Taller de Empleo 2022 

Promoció Socio-Econòmica i 
Ocupació 

340 2022-03-11 

03 04 Resolución Alcaldía autorización 
competición deportiva 

Esports 341 2022-03-11 

02 01 Resolución definitiva, comisión de 
valoración y fecha examen 

Personal 342 2022-03-14 

03 01 RESOLUCIÓN Y ANEXO ICIO 02 
2022 

Gestió Tributària 343 2022-03-14 

10 01 Resolució gratificacions serveis 
extraordinaris Funcionaris MARÇ 2022 

Personal 344 2022-03-14 

03 01 RESOLUCIÓN VENTA DE 
PALMAS 

Gestió Tributària 345 2022-03-14 

02 02 Resolució aprovació de factures i 
pagaments Ex. 956291H 

Intervencio 346 2022-03-15 

02 03 Resolució aprovació de factures i 
pagaments Ex. 958290J 

Intervencio 347 2022-03-15 

02 02 Resolució aprovació de factures i 
pagaments Ex. 959507Z 

zRegidoria d'Economia - SEGRA 348 2022-03-15 

02 02 Resolució aprovació de factures i 
pagaments Ex. 959674F 

zRegidoria d'Economia - SEGRA 349 2022-03-15 

02 02 Resolució aprovació de factures i 
pagaments Ex. 960488M 

zRegidoria d'Economia - SEGRA 350 2022-03-15 

03 resolucion 
Planejament, Gestió i Disciplina 
Urbanística 

351 2022-03-15 

03 resolucion 
Planejament, Gestió i Disciplina 
Urbanística 

352 2022-03-15 

03 resolucion 
Planejament, Gestió i Disciplina 
Urbanística 

353 2022-03-15 

02 02 Resolució aprovació de factures i 
pagaments Ex. 959319N 

Intervencio 354 2022-03-15 

02 02 Resolució aprovació de factures i 
pagaments Ex. 959925E 

Intervencio 355 2022-03-15 

08 Resolucio 
Planejament, Gestió i Disciplina 
Urbanística 

356 2022-03-16 

Resolució adscripció programa Musica -B  
IVC 

Cultura 357 2022-03-16 

04 Resolución Activitats, Espectacles i Establiments 358 2022-03-16 

02 Resolución Activitats, Espectacles i Establiments 359 2022-03-16 

COMISSIÓ 3/2022 DE 21 DE MARÇ 
106 Comissió Informativa 
d'Urbanisme 

360 2022-03-16 

01 Resolució convocatòria 
105 Comissió Informativa 
d'Economia 

361 2022-03-16 

01 Resolució convocatòria 
Secretaria Comissió Informativa de 
Coordinació Administrativa 

362 2022-03-16 

04 Resolución tasa de vuelo, suelo y 
subsuelo 4t 2021 y pendientes 

Gestió Tributària 363 2022-03-16 

04 Resolución 
Planejament, Gestió i Disciplina 
Urbanística 

364 2022-03-16 

04 resolucion 
Planejament, Gestió i Disciplina 
Urbanística 

365 2022-03-16 

06 RESOLUCION Intervencio 366 2022-03-17 

Resolución Servicio Escuela Infantil 
febrero 2022. 

Escoletes 367 2022-03-17 

Resolución Servicio Comedor febrero 
2022. 

Escoletes 368 2022-03-17 

Resolución Servicio Escuela Infantil de 
diciembre a febrero 2022. 

Educació 369 2022-03-17 

03 01 RESOLUCIÓN ICIO P. O. R. Gestió Tributària 370 2022-03-17 



03 01 RESOLUCIÓN ICIO LA VALVULA 
INVERSIONES SL 

Gestió Tributària 371 2022-03-17 

03 01 RESOLUCIÓN ICIO A. R. R. Gestió Tributària 372 2022-03-17 

03 01 RESOLUCIÓN ICIO S. L. M. C. Gestió Tributària 373 2022-03-17 

03 01 RESOLUCIÓN ICIO M. R. P. Gestió Tributària 374 2022-03-17 

03 01 RESOLUCIÓN ICIO M. J. M. Gestió Tributària 375 2022-03-17 

03 01 RESOLUCIÓN ICIO S. L. J. Gestió Tributària 376 2022-03-17 

02 Resolución Activitats, Espectacles i Establiments 377 2022-03-17 

04 Resolucio 
Planejament, Gestió i Disciplina 
Urbanística 

378 2022-03-17 

03 01 RESOLUCIÓN ICIO D. S. R. Gestió Tributària 379 2022-03-17 

03 01 RESOLUCIÓN ICIO R. B. K. Gestió Tributària 380 2022-03-17 

03 01 RESOLUCIÓN zRegidoria d'Economia - SEGRA 381 2022-03-18 

03 01 RESOLUCIÓN VENTA DE CIRIOS Gestió Tributària 382 2022-03-18 

14 02 Resolución archivo expediente 
liquidaciones IIVTNU 

Gestió Tributària 383 2022-03-18 

06 RESOLUCIO Intervencio 384 2022-03-20 

02 02 Resolució aprovació de factures i 
pagaments Ex.962962Y 

Intervencio 385 2022-03-20 

02 02 Resolució aprovació de factures i 
pagaments Ex. 964114Y 

zRegidoria d'Economia - SEGRA 386 2022-03-21 

02 02 Resolució aprovació de factures i 
pagaments Ex. 964958W 

zRegidoria d'Economia - SEGRA 387 2022-03-21 

02 02 Resolució aprovació de factures i 
pagaments Ex. 964978Y 

zRegidoria d'Economia - SEGRA 388 2022-03-21 

02 02 Decreto de iniciación expedientes 
de multas remesa 21/03/2022 

Policia Local 389 2022-03-21 

02 01 Decreto de iniciación expedientes 
de multas remesa 21/03/2022 

Policia Local 390 2022-03-21 

RESOLAL JUSTIFICACIÓN 
Promoció Socio-Econòmica i 
Ocupació 

391 2022-03-21 

141 Resolución rectif. error Secretaria 392 2022-03-21 

10 Resolución 
Planejament, Gestió i Disciplina 
Urbanística 

393 2022-03-21 

05 Resolucion 
Planejament, Gestió i Disciplina 
Urbanística 

394 2022-03-21 

05 Resolucion 
Planejament, Gestió i Disciplina 
Urbanística 

395 2022-03-21 

04 resolucion 
Planejament, Gestió i Disciplina 
Urbanística 

396 2022-03-21 

05 Resolucio 
Planejament, Gestió i Disciplina 
Urbanística 

397 2022-03-21 

09 Resolució H. Extra laborals Personal 398 2022-03-21 

04 resolucion Activitats, Espectacles i Establiments 399 2022-03-21 

02 02 Resolució aprovació de factures i 
pagaments Ex. 964072P 

Intervencio 400 2022-03-22 

02 02 Resolució aprovació de factures i 
pagaments Ex. 964844M 

Intervencio 401 2022-03-22 

02 02 Resolució aprovació de factures i 
pagaments Ex. 964865Q 

Intervencio 402 2022-03-22 

02 02 Resolució aprovació de factures i 
pagaments Ex. 964876F 

Intervencio 403 2022-03-22 

03 01 RESULUCIÓN ICIO J. C. A. Gestió Tributària 404 2022-03-22 

03 01 RESOLUCION ICIO P. B. V. S. Gestió Tributària 405 2022-03-22 



03 01 RESOLUCIÓN ICIO B. M. A. Gestió Tributària 406 2022-03-22 

03 01 RESOLUCIÓN ICIO COM PROP 
CORTS VALENCIANES 77 

Gestió Tributària 407 2022-03-22 

03 02 Resolución archivo expediente Gestió Tributària 408 2022-03-22 

03 01 RESOLUCION ICIO V. T. R. Gestió Tributària 409 2022-03-22 

Resolución gestión vehículos 
abandonados en via publica 

Policia Local 410 2022-03-22 

03 01 RESOLUCION ICIO P. F. A. J. Gestió Tributària 411 2022-03-22 

02 Resolución Obres i Serveis Municipals 412 2022-03-22 

02 Resolución Obres i Serveis Municipals 413 2022-03-22 

07 Resolució complement productivitat 
Tresoreria 

Personal 414 2022-03-22 

08 Resolució complement productivitat 
ADL 

Personal 415 2022-03-22 

48 Resolución Personal 416 2022-03-22 

04 resolucion 
Planejament, Gestió i Disciplina 
Urbanística 

417 2022-03-23 

05 Resolucio 
Planejament, Gestió i Disciplina 
Urbanística 

418 2022-03-23 

Resolución sancionadora en materia 
tráfico 

Policia Local 419 2022-03-23 

06 RESOLAL 
Promoció Socio-Econòmica i 
Ocupació 

420 2022-03-23 

Resolució subvenció Associacio Musical 
Canalense 

Biblioteca 421 2022-03-23 

Resolució subvenció APART Biblioteca 422 2022-03-23 

Resolució subvenció Union Musical Santa 
Cecilia 

Biblioteca 423 2022-03-23 

Resolució justificacio subvencio 
associacions culturals Canals 2021 

Biblioteca 424 2022-03-23 

09 Resolució productivitat Policia Local Personal 425 2022-03-23 

09 Resolució productivitat Urbanisme Personal 426 2022-03-23 

07 Resolució productivitat Intervenció Personal 427 2022-03-23 

08 Resolució productivitat Secretaria-
Urbanisme 

Personal 428 2022-03-23 

RESOLUCION ECOEMBES NOV DIC 
2021 

Medi Ambient 429 2022-03-23 

RESOLUCIÓN AYUDAS SEGURIDAD 
ALIMENTARIA MES DE MARZO 

Serveis Socials 430 2022-03-23 

01 05 RESOLUCIÓN AYUDAS 
SEGURIDAD ALIMENTARIA MES DE 
MARZO 

Serveis Socials 431 2022-03-23 

Resolución Alcaldía Serveis Socials 432 2022-03-23 

01 Resolució convocatòria 
105 Comissió Informativa 
d'Economia 

433 2022-03-23 

02 01 Resolución delegación Alcaldia Fira i Festes 434 2022-03-23 

04 02 Resolución modificación nómina 
febrero 2022 

Personal 435 2022-03-23 

02 04 Resolución complementaria  Personal 436 2022-03-23 

02 02 Resolució aprovació de factures i 
pagaments Ex. 966854M 

Intervencio 437 2022-03-23 

03 01 RESOLUCION ICIO G. M. M. C. Gestió Tributària 438 2022-03-23 

03 02 Resolución archivo expediente Gestió Tributària 439 2022-03-23 

03 01 RESOLUCIÓN ICIO P. C. M. Gestió Tributària 440 2022-03-23 



08 RESOLUCION Intervencio 441 2022-03-23 

05 01 RESOLUCIÓN CIRIOS D. G. C. Gestió Tributària 442 2022-03-24 

04 01 RESOLUCIÓN CIRIOS J. D. J. M. Gestió Tributària 443 2022-03-24 

Ayudas sociales mes de Marzo Serveis Socials 444 2022-03-24 

04 RESOLAL 
Promoció Socio-Econòmica i 
Ocupació 

445 2022-03-24 

05.02 Resolución autorización Patrimoni 446 2022-03-24 

03.02 Resolución adjudicación Patrimoni 447 2022-03-24 

07 Resolució Activitats, Espectacles i Establiments 448 2022-03-24 

03 Resolución 
Planejament, Gestió i Disciplina 
Urbanística 

449 2022-03-24 

03 Resolución Serveis Socials 450 2022-03-25 

30 Resolució aprovació projecte Obres i Serveis Municipals 451 2022-03-25 

04 Resolució Activitats, Espectacles i Establiments 452 2022-03-25 

08 Resolución contratación R. P. F. 
(Conserje Pabellón) 

Personal 453 2022-03-25 

03 01 Resolució assignació funcions cap Personal 454 2022-03-25 

04 Resolución Activitats, Espectacles i Establiments 455 2022-03-25 

 

 
 9. DACIÓ DE COMPTE DELS ACORDS ADOPTATS PER LA JUNTA DE GOVERN LOCAL. 

 
Per l’Alcaldia s’assenyala que des de la celebració de l’últim ple ordinari la Junta de Govern 

Local no ha adoptat acords. 
 
 

             10. PRECS I PREGUNTES. 
 
 La Sra. Bononad Martínez manifestando que es que mira, Xavi y yo nos vamos a retirar. 
Teniamos dos preguntas para presentar, pero como no nos responden a las preguntas ni a los 
registros de entrada ni a nada, pues nos vamos a retirar, no hace falta que hagamos las preguntas, 
porque para no contestarnos... Perdonad, ¿eh? Muchas gracias. 
 
 La Sra. Alcaldesa manifestando que estáis en vuestro derecho. Pero preferiría también que 
me dijeras, Celia, un rato que vengas y me comentas que es lo que no se te ha contestado y yo lo 
haré llegar de alguna manera, evidentemente.  

 
La Sra. Bononad Martínez manifestando que tengo que decir que vosotros lo podéis mirar 

en los plenos. En todos los plenaris se cogen las preguntas. Entonces podéis preguntar al 
Vicesecretario que preguntas se han hecho. No hace falta que las traiga yo. ¿Sabes?  

Pero se puede preguntar al Vicesecretario. Muchas gracias. Pero si quieres te las paso. 
 
La Sra. Alcaldessa manifestant que gracias. Anotem l’absència de Xavi i de Celia i també 

recordem que fa una estoneta se’n ha anat també per motius personals Hilzonde. 
Val, ara sí. Passarem a les preguntes del Grup Socialista, que son 3, Toni. Quan vulgues. 
 
 
10.1 PREGUNTA DEL GRUP MUNICIPAL SOCIALISTA 
 
El Sr. Orea Pedraza manifestant que bé, jo espere que me contesteu, però la primera 

pregunta: 



 
 



La Sra. Alcaldessa manifestant que Miquel Alventosa, vols dir...  
 
El Sr. Alventosa Paz manifestant que òbviament me fie dels tècnics de l’Ajuntament que son 

els que han redactat el projecte, els quals vam posar la màxima confiança des de l’equip de govern. 
De fet, ho he dit este mig dia a la ràdio, sí. Els projectes aquests o les partides inclouen diners per a 
la redacció dels mateixos i, nosaltres hem cregut oportú que des del propi Departament d’Urbanisme 
se pogueren redactar aquests projectes i llançar-los, per tant, crec amb aquesta licitació, crec que si 
els tècnics han donat el seu vistiplau en la seua licitació es perquè es correcta i, espere que, 
òbviament, que es la segona, primera-segona proposta del pla de licitació que ix en aquest sentit, en 
aquesta licitació.  

Espere que, òbviament, prompte tinguem contractista i que puga començar ja i que al llarg del 
2022 Aiacor tinga, en aquest cas, el seu Centre Social en funcionament. 

Després, la reforma del Bar dels Jubilats no es va quedar deserta, simplement no va eixir per 
modificar més els crèdits, per dotar-la d’un poquet més, per si de cas es quedava un poc curt el 
projecte per a algunes coses que se volien incloure en el projecte inicial i això, l’altra també conteste a 
això. Els criteris del departament tècnic son els que son i confiem en ells, en el que açò puga tirar 
endavant i vaja i isca. 

     
La Sra. Alcaldessa manifestant que gràcies Miquel. Passem a la següent pregunta. 
 
El Sr. Orea Pedraza manifestant que plena confiança en el Departament Tècnic. El problema 

es que els preus que el Departament Tècnic va valorar en el 2020, lògicament no son els d’ara. Però 
bueno, espere que eixe criteri siga factible i que se faja el Centre Social que es lo important. 

 
 
10.2 PREGUNTA DEL GRUP MUNICIPAL SOCIALISTA 
 



 
La Sra. Alcaldessa manifestant que Mari, vols comentar? Quan vulgues.  
 
La Sra. Brú García manifestant que sí, Toni. Efectivament, eixes que me dius que s’han fet 

ara t’ho passaré per escrit i, realment, les últimes que vam comentar simplement era perquè ja es va 
fer el canvi de la carpinteria metàl·lica, ja es va fer això l’any passat, aleshores, t’ho passarem, vos ho 
passarem a qui ho demane. I, simplement ara el que estan fent es millorar el que hi ha, perquè clar. 
L’únic que s’ha fet... no s’han fet allí grans obres, simplement com al estar tancat tant de temps no es 
podia fer abans fins a que no estiguera proposada la licitació, perquè si ho fem i després no ix es 
torna a estropear, com aquell que diu.  

Aleshores, ara que tindríem la previsió de que si que puguera anar endavant perquè el preu 
s’ha millorat molt, es quan s’està fent eixa millora per part dels treballadors de l’ajuntament, que estan 
fent allí un gran treball simplement d’adequar i millorar el xapat. Estan llevant el xapat vell, que estava 
molt deteriorat. Estan canviant-lo per un més gran i més bo i estan també posant algun banc, canviant 
també alguna pedra del forn. Saps? Que son unes obres que no son grans obres de durar... es 
simplement una millora perquè s’havia deteriorat molt d’estar tancat, simplement es això. Però et 
passaré l’altre que es va fer. Moltes gràcies, Toni. 

 



 El Sr. Orea Pedraza manifestant que moltes gràcies i bueno pues esperem que siguen les 
obres definitives. 

 
 
10.3 PREGUNTA GRUP MUNICIPAL SOCIALISTA  
 

 
 
 
La Sra. Alcaldessa manifestant que quan vulgues Miquel. 
 



El Sr. Alventosa Paz manifestant que bé, primer que res, note l’estima que li tens al nostre 
gran conseller Vicent Marzà. Afortunadament, gràcies a ell, persones com jo hem pogut optar 
a places en les oposicions públiques. Han eixit, s’han llançat, van a seguir fent-se i, òbviament 
van a continuar fent-se així. Gràcies a ell, milers i milers de xiquets i xiquetes del País 
Valencià han acabat la seua vida estudiantil en barracons i han entrat a estudiar en centres 
nous i, sobretot, com dius, cap responsabilitat té l’Ajuntament de Canals? Doncs mira, cap no, 
molta. Gràcies Mai, per pegar-li la barra i, totes les dies, pràcticament, al Director 
d’Infraestructures, a Victor García. Per estar damunt d’ell dia rere dia i preguntar-li com va? 
Com està l’institut? Ja tingueu això? Ja va a eixir? D’acord? I, òbviament hem estat sempre 
en contacte amb ell gràcies a la Direcció General d’Infraestructures Educatives de la 
Conselleria per confiar i per llançar i tirar endavant aquest projecte.  
 Les prefabricades estan instal·lades. Sabem que no son les millor condicions 
exteriors, podríem parlar, perquè interiors, pràcticament, li pequen 40.000 patades on 
estaven. Perquè, de fet, quan va vindre Victor García a visitar l’institut en sí, va comentar que 
eixes aules prefabricades, no sé els anys que tenien les que hi havia allí al propi centre i 
aquestes, com sabeu, van amb aire condicionat cada aula, tenen la llum com toca, totes amb 
finestres, sense goteres, amb calefacció.  
 Vull dir, òbviament, les condiciones son prou òptimes per a donar classes. Si que es 
deveres que l’entrada i, així anem a fer-ho ara en les vacances de pasqua, se va a millorar 
eixe xicotet accés per a acabar de millorar eixe accés a eixes aules prefabricades.  

I res, el retràs crec que ha eixit i així també ho pot confirmar l’Alcaldessa que també 
ha estat en contacte amb la Direcció General. Va ser simplement perquè abans anaven a 
licitar-se dos projectes, el d’enderroc del centre i el de construcció i, per tant, des dels Serveis 
de Tresoreria/Intervenció del Departament de la Generalitat Valenciana de la Direcció General 
d’Infraestructures es va acordar o es va decidir juntar els dos projectes en un per a, 
òbviament, que l’empresa que licite el projecte licite l’enderroc i la construcció al mateix 
temps. Per tant, no fer dos processos de licitació, sinó fer-ne un. Juntar els dos projectes ha 
sigut aquests... crec que han sigut 6 mesos de retràs. Òbviament, si parlem de cursos, 
parlarem d’un curs sencer, perquè parlarem... eixos 6 mesos serà un curs més que se puga 
realitzar a les aules prefabricades en aquest cas i, estem parlant que la licitació finalitza el 22 
d’abril, si no m’equivoque. El dia 22 d’abril s’obriran les propostes d’eixos 9.6 milions que, eixe 
mal funcionament de la Conselleria que dirigeix Marzà, invertirà al nostre municipi en la 
creació d’un institut. Ampliarem la capacitat de l’institut d’unes 400 poques alumnes a uns 
600. Se milloraran òbviament les instal·lacions. Tindrem un centre adequat al segle XXI i, com 
dic, el dia 22 acaba la licitació. S’obriran les propostes de les empreses que hagen optat a la 
seua licitació i, a partir de l’adjudicació, estem parlant si 22 d’abril, 22 de maig que es 
diumenge no, 23 de maig segurament podria estar un mes després, podria estar l’adjudicació 
i, a partir d’eixe moment l’empresa, si no m’equi voque, té 17 mesos per a finalitzar l’obra. Per 
tant, estem parlant que 2024 l’institut estiga finalitzat i podem tindre per a la Comunitat 
Educativa del nostre municipi i, sobretot també, per a la Comunitat Educativa dels voltants, 
que també venen al nostre centre a estudiar i amb eixos FPs que tenim al nostre centre, al 
Francesc Gil, doncs eixa millora de condicions i que esperem que la funció d’aquest centre 
siga uns altres 60 anys amb les millors condicions possibles per al nostre alumnat. Així que, 
bé, en fi, espere que vaja tot com cal i que per fi, per fi, després de tants anys de demanda, 
açò es una realitat gràcies al mal funcionament de la Conselleria que dirigeix el nostre 
company i amic Vicent Marzà.  

Pel que fa al tema alternatiu per als nostres joves, li traslladem la pregunta a la 
Regidora i a la Tècnica de Joventut que, per cert, ja tenim Tècnica de Joventut al nostre 
municipi i així vos ho farem saber. Però bueno, sé que estan treballant de valent amb una 
oferta. De fet, hui ens ha comentat que tenia pràcticament quasi totes les propostes tancades 
de cara a l’estiu. Gràcies.  

 
La Sra. Alcaldessa manifestant que Toni Orea. 
 
El Sr. Orea Pedraza manifestant que no li tinc cap antipatia a Vicent Marzà. No li tinc 

cap antipatia, la veritat. Quan se fan les coses bé, se fan les coses bé. Quan hi ha una 
demora de més d’un curs, hi ha una demora de més d’un curs. I, des de la posició de 
l’oposició, lògicament se pot dir que hi hagut una mala gestió. No es una esmena a la totalitat, 
al Conseller Marzà, que per algo, el President Ximo Puig, el manté després de vora 8 anys. 



El que m’importava a mi es que me diguera qui assumeix els costos i ja m’ha dit que 
fins que no parle en la Regidora de Joventut no sabrem l’espai alternatiu. Lo demés, bueno, 
pues gràcies per la il·lustració, però a mi m’interessava eixes dos preguntes. 

 
La Sra. Alcaldessa manifestant que perfecte. Així vos les transmetre’m. Però jo crec 

vaig a concloure amb una frase. Si que es veritat que se pot perdre 6 mesos de retràs, però jo 
crec que paga la pena per a dur endavant una reivindicació del poble i els voltants al voltant 
de 40 anys, poca broma. Poca broma, 40 anys. 

Per tant, gràcies Conseller, gràcies Victor García per aguantar-me i aguantar-me, 
perquè la veritat es que es un dels projectes... per favor, podeu guardar silenci? 

Es un dels projectes que, evidentment, entenem que es prioritari, tant per a la gent 
que estudia al poble de Canals com per als voltants. Així que moltes gràcies. 

Toni, no sé si m’havia quedat... tenies després alguna qüestió més? Tenies un prec 
“in voce”, val. 

 
Ara passarem a la part dels precs del Partit Popular. Quan vulgues. 
 
 
10.4 PREC DEL GRUP MUNICIPAL POPULAR    

 

 
 



La Sra. Alcaldesa manifestando que voy a puntualizar una cuestión. La Concejal 
Hilzonde Badia hizo una reunión previa cuando tenía el borrador del proyecto, que recuerdo 
que estuvieron Grupo Socialista, estaba Celia y estaba Xavi y, en ese momento, no había 
ningún representante del Partido Popular.  
 Ella lo hizo y bueno, después… ahora recientemente ha sido también madre, pero en 
la comisión no pudo estar, porque justamente… Entonces, evidentemente, también tomamos 
nota, pero sí que se hizo una reunión para que todos pudierais ver el borrador. Ella lo explicó, 
incluso hubo gente que dio también su opinión, pero bueno, no había ningún representante 
del Partido Popular en ese momento. 
 
 El Sr. López Trigueros manifestando que vuelvo a decir lo que ya he dicho en más 
de una ocasión y lo que comentamos cuando pasó toda la problemática de la guardería.  
 Somos un Ayuntamiento, no somos un grupo de amigos. Somos 17 concejales que 
representamos a todo el pueblo y las cosas oficiales del Ayuntamiento deben de hacerse en 
órganos oficiales. Eso no quita que no podamos acudir a una reunión puntual, pero no 
podemos coger como norma hacer reuniones de amigos para tratar cosas del Ayuntamiento, 
porque las cosas oficiales del Ayuntamiento se tratan en Plenos, en Comisiones, en Juntas de 
Gobierno y Órganos regulados. 
  

La Sra. Alcaldesa manifestando que vale, lo tenemos en cuenta. Pero vuelvo a 
repetir, justamente en la comisión, que era un órgano oficial, esta concejal estaba en una 
situación que también era importante.  

 
El Sr. López Trigueros manifestando que y está disculpada porque conocemos cual 

es la situación. Por eso he dicho, si puede ser, en próximas comisiones. 
 
La Sra. Alcaldesa manifestando que pero nada más que reuniones de amigos. Para 

reuniones de amigos nos vamos y nos tomamos una Coca Cola o otra cosa. 
 
El Sr. López Trigueros manifestando que eso es. 
 
La Sra. Alcaldesa manifestando que entonces cuando yo creo que estamos en el 

Ayuntamiento es para reunirnos y trabajar, pero bueno, yo le doy el mismo calado, pero 
vaya… evidentemente tomamos nota. 

 
El Sr. López Trigueros manifestando que pues no tiene el mismo calado, porque no 

hay actas que respalden las decisiones que se toman. 
 
La Sra. Alcaldesa manifestando que mi palabra es mi palabra. Yo también, la vuestra 

la entiendo, pero bueno, no pasa nada, no vamos a discutir más sobre este tema. Se toma 
nota y se hace una comisión que, evidentemente, también tendrá que ir para el Pleno y todo 
se explica y todas las dudas que puedan surgir.  

Pasamos al segon prec. 
 
 
10.5 PREC DEL GRUP MUNICIPAL POPULAR 
 
El Sr. López Trigueros manifestando que el prec va en relación a este punto de 

“precs i preguntes” que suele haber en todos los plenos ordinarios. 



 
 

La Sra. Alcaldesa manifestando que gracias. Pues ahora si que damos paso, Toni, al 
prec “in voce” que tenies.  

 
 
 
 
 
10.6 PREC “IN VOCE” DEL GRUP MUNICIPAL SOCIALISTA 
 
El Sr. Orea Pedraza manifestant que si me permet l’Alcaldessa vaig a fer dos precs, 

però es un molt breu.  
 



Es simplement... Evidentment l’Alcaldessa es la persona que convoca els plenaris, 
però si que ens agradaria que consensuarem el possible horari d’inici del plenari, més que 
res, perquè com en l’equip de govern, l’oposició també tinguem obligacions laborals i poder 
estar tots junts de la millor forma. Simplement es això.  

 
 
10.7 PREC “IN VOCE” DEL GRUP MUNICIPAL SOCIALISTA 
 
El Sr. Orea Pedraza manifestant que bé, el prec no ha eixit, estem en març i el prec 

va en relació al pressupost municipal. 
Durant tota la legislatura no s’ha pogut aprovar un pressupost municipal. Es una eina, 

una norma fonamental per a qualsevol Ajuntament. Marca la voluntat política, però també, 
sobretot, marca les possibilitats econòmiques i de desenvolupament de l’Ajuntament. 

Sense pressupost perguem subvencions, se perd molta eficàcia, se perden inversions 
i, lògicament, considerem que no es bo no tindre pressupost. 

Ara, per al pressupost de 2022, el Grup Municipal Socialista ha fet arribar a l’equip de 
govern les seues propostes. Sap que la nostra posició es d’intentar arribar a un acord, 
d’intentar arribar a eixe consens per a que hi haja eixe pressupost, però també, i eixe es el 
motiu del prec, tinguem que dir que ja estem en abril i, un pressupost que vaja  tindre una 
vigència de 5, 4 ó 6 mesos, lògicament no tindria massa sentit, per lo tant, pregar que ens 
posem tots les piles, que intentem arribar a eixe consens, que espere que siga de tots i que si 
no, almenys, que l’equip de govern presente al plenari l’aprovació dels pressupostos per a 
que tinguem eixa ferramenta. 

 
La Sra. Alcaldessa manifestant que moltes gràcies. Ara ja sí que si ja acabem. 
Donem per conclòs el plenari. Jo abans d’acomiadar-me vull donar les gràcies al meu 

equip de govern, a la gent que està i la que no.  
365 dies senyors i senyores sense sou i sense dedicació. Fa un any, una moció que 

jutgen vostès, va fer que ací, totes les personetes que estem, 365 dies estem sense sou i 
sense dedicació.  

Gràcies per la dignitat de vindre dia a dia a treballar. Moltes gràcies i també gràcies 
als que no estan i han estat també ací al peu del canó. Així que moltíssimes gràcies. Bona nit. 

 
 
I no havent-hi més assumptes que tractar, la Presidència procedeix a alçar la 

sessió essent les vint-i-dos hores i quatre minuts (22.04 hores) del dia trenta-u de març 
de 2022. 

 
 

Signen electrònicament l’esborrany de l’Acta de la sessió 

 
    La Presidenta     El Secretari 
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